
tiUL~1\ JJh ,.MAUIUU.-CüUZaClOn üUCla! del ,(tía U de Julio de lVi.J4... -,,: ~:L "~1J EiIO'l t<::- ~ttE~ fWEN1'E:-
JAMBtu~

~ALOREf; JülDlOt• \- ALORE~ -
, !'anto tUH.l,IOADm I l'anl~ "'UB(o'OJ.DO'~eCI1~ oor IUL tlecll> por lOl-

1
I

Titulo. 4 % interior (22 di Agolto de (919), TItulo. S 910 amortizllble, emilión 1927 (Sin lmpuelto.,
6·7·1.134 ·100,35 Sene F, de SO OO. pesetas aummalel, J al 8,860.._ ••.67ml4 70,30 ¡Sene F, de SO.(J)(J pesetas nominales........................... 70,30 67:1134 100,75 • E. de 25.00c, I 1 a! l5.aoo.•_ ... 100.7567 \.Ia4 70.90 • &4 de 25.000- • .............................,.. 70,30 67 ·ll::l4 lOO,75 I D. de 12.500 I , • t I al 26.600....... 100,7567 uil4 70,30 • D. de 12.500 I • .............................. 70,30 6·7-1.1a4 100,75 • C. de 5,000. I 1 al 244100........ 100,906 7 u~4 70,30 • C, de 5JXXJ' • •............................. 70,30 6·7·lJ::I4 100,75' • B. de 2.500. • 1 al ZAA.fXXl.._ ... loo,noe 7 U~oJ 70,30 • B. rle Z,5OO I J ................................ 70.30 6·7·1134 100.76 • A. de 500. • 1 al AAh.M1 .._ ... 100,90e 79::14 70,3Q t A, de SOO . ., Ji , ............................... 70,30

671:134 69,00 t G.' H. rle 100 v 200 pesetas nomina!es .............. 69,00 Tltuloa S % amortizable. emht6n 11127. (Con tmpuelto~
67·\134- 91,70 Senl! F. de SO.OlJC pesetas nommalel, 1 al 5JXXJ.....;... '1,70.. % e!lterior (estampillado) canjeado por emilión 1924. 6·7 ·934 m,70 • E. de 25.000 I I 1 al 9.000.._.~. 91,70

lí71:134 84,00 Serie F, de 24.000 pe~etas nominales........................... 84,00 6701:14 91,70 I O, de 12.500 • • 1 al IS.()OCI........ 111,70
fj 7·1)34 84.00 • E, de 12000 • • ............................. 84,00 67934 01,70 • e. de S.1m • • 1 al 144.000.._ ... 91,70
2 '·934 8ó,~ • . D. de t¡JJOO • t .........................._.. 85,65 67 lJ:i4 IH,70 • D, de 2,500 • , 1 al 169100........ 91,70
67 U34 86.w • C. de Hlnc, a ,

.11........11.11 ........,.. ' 6·7934 91,70 I A.. de SOO •• • I al 52il.?.%. "N'" !lI,70
Ó 7 lJ34 86.0(1 J B. de Z.oor • • .......................... ~

80,25 I Titulo. Deuda amorlil&bl. al ! % (t.mislón d.. 1928).67 P34 86,25 I A. de 1.000 .• • ......... t.t.,................ • 86;59
15 129341 69, RO ISene H. de 250,00(} t'esetal nominales, I al 125......tí 7 \j34 85,00 • ~ v H. rle 100 v 200 pesetas nominal~s..............

10;¡ U34 74,30 t G. de 100.000 I • 1 al ns......
4 DIo amortizable. emi.lón 19118, canjeada por la dfJ 191.9. 67·11:)4 74,50 I F. de 50.000' .. 1 al 8,625...... 74,75

295 D::.I4
I . 67·(134 74,.50 t E, de 25.000. • 1 al 18.552....4> 74,7582,40 'Scr1e E, de 25.lJOO pe'.:tas nominales........................... 67·034 74,60 • D. de 12.500. .. I al 14.999...... ,.t ,'/;6793f 81,75 • D. de 12.500 ti ........................... 81,75

67:,34 75,00 • C. de 5.000. • 1 al BO.OCMl...... 74,75Ó 7 934 82,25 I C. de 5,000 I • •.............n ................. 82,00
67034 75,00 • B. de 2.500" • 1 al 75,(XXl...... 75,fiO67 \)34 82,00 • B, de 2~500 JI ...................... ,...... 82,00
67034 ''16,75 t 'A.. de 500. •• al 202.500...... 11,6067934 82,50 • A., rle 500 I • .............. t ............. ••

S % amol'tizable. emi.lón 1900. canjeada por l. de 1920. Titulol Deuda amol'tizable al 4 qo (emisión de J928).
.2 3·U:l4 88,00 Sene H. de ¿ooono llesetal nommales, 1 al 2.CKkl••••• t

1) 7 U34 95 35 Serie F. de 5lJ.Ono pesetas nommales.......................... 304,034 110,00 • G. de 8O.lXXI • I 1 a! 9]5......
67934 'OS: 75 J E~ de 25.000. .. ................................. 05,50 47934 91,ñU .. F. de 40.000 • • 1 al 4.659......
67 a34 95,75 I Di de 12~500 I I ................................ 95,50 4·7 U3f 91,50 .. E. de 20.000 • • 1 a! 5.000......
67934/ 90,75 JI C. de SJm. I ................................ 95,50 4·7 lJ34 91,50 I D, de 10.!XX) .. • 1 al 10.011 ......tJ 7 934 95., 75 I B. de 2.500. I .u........................... 05.50 67034 01,60 • C. de 4.000 J I 1 al 2!l.OOO.....~ D] ,no
6·7 934 9ó,75 • A., de 500. • ......................u ..... 95.60 6·7 934 IH,liO :t B, de 2.000 t • 1 al SO.<XXl...... 91,50

67034 91,60 :t -'\. de 400 • • 1 al 141500...... 91,60
5 % amortizable. emisi6n 1917. canjead. por la de 1928.

Titulos Deuda amol'tizable al 4.S0 % (emi.ión de 1928).286·934 92.00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales.................t......... 37 U34 lJ4,H Serie F. dr. SO.noo pesetas nominales, 1 at 2.900.........47·934 02,85 lo E. de 25.000. l ............................u •• 93,OO 3·7 ·tJ346-7-934 n2,50 I D, de 12.500. .. ............................... t.
9'l, JO • E. de 25.000. • 1 al lfXXI......... D4,2/J

3·7-V34 04,10 I O, de 12.500 ) » 1 al 6.000.........6·7.034 I 92,1}0 .. e de 5.000» • •................................. 93,00 6·7-IJa4 Mi IO :1 C. de 5.000 • :t 1 al 29.000......... 94,21'í6-7034 92.50 • D. de 2.500 I • •....... u ••; .....I ...U ....... 1l3,OO 67-1)3-1 1)4.10 • B. ele 2,iOO • • 1 al 25.000......... 94,2:'6·7·934 92,50 • A. d, SOO I I .............................. 93,00 O7·9:l<l 94,10 • A.. de SOO • J 1 al 8S.000......... 04,00
Titulos S % BmortlZl'ble. eml,lón de 1928. TItulo. Deuda amortizable ,.J S % (em;aión de 19;1,9).

15.',.934 100,00 Ser!" F, de 50.000 pesetas nominales, ] al 350......... 100,00 5·7 {I34 100,00 Serie F, de 5(),QOO peSetas nominales, J al 1.500......... 100,00
2!í-d·034 101,40 .. E, de 25,001) I .. 1 al S20.•~...... tí 7·9:U 100,00 I E. de 25,000 I .. 1 al 1.500.........

6·7·934 100,00 • O, d~ ]2.500' J I al' 1.MO......... 100,00 67-934 100,00 • D, de 12.500. I 1 al /).000......... ]00,00
5·7.934 100,00 .. C. de 5.000 I .. 1 al 19.800......... 100,00 67034 100,00 .. C, de 5.000. • 1 al 40,000......... 100,00
6·7-l.I34 100,00 :t B, de 2.500 I .. 1 al 15.400......... 67·934 ]00,00 I B. de Z,SIlO. I 1 al 22.1))')......... 100,00
8·7·934 100,00 ~ A. de 500 ~ l 1 al 73.000......... lOO,QO 67·934- 100,00 • A. de 500 I ·1_:" I 1 al 80.000......... 100,00
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:~DENTES"i
J'écha I Tllnlo

. por 100 .

PRSET41l NOMl'NALJnI NEGOmADA.!' Icam'blos r~mitidos por el Centro OnclaJ de Contratación
. de Moneda que se publica en cumplimiento del número

4 por 1?Q mtenor 1930 ••• ' ••• 413.4ooj 8, de IQ Real or~en número 61'. del MInisterio de Ha..
Idero flO comente•••• ,. ..... ' da, de ó de Septiembre de 19'0,
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72,00
7::l'OO.'

lS61,oo

211l,50

41,25
1'.l90,00
225,00
262~OO

OO,.QQ. __ ..

87,00

96,00
106.15
101,3/S
86,7/S
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4
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4.
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3
3
3
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Des. 1ICAMBIOS PUBLlCADOS
embolsado 1========

Inler~. an ual
por 100

Pesetas

100
lIOO
500
liOO

liOO
600
100
600
liOü
fiOO
500
600
600
fiOO
600
600
600
600
500
500

6G:J
500
250
500
500
500

600
100
476
(70
100

Valor nominal
de

cada titulo

ULA~R 1 l:ambJc . Imblo: IJL.A~R OIIml>ll IJamh..
35.0001 DR MONEDA lID' J 1 m o molmo DI !I0NIDA bl' ti ID 1 mUUmc
79.000, . -- . -l./'íl Lihms 68Wri tnaB. 37, 10 87,00 Flonn6ll. • • . • • •. f.99 4.9G

Fr,..nCO;lfrR[lCt'.ge8¡4~,flÚ 48,40 ~Sllud08 ••••••• 34,00 83,60
t) IDo lars .. H •••• /,35 7.34 Cor.oheoOO8lovQ·
~ caA..... .. ... 30,70 30,60
)j¡Ltr.Ls••••••••••• G3, 25 03,00 PCl806 ar~ntin08

'7 .500 , . m!' ........
,i RelCll8marka.... 2.1ol65 2,85 Corol188 8110088. '11'93

2,13. (lOO Fnlncos ~UIZ08 .. 239.50 230,21> Coronll8 danC6as. 1,67
11.000JBelg8.1 171.'14 171,tíO Coronal Doruegasl,8B

~ Banco de España.., u .

, Banco Hipotecario de E$paña..;.··
j Banco Español de Crédito ; ..
. Banco Hispano-Americano .

Compañia ArreIld.· de Tabacos.
Altos Hornos de Viz.caya .
Sacied, Gral. Azu·JPreferentes ..

carera Esvaila... l0rdinarias .
Unión Espafiola de Explosivos .
Ferrocarriles M, Z. A, .. i ;;.i•..
Idem Norte de España. .
Banco Español Río de la Plata.

OUUCACror..'llS

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idem id. ld , ..
ldem td~· id ~".." " ,...,
ldem leL Id~, · .
rd~m Id. -ld i t .

Idem banéb deCl'édito Loca!. ..
Sociedad General Azuc." Esparta.

. Serie A.F. C. M. Z. A., Va·\ B
lIadolid a Ariza......¡ : e:

j l." serie.
Idem Norte de Espa.\ 2." serie.

f1a. ~misi6n ]7 de 3." tene.
Enero d~ JQOS........ / 4." serie.

. 5,· seri«l.
l'1yuntamullto d, Mod,¡il. •

Obligaciones M" ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito ~v,ma Madrid", 1914.
Idem id.., 1918 ,.. ,

VALORES DE SOCIEDADES

Itccro~ItS

~

112,00
00,00
72,tiO
72,00

400,00
87,00
89,50

. 95,76
106,15
101,75
86.75
78,00
67,00
79,7ú
00,00
72,50
71.26
72,50
72,60
64,00

'1301,00
256,00
18ti ,líO
15J,OO
210,50

68,75
41 ,(JO

592,,00
. 221,00

2117,'00
00,00

Tanto
por 100--

4·7·{l34
10.6-934
5·7·934
4.7·934

9·7·933
".7.034

lti·6.9a4
6·7·934
6·7·934
5.7.934
6·7·934

22.6.934
lD.4.lJ32
3].3·931

22·12·931
13.5·929
J3.U.920
J3.li.929
18,0.929
28./).925

6·7·1)31
, "·7.034

¡¡·O·UU4
. lj·'.934

6.7.934
28·6.934

6·7·034-

6.7.j};W
6·7·1):14
{I·7·0::14
'·7-984

P~cha

. PRECEDENTES

Idem fin próximo •••••••••••
4 'por 100 amortiuble .
5 por 100 amortizable ]92IJ ..
Acoiones dOI Banco de España.
[dom de la Arrendlltllr.n de Ta-

bacos ~ .•. 4 .

AZ!lcn .-era·.. Ordioa.r.as ••••• u

ldem-tin rorr'eUle .. _......

¡.UllJ/,n 1¡~~plllloiQ da E:cpJO$;VOB
Cédula.~ del Banco lliporecllm

I '11 (j por loo .
ldel)l Id..t 6 por 100 ••1••• " ••

98,60
98,60

91,50
91,50

'i' ~';"'I , CAMBIOS

PUBtICADOS
VALORES

~ ,

CerpetBI prov. de Deuda amo'"tizabJ.
aJ 5 % (emilión de IDZ9),

Título. d. la Deuda ferroviaria amortlza
ble del Eltado, al 4,50 %

Carpeta. pro.,. d. bono. oro de TllOron..
al 8 %, a diez año.,

Tltulol de la Deuda fen-o'PiBriB amortiza·
ble de' Eltado, 4,50 %, emiaióD 1929.

Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
Ide del Edado, al 4,50 O/..

Serie A, do lOO pesetas, I al 4.681 ..
I B, del 500 • 1 al 6.031 ..
• B, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

En diferntes series4- ., .

Setie A.~de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• B, de 5.000 Jo J al 50.000 ..
». C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentes serieL ~ ,..

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 • ] al 35.000 ..
» e, dé 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes series. .

En dIferentes 1(· ·~S.ltn."""••'."''''''''M.......a

Serie A. de Soo pesdas, I al lOO.OOO ~ .
• B, de 5.000 » J al 60,{m ! 01.25
, . C. de 25.000 I 1 al 6.000..... 91,25

Eu diferentes lerie......._ ..;...i ...~...._ ..

Serle A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......{ 233,25
a n. de 10.000 a 1 a 20.806...... 233,2S

)

Bonol Teloro pará el Fomento d. la lo-
dullrla NadoDal. S %

98,60

9] ,25
Ol,lO
91,50
79,00

95,50
03,60
04,50
93.00

98,60
il8,6(,
98,50
00,00

Dl,2lS
91,10
91,75
88.tíO

233,25
233,25

28·1·931

6·7·934
8·7·934

22·8·933
22.8.0a3
31·8.033
16-()·D33

6.7.ga4
6·7.934
O-7.U34

12-20932

6·1·934
6 '·094

20·U'·U34
28·lj.u32

6.7·934
. 6·7·034
18·6·034

16-11·1I29
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DELEG--\.CION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Sen-jeios Hidráu~
licos. del Ebro, en uso de sus atribu
ciones y expresamente uutorizada en
este caso por la Dirección general dc
Obr:lS Hidráulicas. saca a subasta las
ubras de dcfensa del rcgadío de Be~

lo~do (Burgos).
El presupuesto ,de <'Ontr.,:¡ta es de

sesen ta Y seis mil seiseientas setenta
y cuatro pesetas cincuenta y siete cén·
timos (()(i.674,57).

El proyecto, plicgo de condiciones
parliculnrt's y econüo:n:cas y mouelo
de proposición. esturiín de man ifiesto
en el domicilio oficial de las oficinas
centrDles de la Delegación expres;Jda
(Avenida de l:1 Repú!JJiea, número 28,
Za ragoza). para que ("llantos aspiren
a tomar parte en la licitación, pue
dan exam in ar los referidos documen
Los, to.maneJo de ellos los da10s que
estimen necesarios. dllnl!lte los aíus
labOl~ahlcs y hunls hilbiles de oficina
del plazo para la admisión de pro
po:o.iciones.

Dicho plazo queda abierto a partir
de la feelIa de publicación del pre
sente anundo ell la GACETA DE 11ADRlD,
Y tel'minará a 1:l'5 dieciocho horas del
aia 24 del presente mes de Julio.

La subasta se celebrará ~n el ex
presado domicilio oficial de las ofi
cin(lS centrales oc I.a Delegación de
los Servidos Hidráulicos del Ebro, a
las diez y media horas de~ dia 23 del
propio mC's de Julio en curso.

Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad -de dos mil
pes-ctas con veinticuatro c é n ti 1m o s
(2,000.24). importe del tres por ciento
(3 por 100) del presupuesto de {;on~

I'Sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi
na en el apart<luo A) del Real decreto-

I
ley de 6 de 11arzo de 1929 (GACETA del
7) ). Real orden de 26 dcl mes de ~\lar-

zo de 1929. las -cuales no podrán ser
"'",;i¡¡fariores a las fija das por la Junta
-riómbrada a este ·efecto para cada zo

na de la provincia. y constan en los
Boletines Uficiales dc 31 de )Iayo y
7 de Junio también de 1929, y en el
pl!ego de condiciones particulares y
económÍC:1S que han de regir en la
conLrata de cst:1S obras. Vna vez que
le sea adjudicado el servicio presen~

tara el contr:Jto de trabajo que se or
dena en el E} del mismo Real decre
to-ley.

Carla proposi.ción para cada pro-
yecto ~e presentará en papel sellado

I
de 4.50 peseta'S o en papel común con
póliza de igual precio. desechándose.
desde lueglJ. la que a) abrirla no re-

l
' .suIJr. con t:11 requisito cumplido. lo
-cual lleva consigo el que una vez en
treg:1clu la proposición al Oficial cnI cargado de rccibirla no se puede ad-

I
miti. )·a en ningún momento el sub

. sanar la deficien.cia que en cuanto a
1 su reintegro tenga, y se acompañará
I asimi'Smo el recibo del reliro obrero.
I Las Empresas, Compañias o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcEn. del 13) y
disposiciones posteriores.

Valencia. 5 de Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe. V. Sanchi'S.

Modelo de proposición.

Don . o,. vecino de.... provincia
de ..., según cédula personal núme-.
ro ...• de la clase .... ent~rado del
anunci(j publica"do en la (iAcET.-\. DE
:MADRID correspondiente al día ... de
Julio de 1934 Y de las condiciones y
requisitos que se exigen para adjudi
car por~oncurso las obras del puen
te sobre el río :\i:.mzar.ares en la ca
rretera de El Par-<lo a la Sierra de Gua·
darrama. ~e compromete a tomar a SIL
cargo la ejecución de las mismas, :>~
jetándose estrictamente a los requIS1~

tos V condiciones que en d icho anun
cio -figuran, por ·la cantidad de ...
(Aquí se explicará lisa y l!anamerte la
cantidad en letra" y número, por la
que cad~ concursante ofrece ejecutar
las obras, desechándose toda proposi
ción que 3ñada aclaracione~ o esta
b�ezca condiciones de cualqUIer clase.)

Asimismo se compromete a que las
remunerador.es que hayan de percibir
los obreros de cada oficio y categoría
no sean inferiores a las fijadas por los
organismos encargados de 13: aplica
cción de la vigente ley soCIal y de
trabajo. .

(Fech~ y firma del proponcnte,)
";-

rá a las doce horas del db 27 de Ju
lio, en las oficinas del Gabinete, ante
düs Vocales del mismo. cl Interventor
delegado. Abogado del Estado Secre
tario jo' el :'\otario designado.

Los concursantes presenLarán u na
relación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que e'Stiruen com'"e
nientes para justificar su soh'eltcia téc-'
nic:oeconómica.

~Iadrid. 9de Julio de 193·L-El In
geniero Director. Alberto Laffón.

JEFATUR..O\ DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA

CONSERVACIÓN Y REPAU.-\ClÚN DE C.\.
RRETER.-\S

Hasta las trece horas del dia 21 del
corriente mes, sc admitirán en la Je·
fatura de Obra'S públicas de Valencia
y en los registros de las de las pro\'Ín
cías de Albaccte, Alicante. CasteJlún,

i Cuenca y Teruel. a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
I>rimera subasta urgente de las obra'S
de reparación con riego superficial as
fáltico d~ los kilómetros 30,651 al
32,900 de la carretera de Liria a Real,
cuyo presupuesto asciende a 17.46;).62
pesetas, procedente de baJ<ls. 'Siendo el
plazo de ejecución de sern mel>~S a
partir de su comienzo y la fianza ¡Jro~

visional de 524 pesetas.
La sulJust;,l se verificará en la Jefa

tura de Obra'S públicas de Valcncia el
día 26 del presente mcs. a las once
horas.

El ¡.~ro:recto. pliego de condicion~s.
modelo de proposición y disposicIO
nes sobre forma y condiciones de su
pre"enlación estarán de manilir.-;to en
la Jef~tura de Obras públicas de Va
lencia (pintor Sorolla, númo:::ro 23) Y
en el Negociad"!) de Conservación y
Reparación, de Carreteras del :\~inis·

lerio de Obras publicas en los dias y
horas hábiles de oficina,

El Hcitador acompañara a su propo·

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

O·POSICIONES

GABINETE TECNICO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

---"'p.¡Q-4lokJl----
p-

Tribunal de oposiciones a ingreso en
el Cuerpo especial de Ingenieros In
dustriales de Haciendtl.

'Z'" =:;:

Relación certificada de 10'5 oPosúci:
res declarados aptos y propuestos por
el Tribunal por orden de preferencia
o mayor mérito para su inclusión en
el Cuervo de Ingenieros Industriales
al senicio de la Hacien da:

Número 1, D. Abel Eugenio Bueno
Monreal, 66 puntos.

2, D. Jaime Masferré Martínez. 63.6.
3. D. JesÚ'S Lajusticia Alonso, 63.5.
4, D. Miguel Jerez Juan. 63.2.
5. D. Antonio Ferragut Pon. 63.
6, D. Miguel Cabré Amabat, 61.
7; D. Vicente Sabater Gay. 60.
8, D. Carlos Maynar Duplá, 58.2.
9. D. Facundo Góngora Galera. 58.
10. D. José Maria de Rato y Rodrí-

guez San Pedro. 57.75.
Madrid, 6 de Julio -de 193i.-El Se

cretarío (ilegible).-Visto bueno: el
Presidenle (ilegible).

SUBASTAS

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio. autorizado por Orden
ministerial de 28 de Febrero del co
rriente año. conVOca a concurso públi
CO la ejecución de las obras del puente
sobre el río Manzanares, en la carre
tera de El Pardo a la Sierra de Gua
darrama, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de pesetas
608.312,54 (seiscientas <Icho mil tres
cientas doce pesetas con cincuenta y
cuatro céntimos).

Los pliegos de .condiCiones faculta
tivas, particulares y económicas. así
como los planos y presupuesto del
proyecto. se hallan de manifiesto. en
las oficinas de dicho Gabinete (plaza
rle las Cortes. número 8. segundo de
recha), hasta las doce horas del día.
26 del corrier.1e mes de Julio.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta laS
doce horas del día y mes anterior
mente citados. debien do presentarse
en dos pliegos: uno, cerrado y lacra
do, que contenga únicamente la pro
fJosición. en pape) sellado de la el::.·
se sexta (4,50 pesetas). sujetándose al
mode') adjunto. y el otro. abierto, en
el que se incluirán todos los documen
tos preceptuados en la legi'Sladón vi
gente, los relativos a la personalidad
del .concursante y el resguardo de la
Caja general que acredite haber cons
tituido un depósito para tomar parte
en el CO'T:ICUrSO, que será de pesctus
20;000 (veinte mil pesetas). en metáii
co o en efectos de la Deuda públira
al tipo de cotización fijado por las dis
posiciones vigentes.

La apertura de pliegos se verifica~
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La Delcg3ción de Servicios Hidráu
licos del ElJro, en USll de sus atribu
ciones y expres<!,;nente nutorizada en
esle c:.as(. por la Dirección general de
Obras Hidráulicas. saca a subasta las
obras de conducción de aguas para
ah:astecimienlo de Villar del Salz (Te
ruello

El presupuesto de contrata es de
cuarenta y cuatl'o mil seiscientas se
senla ). cinco pesetas, cincuenta y nue
ve céntimos (4·t.665,59).

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y econó:lJ ieas y model'l)
de proposición, estarán de rnanif:Jesto
en el domicilio oficial de las oficinas
centrales de la Delegación expresada
(Avenida de la República. número 28,
Zn ragola), j)a ra que cuan tos aspiren
a lomar parte en la licitaci6n, pue
dan eX3minar los referidos documen
tos. tomando de ellos los datos que
estimen ncces<lrios, durante los días
laboJ'ables y horas hábiles de oficina
del plazo para la admisión de pro
posiciones.

Dicho plazo queda abierlo a partir
de In 1"echa de publ;cación del pre
sen te anuncio en la (;;\C;ETA HE ),l.\l>Rm.
y t~Jl,r. j n~lrá a las di('e-:ocho hora~ del
día 24 (24) del presente mes de Julio.

La subast.a se cc1eJJra,oá en el ex
presado domicilio olidal de las ofi
cinas centrales de la Delegación de
Jos Sc¡·vie:üs Hidr:iuI:cos del Ehro: a
la.s doce horas del dia 28 (28) del pro
pio mes de Julio en curso.

Los JjcH~tdores deiJeTún depositar
previawente la cantidad de mil tres
cient::¡s treinta y nuc\"c pesetus noven
ta y siete cént:mos n,3:i9,9i), impor
te del tres por ciento (3 l.wr 100) del
presupuesto de C'Onlrata, en concepto
de fianza provisional. Esta cantidad se
se ingresará, precisamente en metáli
eo, hil:n en la Caja de la repetida De
legación, donde Se expedirá el opor
lunu resguardo, bien en cualquier:a de
las SUl..'lll'sales del Banco de España,

" vara ser abonada en la cuenta corrien
te a.bierta a nombre de la Dc~egación
tie SCl~..icios Hirlráulieos del Ebro. en
la su¡;ursal de Zara~za.

Los pliegos se ajllstarán al modelo
de pr,lposic;ón adjunto :r se extende
rán en papel timbraco de la clase 6.
(timl?re de ~,¡jO l,eselas) o en papel
~orr¡ente I"emtegl-auo con póliza de
Igual cluse.

Su p¡OeSenf3ci6n podrá hacerse por
cualquiera de estos dos ún;~.)s me
dios: bien direcf:.¡,;r.ente, en el XC'fO
ciado de Obrus de las Oficinas C~n
tralel'l efe la Delegac;.ón de Senieios
Hi(/!O~il.lli('os del Ebro. durante los dias
laborables y horas hábiles de oficina
del plazo de adm;sic'Jn Que antt:.'s se
cita; b~1l utilizando el sP-rvicio de Co
rreos .de la Admin istraclón póblica. si
el pllego se entrega en una de las·
Administraciones o Estafet::ts de la
Penin~l1la, hasta el mismo día 24 del
presente n:es de Julio, en qUe finaJi
:'.a el plazo de admisión, según que
da eXlllwstO.

Si b prescnta,ción Se hace dire-cta
mente en las mencionadas Oficinas
Centl',l1es, el pliE'go conteniendo la
propos'ción se cntre.gariJ en sobre ce
rrado .Y lacrado. dirigido al senor De
legado de los Servicios Hidráulicos
del Ebr~, fkurando en lUg'Jr y fOl'ma
lHUY ~·Is!~.les lp. inuicari6n de "P;iego
h~,.~ tu 4'u .....,n..,.,uIlIl df!r, J.Q~ f\h. ...~'Ii: ~A ..-./'U,_

Motlelo de proposición,

Don .0_' ,"edno de .... prodncia
de ..., según cédu la person~!I núme
ro ._-, con domicilio en .. o, pro"incia
de o.. , calle de ... , n(~mero .. _, ente
rDdo del lll1Ulll'io jJubJicar!o en la GA
CETA DE :\bl>IUD con feC"ha .. o de o'.

, y de las conílicjOlW~ y requ:sitos que
se exi¡.(cn pura la ~ld.i¡!¿¡¡cación en pú
blica snbu'ila dI' h ejecución de las
ohras de defensa del locgadío de Be
lorll do (Bur¡{os) I S~ cumprornete II to
m::r a su cnrgo la ejecución de las
mismas <;on r,lricta slljeción a los ex
prcsllu~s rec¡uisitos y condiciones, por
la can.J¡<1ad tIe ,.. kn letra) .. 0 (aqui
b projJOs:ción que se haga admitien.
do o lIIciol-::ndo, Iba y llanamente el
tipo fijado; pero auvirtj('ndo que s'~rá
ti, :ec.l13da toda ]J1'Opucsla l::n que no
se exprese determinudullIcl'te la c:m
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en leh·;.!. por la qu(> se compl"o:r.de
el He-i1ndor a b ejccllciún de las obras
asi COIIIO l'()da aqui·lla en que se aña~
da alguna cláusula).

Asitni!ilI1Q se cOlllprOJn('le ::; qUe las
remunrrneionc'i mínima!> que han de
percibir los o!Jl"frOS dp. cada oOcio y
~:lte~oria emp'ep.dos en las ohrAs, por
Jorn¡lda .1egu~ de tr[l),ajo y po:" horas
extrnO¡·dlllflrla~. no ~E'"n inferiores a
las que fije la Sección pr;mer3 del Ju
rado miXIO dI? Obrlls públi(':'" (',elido
]f't>r Decreto de 22 de Enero .e J932
(G:\CETA del 27).

(Fecha )" llrma del projwr!l'ntl'.)
S-1332

Zaragoza,"
En el reverso del sobre Se escríbirá

de modo legible el nombre del lici
tador ~. su dirección.

Los licitadores q u ~ no actúen en
no;nbre propio. deberán presenlar lus
documentos que acred;ten su J)ersQ-
nalii:iad y represen lación. r

No serán admitidos en la subasta
llqllCllos plie¡;¡.os irnpuestos en ofkinas
de Correos después del dia seíialado
p~ra el vencimiento del ploZ'O dead
misión, n1 'los impuestos· dentro del
mismo plazo, pE"ro que no !legaren a
podeor de la DeleMación de Servicios
Hidráulicos del Ebro el dia anterior
.11 fijado p~ra h. apertura de pliegos,
por cU:t)qulcr circunslancia O contin-

trata, en concept() de fianza provisio- gencia de que la Delegación no pueda
/la!. Esta cantidad se ingr' ~ará, pre~ responder. Tampoco se considerarán
cisarnente en metálico, bien en la Ca- "d!'Tl.:tidlls los plieros iI'!lpuestns en las
ja de la repetida Delegación, donde Administraciont's de Correos con di
Se expedirá el oportuno resguardo, rf>cdón que no sea p!"edsamente la
bien en cualquiera de las sucursales _, indicada, ni aquéllos que no conten
del Banco de España, para ser '3bl;Tla~':;~an el resguardo justificativo del in
da en la cuenta corriente abierta a greso referente a la fianz3 provisional,
nQmbre de la Dele'Cación de Serv:cios hecho en la forma s(>ñalada y por el
Hidráulicos del Ebro, ell la sucursal iI!IPorte mínímo de la cantidad exi-
de Zaragoza. • glda.

I..(Js pliegos se ::jjustarán al modelo Los licitadores consi~narán en la
de proposición adjunto y se extende- proposicion la cantidad pcr quP. se
rán en papel timbrado de la clase 6.- comprometen a tomar a su cargo la
(timhre de 4,50 pesetas) o en papel ejecución de las obras, exptt;sada en
("orriente reintegrado con póliza de letra, arlecnás de 1:.1 dcC'laradon a que
igual clase. se re,fiere la condición decima del plie-

. Su presentación podrá hacerse por UO de condiciones particulares yeco" !

cualquier'a <le estos dos únicos me- nómicas que ri¡;¡-e para ésta contrata.
dios: bien directamente, en el Ne~o- La baja resultante, si la hubi~re, será
ciado de übras de las Oficinlls Cen- general y se aplicará a todas y a cada
trales de la Delegación de ServK;ios una de las unid3des de obra al ex
Hidráulicos del Ebro, durante los días ~ tender la certificación.
Jahorables y horas hábies de olicinll' I El resultado dc la subasta se publi
del plazo de admisión que anles se . cará en la G"'CETA DE :UAOf\1D. y cuan
cita; 'bl.e.n utilizando el servicio de Co- tos licitadores hay.m tomado parte en
rreos .de la Administración pública, si la misma, CfJn excepción dt.:1 adjudi
el pliego ~ entre~ en una de las calario. podrán retirar los depósitos
Ad,mlnistrac!ones o Estnfdas de. la o fianzas provisionales a partir del
Península, hasta el mismo día 24 del i CIl'~rto día postf'rior al de la adjudio
pre~ente mes úe Julio, en que Hnali- Clll'oión provisiOnal.. . .
za el plazo de admisión, según que- El pl(lzO p~ra la CJCCUClon tolal ~e
da expuesto. las obras serll de dCH'C (1~) meses. El

Si la presentación se !lace directa- rematante viene obligado a comen
mente en las mencionadas Ofl<:"inas zarlas dentro de los treinta días sJ·
Centrales. el pliego conteniendo la !4uientes al de"p-ubl!cadón en la GA-
Pr~pos:ci6n se entreogarú en sobre ec- CETA DE :'\1.\unm cll'l loesuHado de la
rrado y lacrado. dirigido al senor De- subasta, dando CUenta de la ft:cha en
l('gado de los Servicios Hidráulicos que daprineipjo, que senrira de pun
del Ehro, figurando en lLlg¡;r y forma to de p:::rtida jJa:a eO_'~lputar el citado
IlIUY vi"ibles la indicac;ón de "Pliego pl,:zo total uc eJecUl'I~m,
para la eje,cución de l<ls obras de df'- Zaragoza, 4 de JuLo de 193'¡.-El
fensa ~el regadio de Belorado (Bur- Delegado. L. E. ~lontes. -
gos)" y el nombre y dirección del -lí
dtador. En sobre separado y abiertQ
se presentará. además, el resguardo o
los justificantes del ingreso de la HUll- ,
za provisional.

Si la proposición se pl"t:senta uti
lizando el servicio de Corl't'os. se in
e1uirá con la misma el resguardo co.
rrespondiente a la fianza provisional,
rem:tiéndose como 'Valores declarados
y o(1)nsignando el importe de d'os mil
peselas con veint;cuatro e é n ti m o s
f2.000,24) bajo sobre CC1Ti.lllo, escrito
en la siuuíente forma:

"Suhasta para la constrocción de las
obras de defensa d~l I'e¡:.;adio en Be
]orado (Bur-gos), anunciada en la G.'\
Cl-;T,A HE MADnlD <le •••

Valores d"edarados: pesetas 2.000,::!t.
Seiior Delegado de los So:nicios Ui.
dráulicos del Ehro. Avenida de la Rc
púbHra, nüulcro 28.
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Zaragoza,"

ducci6n de aguas para abastecimien- " tü de partida para computar el citado' Los licitadores deberán depositar
to de Villar del Salz (Temel)" y el plazo total de ejecución. previamente la cantidad de cuatro mil
nombre y dirección dcl licitador. En I Zaragoza. 4 de Julio de 1934.-El doscientas cuarenta v cuatro pesetas
sobre separado y abierto se presenta-¡ Delt2ado. L. E. Montes. treinta y dos céntiJmos (4.244.32). im~
ra, además. el resguardo o los justi- porte del tres por ciento (3 por 100)
ficantes del ingreso de la fiünza pro.· Modelo de proposición_ del .pl'esupuesto de contrata. en con-
visiona!.' cepto. ,de fianza provisional. Esta can-

SI la proposicion se pl'Csenta I1ti- I Dun. ". vecino de . ,., provincia tillad se ingresará. precisamente en
lizando el servicio de Correos, se in- f de ... , según cédula personal nÜn1e- metálico. bien en la Caja de la repe-
eluil'a con la mismn el resgu3rdl.l c-o- I ro ...• con domicilio ·en ,." provincia tida Dele~ación. donóe se expedirá el
rrespondiente a la fianza provisional. de ...• calle dc ...• número ...• ente· oportuno resguardo. bien en cualquie~

remItiéndose como valores declarados I rndo dd anuncio publicado en la GA.- ra de las sucursalf'..s del Banco de Es~

~' consignundo el importe de mil tres- I (;ET.~ !lE :\1.....DRW con fecha ... de... paña, para' ser abonada en la cuenta
cientas treinta y nUeve pesetas no- ! Y de las condic~ones y requisito,; que corriente abierta a nombre de la De-
wnta y siete, cénti;rnos (l,3J9.97l bajo: se exigen para Id adjudicación en pú- legación de Servidos Hidráulicos del
soJ.¡re cerrado, escrito en la siguiente: i b!ica subasta de la ejecución de las Ebro, en la sucursal de Zaragoza.
forma: 1 ooras de conducción de 'liguas para Los plil'gos se ajustarán al modelo

"Subasta para la constmeción de las ;)hasteci.~if'nto de Yillar del Salz (Te- de proposición adjunto y se extende~
obras de condu{'ción de aguas para rlJ('I). se comp.romete a to.msr a su rán en papel timbrado de la clase 6,·
abastec:miento tle Villar del Salz (Te- ("ar~o la ejc-cudón de las mismas con (timbre de 4,50 pesetas) o en papel
rue!), anunciada en la GACETA DE MA- estricta sujeción -a los expre'>ados re- corriente reintegrado (:on póliza de
ORlO de . ,. quisítos y eondidones, por la canti· igual clase.

Yalores declarados: pesetas 1.339,97. dad de .,. (en letra) ... (aquí la pro- Su presentación pod-r!l hacerse por
Sf'ñor DelegaJo de los Servicios Hi- posición Que se haga adm·itíend'o o me- cnalquicra de estos dos únicos rne-
dr:mlkos del Ebro. Avenida de la Re- jnrando, lisa y llanamente. el tipo fija- dios: bien directartente. en el Xego-
pública. número 28. do: pero advirtiendo que será des- ciado de Obras de las Oficinas Cen-

f'chada toda propuesta en que no se trales de la Delegadón de Scr\'lcios
exprese determinadamente la cantidad HidrnI1j;,,()S <1~1 Ehro~ 'nurante los dí~s

En el reverso dd sobre se escribirá en peset:'!!': y ('énti.mo~, eS('fita en le· Jl¡bora1les y horas hábiles de oficina
de modo !~gible el nO'mbre del lici- tra. por la que se compromete el lid- del plazo de :.ldm:sión que :I:ltes se
talior y su dirección, tador a la f:}('cución de 135 obnl", llSí cita: bien utilizando el sen-icio de Co-'

Los licitadores q·uc no actúen en como toda aquella en que se añada rreos .de la Admínistración pública, si
nOI:\;brc propio. deberán presentar los alguna cláusula.) el pliego se entrega en una de 13S
documentos que acrediten su perso- Asimi9:1lo se compromete '8 que llls Admini~'1r3(":ones o Estafetas de la
nalidaó y representación. r'cmuncrneiones mir.imas que han de Península. hasta el mismo dia 26 del

No serán admitidos en la subasta pereibir los obreros de cada oficÍo y presente mes de Julio. en que finalí":
aquellos pliegos impuesos en oficinas c-ategoJ'ía emple3dos en las obras, por 7.a el plazo de admisión, ~gún que-
de Correos después del dia señalado jornad3 legal de trabajo y pOI" horas da expuesto, -
P:E':¡ el vencimiento del plazo de ad- ('xtraordinarias. no sean inferiores a Si la 'presentación' sé hace directa~
misión. ni los impuestos dentro del las que fije la Se('cíón pr'mera del Ju- :nente en las mencionadas Oficinas
mismo plazo. pero que no llegaren a rado mixto de Obras públicas. creado Centrales. el plieg-o conteniendo la
poder de la Delegación d~ SCI'vic:os por Decretó de 22 de Enero de 19:i2 proposición se entregará en sohre ce-
Hidráulic-os del Ebro el día anterior (G,\CEn. del 2i). &tado )~'lacrado, diri~ido a:J señor De-
al fijaúo para la apertura de pliegos, (Fecha y firma del proponente.) legado de los Servi¿'ios Hidráulicos
}lOr cualquier circunstancia o contin- S-1333 . del Ebro. fl.gur:mdO' en lug:¡r y forma
gencia de que ]a Delegación no pueda muy \'~~ihles la in'dicación de "Pliego
responder. Tampoco se considerarán' I para In dccución de las obras de con-
arh¡'tlrlús los pl:egos iIIII>llC~tos I'n las. La Dele~llción al' Servicios Hidráu- ducción de- agua para abastecil'niento
Administraciones de Correos con di- , licos del Ebro. en uso de sus atribu· de Tamarite de Liten! lHuesca)" y, el
1''-'('(';''lI' ,;ue no S(':l PI'C(':s:.¡!Ucnte la ciones:y eX;lresru:nente sutori:zada en nombre y rrirección dE'l'lfcilarlor. El'.
indicada" ni aquellos que no contrn- este caso por la Dirección ,general de sobre separado y abierto se presen-
g['n el res;.!llrtnlo justificativo del in- Obras Hidráulicas. saca a s-ubasta las tará. ademas. el resguardo o los jllsti~
gr~5o referente ti la fi:lnza pl'ovisional. obras de conducc;ón de agua para ficantes del ingreso' de la fianza pro-
hecho en la fMma señala(la y pOr' el ?hastecirniento de Tam:arite de Litera \'is'onsl.
importe minimo de la cantidud exi- (Hu~sca). Si la pro-posición se presenta uti.
Sid:.!. 'El presupuesto de contrata es de lizando el servicio de Correos. se in-

Los licita UGres C'ons;gn:m.'lo en la ciento cuarenta y un mil cU:Jtrocien- cluirá con la mislna el resguardo é,o-
!=Jroposición la c:llltid;Jd p{)r Que se tas setenta y sil:'te peset~ treinta y un ITespondiente a ji fianza pro\"Ísional,
comprometen s tom3r a Sil car¡(o la céntimos O!1.4i7.31). rem;tiéndose conlo valores dl:'darados
ejecución de las obr<ls, expresada en El proyecto. pliego de condiciones y consi~nando el importe de cuatro'
letra, adet:l~ás de la dedar~ci{)n a que particulares y económü:as y model-o mil doscíentas cuarenta y cuatro pe-
se refihe la condición décima tiel pli",· ! de pl'Of)üsidón. estarán de manifiesto ~etas treinta y dos ("éntimos (4.244.32)
~o de condiciones partit-ulart's y eeo· en el domicilio oficial de las oficinas bajo sobre cerrado, escrito en la si·
númicas que rige parn esta contrat:!, r'cntntle~ de la Delegación expresada !,,'lliente forma: .
La baja resultante, sí la hubiere. ser:'! I (.-\\'l'n;rla de la República. número 28, "Subasta para la construcción de lao;;
grnerat y se aplicará a todas y a cada Znraf1OZD), para que cuantos aspir:en obras d.e conducción de agua para
una de bs unid';lrJE'S de ohra al f':\:- U lomar pnrte en la licitación. pue- ;)bastecimiento de Tarnarite de Litera
tender la cerlificución. (I3n Hnminar los refuidos documen- (Huesca). anunciada en la GACETA. DE

El resulbdo de la suhflsta se Jluhli. tos, tomando de ellos los datos que MADRID de , ..
cad en la GACETA OE ~hDn[l), y cuan- ('stimcn Ilecl':-,arios, durante los dias Valores declarados: pesetas 4.242.32.
tos licitadores hayan tOllwdo ¡!:Ir'le en Iahol':'¡des y !loras hábiles de oficina Señ()r Delegado de I~s Servicios Hi-
la misma. con exC't'!'tión dd adjnlJi· elel ,I~¡n~() para la admisión de pro- dráulicos del ElJro., Avenida de la Re-
catario, podrún reti!'ur los depúsilos pOSIr.:OIH'S. pública, número ;!B.
o fianzas provisionales a parti r Iiel Dicho plazo queda abierto a partir Zaragoza!'
cU'orto dia posterior :.11 de.' la ~ldjll¡ji- de la fecha, d~ publicación dd pre- En el rC\'crr-o deJ sobre Se escribirá
c,¡ción provisiollnl, ~ente .~~lIn{'1O en la GAC:F.TA DE MADRID, de li1ado legible el nombre del li<:i-

El plazo l>a¡'8 la f'jccueióll tntnt de ' y tf'!,,:ln~r:i a las dil'('io('ho horas del tador y su dirección.
las obras scrÍl .le se:s u¡¡ meses. 1::1 dja 26 (26) de Julio a,ctu~I. Los licitadores que no actúen en
rematante "iene ob}..j~ado a ('omen· I La l'ubllsta se cdeurará en el ex- n(ll:nvre propio. deberán presentar los
zarlas dentro de los treinta días si- jlreslHln domicilio oficial de las oti- I documentos que acrediten su perso-
guientes al de publicación en la GA' ~'ilw~ re.n~rales, de, }~ Delegación de I nalidad y representación.
CETA Dn :\1.'muJ) riel l'esuItado de lo- ,os Srr\'I('IO~ Hlllr:m)¡cos del Ebro. a . No r;crán admitidos en la, subasla
subasta, danifo cuenta de la fE'cill.l en las dO('6 horns del día 30 (30) del pro- 1aquellos pliegos impuestos en oficinas
que da principio, que sen~ni. de pUll- ¡pío :ncs de Julio en curso. de Correos después de,. dia señalado

.;.
J
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Serie A)

---$Q4'---
ADMINISTRACION' PROVINCIAL

Serie B)

10 bis.-Fucnte.rrabía, 5.665 habi
tantes; Sección primera de la Gra
duada de niños.

11 bis. - !rún. 15.128 habitantes;
st'cción primera de la Graduada de
niños

12 ·bis. - Oñate, 6.015 habitantes;
niños numero 1.

13 bis.-Placencia, 3.018 habitan-
tes; niños número 1. _

14.-San Sebastián, 69.798 habitan
tes; sección tercera de la Graduada
de niüos númcro 2,

15.-Vergara, 9.137 habitantes; ni
ños númcro 2.

Serie e)

14 bis.-Lczo, 2.034 habitantes; sec
ción segunda de la Graduada de niños.

15 bis.-~1-ondragón, 6.833 habitan
tes; sección lSeguHda de la Graduada
de niños.

16.-San Sebastián, 69.i98 habitan
tes; sección segucda de la Graduada
de niños número 3.

17.-Zumárraga. 2,429 habitantes;

KAESTROS

1 bis.-Ameúrueta, 1.243 habitantes;
unitaria de niños.

2 bis.-Arechavaleta, 2.159 habitan
tes; niños número 1.

3 bis.-Azcoitia, 8.016 habitantes;
niños número 1.

4 bis.-Behobia (ltún), 1.019 habi·
tan tes ; unitaria de niños. .

6 bis.-Berástegui, 983. habitantes;
unitaria de niños.

6 bis.-Elgoibar, 4.710 habitantes;
niños número 1.

.7 bis.-EIgueta, 1.028 habitantes;
unitaria de niños.

8 bis.-ldiazabal, 1.394 habitantes;
9 bis.-Motrico, 3.927 habitantes;

niños número 1.
, 10.-0ñate. 6.015 habitantes; niños
número 2.

11.--Orio, 2.006 habitantes; unita-
ria de niños. .

12,-Renteria, 8.168 habitantes~ ni-
ños número 1. .

13.-San Sebastián, 69.798 habítan
tes; sección tercera de Graduada de
níños número 4.

Rdación de Escuelas. vacantes que,
correspondiendo a las series que. se.
indican y COn número bis, para su.
intercalación a continuación del nú
mero sencillo, deben ser adiciooadas
a las listas de va.:antes publicadas
en la GACETA DE MADRID del 27 del
actual:

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSERANZA DE GUIPUZCOA

.
f diez a trece y' de q[;.ince a diecisiete,

se efectuará la e'ompra de 25 caballos
de silla para el mismo.

Condiciones; Alzada, 1,57; edad en·
tre C'Wltro y ocho años; capas obscu·
ras; con doma y sin defectos.

La Comisión gestara.

10. Julio 1934

S-1330

ESTABLECIMIENTO Dl!J CRIA CABA
LLAR Y REMONTA DE MARRUECOS

(PROTECTORADO)

Necesitando adquirír este Estable
chnieotn las prendas menores de per
sonal indígena ~. efectos de equipo de
ganado que se detallan a continuación.
y teniendo en cUen~a Ja Orden circu
lar de 6 d~ Octubre del año 1931 (Dia
rio Oficial, número ,225), Se abre con
curso a fin de que los con'Structores
que lo deseen puedan presentar mo
delos y proposiciones al Sr. Coman
dante Mayor del mismo, hasta trans
currir treinta dias a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Diario
Oficial y GACETA DE MADRID, en cuyo
día y hora de las once se reunirá la
Junta Económica para 'Su examen y
adjud.ica"ión, teniendo en'tendido que
los precios de dichas prendas no pue
den rebajar de los oficiales marcados
como límites en la Orden circular de
2 de Octu.bre de 1930 (Diario Oficial,
número 223).

Las.- prendas serán de producción
nacional y ajustadas en confección y
calidad al pliego de condiciones téc
nicas y legales que determina la Orden
circular de 19 de Diciembre de 1930
(Diario OfiCial, numero 287), debién
dose de entregar en el Almacén del
Cuerpo en Larache, libres de todo
gasto, a los treinta dias después de co
Iniunkada la adjudicación.

El importe de la construcción será
satisfecho tan pronto sean admitidas
en firma las citadas prendas adjudica- I
das, y en la factura se hará el des- I
cuento del 1,30 por 100 de pagos al
Estado. .\

Los concursantes acompañarán a su
proposición todos los documentos que I
Se mencionan en la regla novena de I
la Orden de 27 de Marzo de 1931 <Dia
rio .Ofi,ciul, número 33) y en las con
dicion.es que la misma señala.

Los modelos no aceptados se remi·
tirán por cuenta de los conl5tructores
den.ro de los quince días siguientes
al en que se comunique la resolución
del concurso. El importe de este anun·
eio será de cuenta de los adjudicata
rio.s a prorrateo.

Prendas menores de illdigenas.

llorceguÍes (parC'S), 300.

Efectos de equipo de ganado.

Cabezadas potreras, 500.
Ronzales. 500.
Larache. 28 de Junio de 1934.-El

Comandante Mayor, José Samaniego.
Visto bueno: el Teniente Coronel pri
mer Jefe (ilegible).

CtTERPO DE SEGURIDAD

El dia 26 de Julio, en -el local del
Cu;¡rtd del Escuadrón de Seguridad,
carretera de Madrid, númeIO l~ de &

extroordinarias, no sean inferiores a
las que fije la Sección primera del Ju
rado mixto de Obras públicas, creado
pOI' Decreto ce 22 de Enero de 1932
(G_-\CETA del 27).

(Fecha y firma del proponente.) '';'
5-133{,J r

Modelo de pr.oposición~

Anexo único.-Página 21i

Don ..., vecino de ... , provincia
de ... , según cédula personal núme
ro __ ., con domicilio en _.., provinda
de ... , calle de _.., número ...• ente
rado del anuncio publicado en la GA~

CETA l>E MADRID con fecha .. , de . '.
~. de las condiciones y requ:sitos que
se exigen para la adjudicación en pú
olica subasta de la ejecucion u\:: ..m.
obras de conducción de agua para
abast~dm¡ento de Tamarite de Litera
(!Iuesca), se compramete '3. tomar a su
cargo la ejecueión de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de _o. (en letra) ... (aquí la pro
posición que se haga adJm.itiendo o
mejorand'o, lisa y llanamente, el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ·no ~

exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete t:l li·
citador a la ejecue'ón de las obras,
así como toda aquella en qUí.: se aña
da alguna cláusula).

Asimist:no se compromete '3 que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada ofici<J y .
calegoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y par horas

para el vencimiento del plazc de ad'
misión, ni los impuestos dentro del
mismo plazo pero que no llegaren a
p0d.er de la lJelegaóón de Servicios
Hidráulicos del Ebro el día anterior
al fijado para l-a apertura de pliegos.
por cualquier circunstaneia o contin
gencia de que la Delegación ne pueda
responder. Tampoco se considerarán
acll.n.itidos los pliegos impuestos en las
Adminitraciones de Correos con di..
rección que no sea precisamente la
indkada, ni aquéllós que no conten
gan el resguardo justificativo del in
greso referente a la fianza provisional,
hecho en la forma señalada y por el
importe minimo de la cantidad exi-
gida. .

Los licitadores consignarán en loa
proposidón la cantidad por que se
comprometen a tomar a su cargo la
ejecución de las obras, expresada en
letra, ade:nás de la declaración a qae
se r-efiere !a condición décima;del plie
go de condióones particulares yeco
nómicas que rige para esta contrata.
La baja resultante, st la hubie-re, 'será
general :r se aplicará a todas y a cada
una de las unid-ades de obra al ex
tender la <:ertificación.

Ei resultado de ia subasta se publi.
cará en la GACETA DE MADRID, y cuan
tos licitadores hayan tom-ado parte en
I~ misma, con excepción del adjudi
catario, podran retirar los deI)Ósitos
o fianzas proYisionales a partir del
CU:lrto dia posterior al de la adjudi-
cación provisional. .

El plazo p:1ra la ejecución total de
las obras será de ~un año (1).- El re
matante viene obligado a corpenzar~

las dentro de los treinta días .siguien
tes al de la publicación en la GA
cETA DE }IAoum del resultado de la
subasta, dando cuenta ae la fecha-eií
que da princi·pi'O, que servirá de pun
to de partida para computar el' citado
plazo total de ejecüci6n. .

Zaragoza, 4 de Julio de' 1·934.-El
Delegauo, L. E. Montes.
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Serie D) P-514

dad y cuya provisión corresponde al
turno de traslado poluntario.

~cción primera de la Graduada de ni
ñl,)s

.San Sebas-tiltn, 30 de Junio de 1934.
EJ. Jete, Julio, Acha.

;. \

MAESTRAS

Serie D)

13 bis. -{rún. 15.128 hah.itantl~S;
sección. tercera. C:e la Graduada d,~ ni
ñas·

Ú bis.-8an Sehastián, 69.798 ha
bibitantes; sección. quinta de la Gra-
duada de pál"VU:os número 2. !

15.-San Sebastián" 69.798 ha)'itan- 11
tes.;seeción tercera de la Graduada
de niñas número 2. . _

16 bis.--Mondragón. 6.833, habitan
tes; sección de la Gradllada de niños.

17.-San Sebastián. 69.798 babitan
tes; seccinó cuarta de la Graduada ·de
niños número 3.

Serie de menos 4e 5QQ habitantes.

1 bis.- AJquiza. 494 habitantes;
unitaria de niños. .

2 bis.-Igara (San Sebastián). 362
halitantes; unitaria. de mños.

MAESTRAS

Serzi A)

1 bis. -' Albiztur, 690 habitantes;
unitaria de niñas.

2 bis.-A nzuola. 1.544 habitantes;
niñas número 1.

a bis.-Arcchavaleta, 2.159 habitan
tes; niñas número 1.

( bis.--Cegaorna. 1.952 habitantes;
unitaria de niñas.

5 bis.-Hernani. 5.842 habitantes;
se('ción de la Graduada de niñas. ,

6 bis.-Lasarte (Hern:mi), 590 habi
tantes; unitaria de párvulos.

7.--San Juan (Pas8jes); 1.683 ha
tintes; niñas número 1.

S. - San Sebnslián. 69.798 hahitan
te:-;; sección sexta :le la Graduad:.t de
parrulos número 2.

9.-Sao Sebastián.69.798 habitan
tes: sección cuarta de Iv. Grao1uada
¡J~ párvulos número. 2.

1U.-Segura, 1.324 habitantes; uni
taria de niñas.

Serie B)

7 bis.-Fuenterrabfa, 5.665 habi
niñas.

8 bis.-Lazcano, 1.531 habitantes;
niñas núTInero 2.

9 bis.-..\fDndragÓn, 6.833 habitan
tes; 'Sección primera de la Graduada
de niñas.

10 bis.-San Sebastián, 69.798 ha
bitantes; sección sexta de la Gradua
da de niñas número 1-

U.-San Sebastián. 69.798 habitan·
tes; sección quinta de la Graduada de
niñas número 1.

12.-Tolosa, 11.784 habitantes; sec·
ción primera de la Graduada de ni·
ñas.

Serie O

11 bis.-Eibar, 12.984 habitantes;
niñas número 3.

12 bi!\. -Irún. 15.128 habitantes;
sección de la Graduada de niñas.

t 3:--:San Sebll.stián. 69'.798 habitan
tes; sección cuarta de la Graduada de
párvulos nÚJDl:ro 2. .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
ImRA E...'liSE:RANZA DE LA PROVINo

C;U. DE HUELVA

Jü}judicación provisional de Escuelas
vacantes en esta provi1zciu. reserlJa-

1 das al tUl'no de consort~y que se
formula en cumplimiento de la ins
trucción 5.a de la Orden dictada por
la Dil'ección general de Primera en
sellan::a en 10 de Mayo p'r'óximo pa
sado ("Gaceto" del dit.t 11).

Gibraleón. unitaria de ~·iños•.nUILí'-
ro 4. censo: 6.849. Se adjudíca a don
Juan Garcia Madueño. Maestro de Be:
gijar (Jaén). con dos años. once meses
y trece días de servicios; cqnsorte. dtr
ña Josefa AlfonS(l MatelláQ.cursilUsla
de 1931. propuesta provisionalme'nte y
por Cfllinlo turno para la Escuela uni-
tario núm. 3 de Gibraleón. '

,.....La Palma del Con dadQ(SecCi6D ,gra
duad<l). Ct:Il:óO: 7.728. Se. adjudic.a a
don Frflncisoo Sánchez, de Me.dina y
Ayala, Maestro de Marina.leda (Seyi~

1Ia). con dos años. once meses y ·vein.
ticuatro días; .consorte de doña Maria
del Carmen Rivero y Fajardo, que o:ir·
Ye la auxiliaría núm. 1 4é La Palma
del Condado. >J.

La Palma del Condado (Sección
graduada). censo: 7.7"28.' Se· adjudica
a. D. J 11 a n Antonio Rios'. Mar.tin~z,
l\faestro de Patern:a del Campo (Huet~
va). COi] dos años, 'siete meses y ca
torce dias; consorte de doña ~sabel
VirelIa Fernández, cursillista de 1931,
propuesta proviSionalmente por quiU
to turno para una Sección graduada
de dicha localid:1d. .,.' ..

Rociana, unitaria de niños y. niñas;
número 4, CenSD: 5.612. Se adjudican
a D. Ricardo S(lntamaría Andrés' y do
na Ana Catalina Cañones L'ópez. eon
sortps :r Maestros. respectivamente, de
Arrabalde (Zamora) Y" Tarazona de la
Mancha (Alhacete). q,on semisuma de
Uon aoo. dús meses y "l\eintisiete dias.

Se des('stima instancia de Jos con
sortes D. José ATiza Mora y doña Cata
lina Arellano Mazuclas. Maestros re&-'

I peclivamente de Mazaricos (La Coru
fia) y Azuelo (Córdoba). por solicitar
vacantes que radiean en localidades
de censo sup~rior a lasque actualmen
te desempeñan (Orden 22 Junio ac·
t'ual) •

Los anteriores nombramientos tie
nen carácter provisional y contra
ellos se puede reclamar en el plazo ele

I q:uince días ante esta Sección, y con·
tados desde el siguiente a la inserción
de !a presente propuesta en la "Gaceta'
de ~ladrid". .

Huelva, 30 Junio de 1934.-El Jefe
de la Sección. Fulgencio Prats.

" P-512

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·

CIA DE ·MADRID

Relación de las Escuelas vacantes de
más de 500" habitantes que erz el dia
de'la fecha existen en esta provincia
pelldienles de adjud¡car en pro pie-

!tl~ Serie A.
':I,$~ero de orden, 1; losalidad.
A~ánjuc~z; Censo, 13.349 habltantes;
Escuela, Sección.

2; . Arganda; 5.517; unitaria núme
ro 4'-

3; Bo3,]o; 590; .unitaria.
4; Canillas; 10.833; 'unitaria núme-

rO 9. ',.. ,
. 5; CarabancheJ Alto (barrio Cam
pamento); 9.065; l1nítaría número 1-

6; Cercedilla; ~.154; unitaria núme-
ro'J$.., '. ' .

1; Colmenar de Oreja; 5.761; unita
taMa número 3; .

'8j-Chamartín de la. R~sa; 38:875;
l.unHnria numero 8.
r9; Chama.rtin de la Rosa; 38.875;

Se~rion·. Francisc'o Ffrrer, .'
¡.lO; 'F'uenlabrada; 2.362; unitaria nú-

1
mero 2.
, 11; Jladrid; 863.958; Sección párvu-
ios q(¡.A.) '.. ' . '

12: :\Iadrid·Lorenza Alvarez, 23;
863.9,58; Sección.

13.; Madrid; 863:958; Sección José
Echegaray. . '

14'; ~fadrid; 863.958; Sección Granja
li~n" ,párvulos. .', '
·J5; ltadrid.Av,eJl1da InIlJaculada,22;

863.9-58: Sección Jaime Balmes.
'16; Madrid 863.958; Sección Jaime

Ba~me:-" . . ..' ,
~ ·.1'¡;.Madrid; 1:163,958; Sección Ramón
de la Cruz.

.1~;.. M3drid; 86~:~58; Sección Fer-
wíDd~ Moratín, pál;"Xulps. .
.. Hl;. Madrid.Fernánrlez,Caballero, 12;

863.957;' Sección párvulos.
~(l;.Madrid; 86~~~.5S;,,~~ccióDGón;:¡ez

de .1klqnero. , ,i... .

21; Madrid; 863..958; Sección Maria
Guerrero.
-22; Maddd; 8;ij3.9.58;¡ Sección LOp,e

de Rueda.
23: Madrid; 863~958; Sección Tomás

Bretón. ,. ~

24; Madrid; 863.958; Se,oción Tomás
Bretón. ' .

2'5; :\.I~drid-P<.'cíIico. 79; ~63.958;
Sección. .,. ' .

26;.:\ladrid.Colonia !turbe; &63.958;
Sección párvulos.

27; Madrid; 863.958; Sec~i6n Giner
de. los Ríos. ..' , .

28; Madrid; 863.958; Sección Mar·
celo Usera.

29; ,Madrirl; 863.958; Sección Ama-
dQr de lo!\ Ríos., '

30: Madrid; 863.958; Sección A¡"¡}a
dor de lo'> Ríos.

31: Madrid; 863.957; Sección Joa~
quín Dicenta.

32: Madrid; 863.958; Sección Tirso
de ,1\1olina.

33; Madrid; 863.958; Sección Tirso
de Molina.
~; Madrid; 863.958; Sección Clau~

dio ?Ioyano.
35; Madrid; 8€3.9i)8; Sección Clau

dio :\Ioyano, párvulos.
36: Madrid; 863.958; Sección Ortega

Munilla.
37; Madrid; 863.958; Sección Ortega

Munilla. párvulos. •
38; Madrid; 86Z.958; Sección Nico

lás Salmerón.
39; Madrid; 863.958; Sección Nico

lás Salmeró~
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Serie' B,

68; Canillas; 10.833; unitaria nú-
bero 1O. ~,.

. p,9; Caraba,nchel Alto (barrio' -
pamento) ; 9.065; unitaria número .

, .. 7.0-; Chamartín de la Rosa; 38J)75;
'unitaria número 10. .

, 71; Chamartin de la Rosa; 38.875;
''Unitaria número 4.

72; Madrid-~Iarqués de Zafra, 13; I

853.~58; Sección~ .
73:. Madrid-Doctor Villa; 863.958;

SeeclOn..
74; Madrid; 863.958; Sección Jósé

~chegaray. '
75; Madrid-Granja Usera; 863.958;

· Se\Cción párvulos.'
· 76; Madrid-Alejandro Rodríguez, 9;
863.958; Sección párvulos.

.' 77; l\Ia.drid; 863.958; Sección Jare I

'Balmes. ' '1
78; Madrid-Vascos, 12; 863.958; Sec-

cron. .
79; Madrid; 863.958; Sección Jaime j'

B~meL .
80; M~,drid; 863.958; Sección Gó-mez

· de·Baquero. ."_-'- _

<0-,

. 4(); Madrid; 863.958; Sección Emilio 81; Madrid-Lorenza Alvarez, '23;
Castelar'. 863.958: Sección.

41; )fadrid; 863.958; Sección Emilio. 82; Madrid-Lorenza Alvarez, 23;
Castelar. , '. .. 863.958; Sección.

,42; Madrid; 86~J.958; Sección, Emi- 84; Madrid; 863.958; Sección Lope
Iio Castelar, pár;,·uIos. 'l'~"ó de Rueda. .V

., 4.3.; Madrid; 863.958; Sección ,Xlfre- 85 Madrid; 863.958; Sección Tomás
do Calderón. Brelón.
: 44.. Madrid' 863.958; Sección 14 de 86; Madrid-Paseo 1 m p e ri al. 5;

·..Abril. ' , 8 9 863. 5 ; Sección. ,
45;'Madrid; 863.958; Sección 14- de I 87; 'l\ladr;.id-San J.~sé, 12 (barrio Eli-

, Abril. ., . pa); 863.9a8 ~ Se~clon.
._.46; Madrid; 863,958; Sección U de 8H; Madrid; 863.958; Sección Gincr
Abril, párvulos. . i • ' . de los Ríos.

47; :Madrid; 863.!tá8; Sección Leo- 89; Madrid; 863.958; Sección Mar-
·po;"<lo Alas. .. , , . . , celo Usera.

48; :Marlrírf; SG3.958; Sección Ra- '90; Madrid; 863.958; Sección Am3-
mÓD y Caja!. dor de los Ríos.
49; Madrid; 863.958.• Sección Maria . 9f; Madrid; 863.958; Sección A'Da-

Guerrer-o. . ¡ .';.' , dor de los Rios. .
"50; Madrid; 863.958; Sección' Miguel '92; 'M'adrid; 863.958; SeccHn Joa.

de Unamuno. .',,' - r - 1 quin l,)icenta, párvulos. .
51; Madrid; 863.958; SeccíóD:Miguel 93; Madrid; 863.958; Sección Tirso

-de· Unamuno. r.,'" de Molina.
52; Madrid; 863..e58; Sección Miguel ·'94' 'Madrid' 863.958; Sección Tirso

de Unamuno. .,' :,. .. _ '." de l\'iolína. '
53; Madrid; 863.958; Seccióa :eMe-, . 95; Madrid; 863.958; Sección Ciau-

1ién~ez Pelayo. " .. ' ",:" I dio ,Moyano.
54; Madrid; 863.958; Sección Miguel, . 96; ~!:ldrid; 803.958; Sección Ciau-

Morayta. . . '-.. .. - ,¡ dio Moyano. párvulos.
55; Madrid; 863.958; Sección -José, 97; Madrid; 863.958; Sección Ortcga

.Espronceda.·· ~ ¡ , ,. "Mpnilla. , ,
56; Madrid; 863.958; Sección' Con- I . 98; Madrid; 863.958; Sección Ortega

cep.ción Arenal. I Munilla, parvulos. ..
57; Madrid; 863.958; SeccióDCon- 99; Madrl'd; 863958; Sección Nico-

cepción Arenal.' '.' ' .• • lás Salmerón_ .
58; M:adrid; 863.958;. Sección Jaime .100; Madrid; 863.958; Sección Ni-

Vera. . '" '. : '. colás Salme,rón.
" 59; Madrid; 863.958; Secció!l' ~~ga- .. , 'loi; Madrid; 863.958; Sección Emi-

.do. Crespo. .'" .. ' Ho CasteJar.
60; Madrid; 863.958; Sección .Joa- . 102; Maárid; 863.958; Sección Emi-

'qum Costa. páI-\J"IdOs,·r ., ,,' ti C 1
61; Madrid; 863.958; SeccióJl"Mag- o a,ste aro

d
· F t ' .103';' Madrid; 863.958; Sec<".ron AJ-

'. a]~na uen, ~s. . .. 0: " .. '~ Credo Calderón_
,. 62; Madrid; 863,9:18; unitaria~23--,B" 10'4;' Madrid; 863.958; Sección Al-
_6~ Navalcarn~; .5.070; Seoción I Credo Calderón.

graauada se~nóa. ", 105; 'Madrid; 863.958; Sección 14 de
-3"'26137'; S8an .:lI

ó
~rtin" de, Valdeiglesj,as; Ab,ril. 'o,

• ; eCCJ n. 106; Madrid; 863.958; Sección 14 de
., 6:;; San ~!.~ttin;d~ la Vega '(La'Bo- Abril, párvulos. .
yerJza); 2.3,;,_; parvulos. .. " 107; 'Madrid; 863.958; Sección Leo-

o .66; Vallecas; 52.374.; Secciúo. poldo Alas. :
67; VilIa\"erde (b~rrio Rosales); 108; Madrid; 863.958; Sección Ca.

7:5~1..; unitaria. J , '.,. yetano Ripoll.
109; l\ladrid; 863.958; Sección Maria

Guerrero.
110; Madrid; 863.958; Sección Mi

guel de Unamuno.
111 ; Madrid; 863.958; Secciónl\1i

guel de Unamuno.
112; Madrid; 8G3.958; unitaria 72-C.
113; l\fadrid; 863.958; Sección Me

néndez Pelayo.
. 114; Ma dri d; 863.958; Sección Mi
guel :\forayta.

115; Madrid; 863.958; Sección Car
,men Rojo.

116; Madrid; 863.958; Sección Con
cepción Arenal. .

117; Madrid; 863.958; Sección Ma·
tilde García del Real, pán'ulos.

118; Madrid; 863.958; Secciól1' Con
cepción Arena). pán·ulos.

119; Madrjd; 863.958; Sección Jai
me Vera.

120; Madrid; 863.958; Sección ~oa
quín Costa.
: 121; Madrid; 863:958; Sección Pi y

~.largall, párvulos. . ,
12:¿; Madrid·Avenida Men~ndez Pela-

yo; 863.958; Sección. .
123; Madrid; 863.958; Sección Maria

Guerrero.

124; Navalcarnero; 5.070; Sección
graduada 2."

125; Vallecas (Puente); 52.374; pá¡-.
'\'1110& 1_"

Serie C.

,126; Canillas; 10.833; párvukis mime
ro 11.

127; Chamartin de la Ro~; 38.875;
unitaria numero 12.

128; Mad·rid-JesÜS· Gol de r a:;. 6;
863.958; Sección.

129; Madrid; 863.958; Sección José
Echcgal"ay. .

130; Madrid; 863.958; Sección Julio
Cejador. .

131; Madrid; 863.958; Sección Granja.
Usera, párvulos.

132; Madrid; 8634158; Sección Con
cepción Arenal. ,'~'

133'; ~Iadrid; 863.958; Sección Ramón
de la Cruz, párvulos. .

.134; Madrid-Vascos. 12; 863.958; Sec-
ción.

r 135; Madri~; 863.958; Sección Rosalía

l
·de Casti'O, paT\'uJos,

136; Madrid; 863.958; Secciqn Gómez
de ,Baquero.

137; ~hdrid; 853.958; Sección Maria
Guerrero.

138; l\I a d ri d-Antonio Leiva. 38;
863.958; Sección.

139; Madrid; 863.958; Sección Rosa·
rio Acuña.

140; Madrid; 863.958; SecciÓln Tomás
Bretón.

141 ; Madr.i!l; Pacifico. 79; 863.958;
Sección párvulos.

142; Madrid-Ramón Luj án. 37;
863.958; Sección.

143; Madrid; 86a,.958; Sección· Giner
de Jos Rios.

144; Madrid; 863.958; Sección Giner
de Jos Ríos.

145.; Madrid; 865,958; Sección Marcelo
. Ucera. .

146; .Madrid: 'G3.958; Sección Ama
dor de los Ríos.

147; Madrid; 863.959; Sección Joaquín
Dicenla,

148; Madrid; 863.958; Sección Ioaquin
, Dicen·la.

149; Madrid; 863.958; Sección Tirso
de Molina.

150; Madrid; 863.958; Sección Tirso
de :\Iolina.

151; :\Iadríd; 863.958; Sooción Clau
dia :\: oyano.

152; Madrid-Alcjandro Rodriguez, 9;
863.958; Sección.

153; :Madrid; 863.958; Sección Ortega
Munilla.· .

154; Madrid; 863.958; Sección Nicolás
Salmerón. .

155; Madrid; 863.958; Sección Njcolás
Salmerón.

15G; :\Iadrid; 863.958; Sección Ni-colás
Salmerón. ,

157; Madrid; 863.958; Sección Emilio
Castelar.

158; Madrid; 863.958; Sección Emilio
Castelar. ,.

159; Madrid; 863.958'; Sección Alfredo
Calderón. . ,

160; Madrid; 863.958; Sección 14 de
Abril.

161; Madrid; 863.958; Sección ·14 de
Abril. ' . '

162;' Madrid; 863.95&; SecciÓID: Leopo.l-
do Alas. '

163; Madrid; 863.958; Sección LeO',Pol-
do Alas. '

164; Madrid. 863.958; SeCción Pardo
Bazán. . . '
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206; Madrid; 863.958; Sección Clandio
Moyan!).

207; Madrid; 863.958; Sección Maria~

no de Cavia, párvulos.
• . 208; Madrid; 863.958; Sección Ortega
. MuniUa.

209; Madrid; 863.958; sección Nico
lás Sa'lmerón..

210; Madrid; 863.9.'>8; Sección Nicolás'
Saimerón.

211; Madrid; g63.958; Sección 1\icolás
Salmerón.

212; Madrid; 863.958; secci6n Emilio
Castelar.

213; Madrid; 863.958; Sección Emilio
Castelar. párvulos. '

214; Madrid; 863.958; Sección Al
fredo Calderón.

215; ~ladrid; 863.958;.Seeción 14 de
AbriL. '.

216; Madrid; 863.958; Sección 14 de
Abril, párvul'Os. . . ,

217; Madrid; 863.958; Sección Leopol
do Alas.

218; Madrid; 863.958; Sección'Leopoll
do Alas.

219; )Iadrid; 863.958; Secciún María
Guerrero. '

220; Madrid; 863.958; Sección Miguel
de lJnamuno. .

221; Madrid; 863.958; Sección Miguel
de iJIiamuno.

222; l\ladrid; 863.958; Sección Mi-
guel de Unamuno.· ..

223; Matinu; ou...958; Sección wncep-
dón Arenal. .,

224; )Iadrid; 863.958; Sección Caye-
tano Hipall. . ,

225; Madrid; 863.958; Sección José
Espronceda. •

226; Madrid; 863.958; Seccion Con
cepción Arenal.

22i; Madrid; 863.958; Sección Con
cepción Arenal.

228; Madrid; 863.958; SecclóD JaiÍiJ.e
Vera. .

229; Madrid; 863.958; Sección Legado
Crespo.

230; Madrid; 863.958; SecciÓJl' Joaquín
Costa.

231; Madrid; 863.958; Sección Pablo
Iglesias.

232; Madrid; 863.958; unitaria 53-B,
párvulos. .

233; Madrid-Carrera San Isidro 4;
863.958; Sección párvul<Js. '

Rdación de las Escuelas vacantes de
menos de 500 habitantes que hasta
el día de la fecha existen en la pro
vincia. cuya provisión corresponde
al turno de t~lado voluntario.

Número 1; localidad, Berzosa; 104
habitantes; Escuela mixta.

2; Braojos; 418; mixta.
3; Horcajuelo de la S i e r r:a' 282;

Inixta. '
4; Madarcos; 150; mixta.
5; Manjirón-Presa de Puentes Viejas·

333; mixta. •
6; Navalafu~nte;265; mixta.

Relación de las 'Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que en. el día
de la fecha existen en esta provin
ci.a pendientes de adjudicar en pro
pzedad y cuya provisión correspon.
de al turno de traslado voluntario.

MAESTB,jS

Serie A.

Número de ordenz 1; Localidad. Alca-

lá de Hcnaore.i; Censo. 13.001 habitan..
tes; Escuela unitaria 11 umero 4.

2; Aranjuez; 15.349; Sección.
. 3; Arganda; 5.517; .Unitaria núm~ 1.
¡; 4; Cadalso .de los Vidrios; 2.385;Sec..
ció~ .

'')''5;' Canillas; 10.833; Unitaria nlun. 1.
-6; Canillas; 10.833; Unilaria nLlllll.'13.
7; Hortaleza; 1.171 ; ,Unitaria n(iriI. 2.
8; Carabanchel Alto, 9.065; unitaria

nÚInerQ 2.
9; Carabanch'el Bajo; 26.942; SecCión.
10; CercediUa; 2.15.J; Unitaria núm. 1.
11; Colmenar d~ ü¡'cJa; :>.7ül; Sccóún.
12; Colmenar'ViejQ; lW25' Sección.
13; Collado-Villalba; 2.i39; Unitaria

número 3.
, 14; Chamar~ín de la Rosa; 31t875;

Unitaria núm. 9. . . .,
15; Chinchón; 5.044; C'nltaria núm. 2.
16; Fuencarra'l; 7.104; Sección.'
17; .\Iadrid; 86;i.1I5~; Sección Mágda-

lena:Fuentes. .
Ul; l\..ladrid; 863.958; Sección Jaime

Vera" ,.' . .
19; l\fadrid; 863.958; Sección Granja

Usera.· '," '.. "
2U; ~"1.::ldrid; 863.9~; Sección Joaquín

Costa. '
21; :\ladrid, Inglaterra. 12; 863.958;

Sección. .. , .. '.
Z2; .\ladrid; 863.958' Sección Calde-

rón de la Barca.' , .
2J; .Mudrid; 863.958; Sección Gómez

de Baquero.
24; Madrid, Doña Urraca. 1; 863.958,'

Sección.. . .
25; }ladrid. Marqués de ,Zafra, 13;

863.!:l58; Sección" ",.
?6; Madrid; 863.958; Sección Cláudio

!loyano. . ,.. . .' .
27; .\Iadrid; 863.95&;' &ección Cbnldio

Mosano. . :. . .
.28; :\Iadrid; 863.958; Sección Joaquín

DlCeftla. ' .. ". . ...•.
29; 'Eiadrid; 863.958; Sección Amador ~

de los Rlos. . ...
30; Madrid; 863.958; Sécción Marcelo

Usera. ' . .. ' ..
31; :Madrid; 863.958; Seéción Giner de

los Ríos. .. .,
32; .Madrid; 863.958; Sección Joaquín

Costa. ..

33; Madrid; 863.958; Sección Pardo
Bazán.

34; :Madrid; 863.958' Sección Rosario
de Acuña. '

35; Madrid; 863.958; Sección José
Echegaray.. .

36; Madrid; 863.958; Sección Leopol-
do Alas. . ..

37; l\ladJrid; 863.958; Sección 14 de
Abril.

38; Madrid; 863.958· Sección Altredo
Calderón. ' .

39; Madrid; 863.958; Sección Alfredo
Calderón.

40; Madrid; 863.958; Sección Emilio
Castelar.

41; Madrid; 863.958; Sección Nicolás
Salmerón.

42; Madrid; 863.958' Sección Nicolás
Salmerón. . '

43; Madrid; 863.958; Sección Miguel
de Unamuno.

44; Madrid; 863.958; Sección Joaquín
Costa. .

45; Madrid; 863.958; Sección P~lo
Iglesias.

46; Madrid; 863.958' Settión Concep.-
ción Arenal. ' , ..•

47; Mack'id; 863.958;. Sección 'Luis
Bello. .'
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148; (';aniUtls; 10.833; unitaria ·nú·
mero 12.

149; Chamartin de la. Rosa; 38.875;
unitaria número 8.

150; Madrid; 863.958; sección Luis
Bello.

151, Madrid-Avenida Inm.aculada.
22; 863.958; Sección.

152; Madrid; 863.958; Sección Joa
qoín Costa•

153; MedI;'id·M a re e-l (). U~era; 2'6:
863;958; Sección. .

154; Madrid; 863.958; se¿dón Jü
cardo de la Vega.

155; Maddd; 863.958; Sección Gó·
mez de Baquero~

156; Madrid; 863.958; Sección Pié-
rez Galdós. .

157; }Iadrid-Avenida de Trueba, 11;
863.9;:'8; Sección. .

158; Madr¡d..Manuel Fernández ea.
ballcro. 12; 863.958; Sección..

159; Madrid; 863.958; Seeción Clau·
dio Moyana.

150; 1fadrid; 863.958; Sección T'lr·
:so de 1I.10lina.

16~; Madrid; 863.958; Sección Ama~
dor de Jos Ríos. .

162; Madr.id; 863.958; Sección Mar.
, celo de Usera.
1 163; Madrid; 863.958; Sección Gi-

l
ner de los Rios.

164; Madrid; &63.958; Se~ión Mi·
guel Moral"ta.

1165; !I{adrid; 863.958; Sección Par-

I do Bazán.

1

166; Ma, drid; 86a.958; Sección Ro-
sarlo Acuña.

167; 1I1a.;irid; 863.958; Sec¿ión José
¡ Echegara.r. . . l.
! .. 168; Madrid; 863.958; SecctónLeo-
t poI do Alas. .

J69; Madrid; 863.958; Sección 14
de Abril. .
. 170; )llldlid;863.958. Sceción 14
de Abril.
. 171; Madrid; 8tl3.958; Sección Al

fredo Calderón.
172; Madrid; 863.958; Sección Emi

lio Castelar.
1'73;. Madrid; 863.908; Sección Ni•

eolás Salmerón. .
"174;. Madrid;, 863.958; Sección Ni.
colás Salmerón.

135; Madrid; &63.958; Sección Ni
co)h Salmerón.

136; Madrid; 863.958; Sección Mi
guel Unamuno.

137; Madrid; 863.958; Sección Mi.
!iíRel Unamuno.
• tl'38; Madrid; 863.958; Sección Bea·
triz Ga:indo. . .
. 139; Madrid; 863.958; Sección Joa
quín Costa.

140; Madrid; 863.958; Sección Con
cepciétn Arenal.

141; Madrid; 863.958; Sección Pi y
MargaJl. ,

142; Madrid; 863.958; SecCión Joa-
quín Costa. .

143; Madrid; 863.958; Sección Con-
cepción",,¿Arenal. . .

1U; 'Madrid; 863. 95&; Sección Far-
do Bazán. .

145; ,Madrid; 863.958; Sección Par
do Bazán.

H6; Madrid; ,363.958; Sección Ri-
ca'do de la Vega. . .

147; Valleca.s; 52.SU; Unitaria nú-

Im¡ero. 2..
Serie D.

.1,'+

48; Madrid; 863.958; Sección ,Jaime 92; Madrid; 863.958; Sección Emilio
Vera. '. . Cl'oIstelar. .

'49; Madrid; 863.958; Sección !ai.pl.e 93;_Madrid; 963.958; Sección Nicxr :
Ver.a. . . lás Salmerón.' '

5(); Ma~id; 863.958; Sección ~frez 94; Madrid~ Antoñita Morán; S63.958 ¡
Galdos. ," '.' " ,'.... Sección. . •

51; Madrid:; 863:958; Sección Béhriz ¡ 95; M..drid; 863.958; Sección MiguHI I
Galindo. ' .." . . : Unamuno. . .
"52;. Madr~~'; 863.95SrSección An.tonio .. 1'6; M3:~rid; .~~3.958; Se:eci~n Anto-
Garcla QueJIdo., . :' . Oln Garcla: QueJIdo.

53; Morata d,e'l"lI.,iuiía; 4.142; Unita-I 97; ~adrid; 863,958; secc,ión Joa-
ria núm. 2. ., ," quin Costa.
. ,5:4; Navalcartt(fro; ~.070; Sección~ .,,' 98 , .~ladri.4; 863.958; .Sección Con-

55-; Perales.de Tajaiia; 2.116; Unita-· cep(,lOn Arenal. '.'
rianÚIU.3·. ,;, ";'J IJ"" 99; Madrid; 863.958; Sección Anto-

56; Pozuelo de Alarc9n; 4.003' Cl1ita-~. Garcta .Quejido. . .
tia·núm.2. '.: ~ -' ~ •. 1()O; Madiid; 863.958; Sección Anto-
,''¡''7-~ San LorelYlE).i~;SecciÓIl.··· nio García ·QuejiJú.

58; El Escorial; 2.194; Unitá'ria "l1ú- ~(}1'; 'Madrid'; 863.958; Sección 10a-
meJ"Q,2. , < .:.••,.:,. ••.•• qU1JD().~.~~t~ ..

59J;. San M~r#Il..~ Valdeigi;s;.as;; .p; lOJ.adpd; 863.958;Secci6n Mag-
4.23¡; Sección.. ,. "":= :' ;- e dalena' FUentes.

60; Vallecas; 52~7• .;.~Unitaria n~ 3. v103;C"Madr~ct; 863.9~8; Unit~ria 5-B.
... .¡6l•. Villa d.el,.J?~4o,¡.2.793; (j~í.Wria ~~~; ;'dapnd; 863,9~8; SecClón Joa.
nwnero ·3. • r; .,: o', <¡lllJ1 C'Qsta..

62--Villarejo >de Salvanés; 4.069;··:Uni- . "105;" Navalearnero; 5.070; Sección
(aria Íním. 2.' . -- -;:- . ,. --:. graduada segunda.
~' tia; VillaveriJ.e·;'1~i;' Secc:ió~ . :'~: 106;: ~~n L.ore!!zo; -5.936;, Se.cció';!.

. . 107; :Valleeas; ~2.374; UDltana nu-
mero ~.
. . . ,--, '-.'. :' Serie e

•• '( J r .. _,"1 t; ~ 'J ¡-,

'~'6f',-' AranJ·uei=,:'15::J.t9', Sección•.. ' .". . :l08' 'A'" '.:" 1- 349 S .. r. "'.; " ~nJut;z; '0. ; eCClon.
65; Cailiilas; 10.833; Mixta númo'l{), 1'09; 'Cantilas; 10.833; Unitaria nú-

"66;-Canillas\'lO;833;'Mixta nÚla'1':4. I mero.l1._.
N

67; Carabal'lchel Alto, B.Q Campamen-! 110;' ChaÍi&:rtin de la J{osa; 38.875;
to; .9.065; Unmma.1I\Ím.. 2. "("; SecciÓil Fra:nciséo Ferier.

68; Chamartín de la Rosa;, 38.375; , ..)ll;hM~dt.id;863.958; Sección Fran-
Unitaria núm; 13,; .. ~ ~ ,:'~. I CISCu nUanO.
. ,"69; :M:adrid;.;863-958; Sección ~iguel ¡ 112; MadJi,d; 863.958; Sección Mag.
Morayta. oh,," I da-e'ná'·Fuentes.

70; l\ladrid;·"863.9$';' Sección·C~jnc:ep-. "'!13; Madrid; 863.958; Sección Joa-
eión Arenal. :::: . " ... , . .~ ." .' quin Cost~. .

71;.. Madrid;. &~.Sección·4o@quin.¡ -1Hj M-adri~~ Batalla del Salado, 9;
·€:.o!>ta. ,'): p'd.,. .~._, 863.9.>8; Seccl0n.

72; Madrid. C?~cepción RoqJ.:'!8MZ.' I 115;'M"ád,rid'- Lista 97; 863.958;Sec-
~ 2(1.; "!s63.958; ~l;.cCJ.QJ],.,... ~ , " ción.. .

.-" 4.3;; Madri~,~,. {}7; 863.9M;rSec- 1, H6; Madrid; 863.958' Sección Gó-
ción. -',(. ~ ":T ,.". I mez ·d~r·Baquero. '
~.7~; Madritl;:.$~J!~.~;hSección. ~p1ez'¡ 117; Madrid; 863.958; Sección Mi-
~ Baquero. 'i," " .•1" 1 ': I ' • "". . i .guel '\k)rayta. .
...75; Madrid; 863~~ Sección Jaime; 118; Madrid Huerta del Ba)·o. 14;
Vera; . - ,,'--.. .,' .' 863.1)5'8'; ~ciÓn. .

7~;"~adrid:).l)t9qio~,Leiva, nmn::38; ; 'J19; 1I.fai:tr~~. Jesús Golderos;
863.:w8. SecclOn." .' __ . . .' '. 1863.958; SecclOn.

77; Madrid, A:wmida 1'.,larqués de Za- 120; l\ladrid; 863.958; Secció-n Clau~
f,:"a; .86J.958; .~éGCi<)Jl;:: .. . . ,. dio ,M~Y<lno. . .
'·78; Madrid;' 8ltüi5S; SecCÍoo Cla4dí,o 1 121; Madrid; 863.958; Sección ·Tir-

l\fQ)·ano. • " so de Molina.
. 79.; Madrid; 863~~~ ~ecclón'T,írs9 de 1 122; Madrid; 863.958; Sección Ama·
Molll1a. . -, . . dor de los Rjos .

_80; Madrid; 863,958; Sección Joaqiún I 123; Madrid; A63.958; Sección Mar-
Dicenta. """'. . ,'. celo.Usera.·· . '. .

.81; Ma,drid; 86~;9~; :Secci6n :Amador 1 124; Madri,d; 863.9.58;. Sección Gi.
de IOí; Ríos. . -. ner de los Ríos. .

82; Madrid; 863.958; Sección Marcelo 1 125; Madrid; 863.9~8; Sección ·Gi·
Usera. ner de los Rios. .

83; Madrid; 863.958; Sección Ciner I 126; Madrid; 863.958; Secci6n Par-
de los Ríos.. . do Bazán. .'

84; Madrid; 863.958; Sección Luis I 127; Madrid; 863.958; Sección Par·
Bello. • do BaZán. . .

8i); l\ladrid; 863.95S; Sección Pardo 128; .Madrid;. 863.9;)3; Sección José
BaZán. . I;:chegaray..

86; Madrid; 863.958; Sección ·Jose (129; Madrid; 863.9,¡)S; Sección Leo-
Echegar-ay. poIdo A.;a,s.. . .'

'87; Madrid; 863.958; Secci6n· José I 139; Madrid; 863.958; Secqón 14 de
Echegaray. Abril..·. 1

88; Madrid; 863.958; Secc~ón Leo- 131; Madrid;·863.958; Sección U.de
poldo Alas. . I Abril., . '. '

89; Madrid; 8~:958; Sección U de 132; Madrid; 863.958; Sección A.l- .
Abril. . - , fréuo Calderón. j'

90; Madrid; 863.958; Sección Álfre-;: 133; Madrid; 863.958'; Sección Emi- '
.dó Ca:derÓn. . . . tio Castelar.

91; Madrid; 863.958; Si>.:ció¡¡ Emilio, 134; Madrid; 863.958; Sección Nicoo
Castelar. .•lás Salmerón~_.
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175; Mad.id; 863.958; Sección Mi
guel de Unamuno:

176; Madrid; R63.958; Secci611 J ai
me Yera.

177; Madrid; 863.958; Sección Be~'
tri7- G:Jindo.

178; M{ldrid; 863.958; Se·cción loa:' .
quin C(;sta.

179; Madrid; 863.958; Sección Con
ce¡>ción ArenfIJ.

180; Madrid; 863.958; Sección Pi y ~
l\brgalI. .

181; Madrid; 863.958; Sección Joa-
quin Costa. I

182; Ma drid; 863.9bS; Sección Con
cepción Arenal.

183; Madrid; ~63.958; Sección An
tonio García Quejido.

184; l\ladl"id; 863.958; Sección Con
cepción Arenal.

185; Madrid; 863.958; uüitaria 52-B.

Relación de las Escu-elas vacantes de
menos de 500 habitantes qUe hasJa
la fecha existen en la provincia, cu
ya provisión corresponde al turno
de traslado. voluntario.
Número de orden, 1; localidad, La

Hiruelat Censo, 211 habitantes; Es-
cuela. mixta.. .

2; Navacerrada; 340; unitaria.
3; Navas de Buitrago; 17:;; mixta.
4; VilIanueva de Perales; 440; mixta
Madrid. 16 de Junio de 1934.-EI Je-

fe de la S~ción.Godofredo F.:!>Crihano.
P-409 y 410.

8ECCION A DMINISTRATIVA DE PRI
MERA I!."'NSE.Ñ'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE NAVARRA

Habiendo cesado D. Prudencio Pue
)'0 Bildarraz en su cargo de Habilita
do de los Maestros nacionales de los
partidos de Aoiz y Pamplona, en esta
provincia. por fallecimiento ocurrido
en 24 de Diciembre de "1933. y solici
tada ·por D. Dámaso Terés Méndez la
devolución de la fianza que constitu
yó para garantizar el cargo que des
empeñaba el mencionado Sr. Pueyo,
se publica el presente anuncio 'para '
que todos los que percibieron habrres
por conducto de dicho Habilitado. y
que tu.vieren que presentar alRuna re
clamación re]~tiYa a su gestión, I)Ue
dan hacerlo en el plazo de trein'a
días. a contar de la inservión del pre
sente anuncio en la "Gacela de Ma·
drid". .

Par.lplona. a 30 de Iunio de 193-1.
El Jefe de la Sección, Benigno Janin.
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SRCCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ORENSE

Relaci6n de las f:.<;cue1as vacantes de
más de 500 habitantes que en l.~ del !

actual existen en esta provincia pe.n
.dientes de adjudicar en propiedad
y caq" prrm;sión corres1Jonde a1 tur
no ele traslado voluntario para Maes
tros.

, SERIE A
MAESTROS

Número de orden, 1; localidad.
Allal"iz número 2; Censo. 2.402 ha,bi
t:.mtes~ clase de ~~ci1ela, unHari:t.

2; Armariz-Junquera de Ambia;
757; mixta.

3; Ahel~nda das Penas-C. de Avia;
578; mixta.
" 4; BCITcso-La Bola; 873; mixta.

5:. Casasoá-Jllnquera de Ambia; 507;
mixta.

6; Coba-Trives; 728: mixta.
7; Feás-Boborás; 580; mixta.
S: Meda-La Vega; 560; mixta,.
9; Parada-Irijo; 579; mixta.
10; Pijeil"os-Viana; 538; unitaria.
11; Rio-Yillamarin; 504; unitaria.
12; San Ginés-Parlerne; 721; mixta.
13; San Munio de Veiga-La Rola;

713; mixta.- .
14; San Cristóbal·La Perojs.; 516;

mixta.. .
15; San Vicente-Arnoya;.1.1.36;

mixta.
16; Sanguñedo-Verea; 701; ID ixta.
17; Sotomel-La Bola; 587; mixta.:
18; S o u t o c h ao-ViUardevós; ·5.10;
• tmlX.a. .
19: Venceás-Entrino; 515: mixta.
20; Villardá-San Juan del .Río; 523;

mixta.

De .menGS de 500 habitantes.

1; Ardesende número' 2-Cea; 222 ;
mixta. .

2; Aceredo·Lovios: 489; mixta..
3; Bouzas-Baños de Mr-lgJ!;. 199;

mixta.
4; "':alilri7.-Cualedro; ~3,O; mixta..
5; Benvibre-Viana; 256; mixta.
6; Bouzas-Beariz; 304; mixta.
7; Borran-Villa.r de Barrio; 233;

mixta. '.
8; Buradela-eanedo; 327;.mlxta.
9; Bus~liño-Junquera de Ambí:J ;

174; mixta.
10; Bustelo-Junquel'"a de Ambi:(~258;

mixta..
11; Burgo-Amoeiro: 285; mixta.
12; Bugallo.Cartelle; 254: mixta.
13; Buatelo-ViIlardevós; RO: mida.
H: Bu"aces.I.ovios; 327; mix·ta.
15; Buján-BoIlo; 387: mixta.
16; Brandin-Baños de Molgas; 2H;

mixta.
17; Calvelo-~faceda; 143: mixta.
18; Candás·Rairiz de Veiga; 2j)7;

mixta.
19; f:a:=;a.,>oá-Maceda; 1~8; mixta.
20; Calveliño-Macerla; 71; mixta.
21; Casares de Campo.Irijo; 61;

mix.ta.
22; Castiñeira-Via,na; 106; mixta.
23; Carracedo-La Gudiña; 125;

mixta.
24; Car:-aC'edo-Acebedo: 428; mixta.
25; Castarlor.Pereiro; 92; mixta....
26; Casteloais-Chandreja; 152; es-

cuela mixta.
27: Cadeliña-Cha,ndrehi; 125; mixta.
28; Camba-Villarino de Conso; 2'i7;

mixta.
29; Cardeita-Sandianes: 163: mixta.
30; Cardelle.Boborás; 206; Wlixta.
31; Candeda-C. de Valdeorrüs; 317;

mixta.
32; Cavada-Beariz; 118; mixta.
33; Cela-Lovios; 327; mixta.
34; COl"egido-La Vega; 130; mixta.
35; Cobas-Montederramo ; 386; es-

cuela mixta.
36; Corbelle-Bande; 341; mixta.
37; Corl"echou!O-Laza; 166; mixta.
38; Cuesta-Maceda; 214; mixta.
39; Cuñas-Cenlle; 247; mixta.
40; Costanza-Maside; 401; mixta.
41; Ch~-Montederramo;327; mixta.

l' 42: Chamusiiios-Trnsmira!;; 2G3; es
. cuela mixta.! 43; Domiz·C. de ....aldeorras; 210;

mixta.
,. 44; Escund:-o-Mnceua; 253; mixta..
" 45; Espiñeiros-AlJariz; 291; mita.
.' .. ,46; Espiñeira-Irijo; 4:H): mixta.
. . 47; Edl'ada-Avión; l(ji: mixta.

48; Edrada-Parada del Sil; 173;
mixta.•

49; Faramontaos-C-de Avia; 2ü8;
mixta. -

50; Fil~ueira·PorqUt~ra;223- mixta.
51; Fitoriro·Chandreja; 2G3! mixta.
52; Fojo-Castrelo de ~lilio; 335;

mixta.
53; Forjanes-La :\Ierca; 209; mixtn.
:'4; Fraguas-Quintela de Leir3do;

162; mixta.
55; Guntemil.Ginzo; '2.77: Il¡:xta.
56; Guimarás-Allar-iz; 115: mixta.
57; Gundiás-Allariz; 154; mixta.
58:· Gooal"iz-Baltar; 165:· mixta.
59; Gorgoloza número 2·Ginzo: 65r

mixta.
60;· Jagoaza-Barco: 42;): unitaria.
61; Jocin-Porquera: 329; mixta.
62; Lama (Santa. Eulalia)-Esgos;

368: unitaria.
63; Latantes·'![~i.de:228; mixta.
64; Lentomil-Peroja; 233; mixta.
65; Liñares-N'ogueir~.de ~amoin;

• 273; ·mixta. .
66; Madarnás-CarbalJino; 214; es

cuela mixta.
67; Mat!rlalena-Monterrey; 284; es-

cuela mixta.. • .
68; :.\IlItamá-Gomesende; 13S; mixta.
69; Mazo (EI)·Yillamartin; U6;

mixta.
70: ~feau5-Bált3r';·29í: mixta.
71; .:\1ende-Orense: 273; mixta.
72~ ·Mendo~·a-TFjvel';;·371; mixta.
73; ~Iedos-San Juan del Rio; 2.'>3;

rnixtá. -
74; :\ferens-Cortegada; 307; mixta..
75.;·Moreiras-"Goosende; 214: mixta.
76; ~forisca-Viana;287:mixta..
77; Mouriscados-Avión; 23R; mixta.
78; Mudelos·Carb.a.l1 ¡no; 389; mixt<'l.

·79; :Miamao-Bidios'·de Molgas; '184:
mixta.

80; Navio·San Amaro; 381; mixta.
81; Nocelo-Porquer1!-; 182; mixta..
82; Novás-Ginzo; 237; mixta.
83; Orban-Villamarín; 452; unita

ria.
84' Ourentes-Pul')~in; 453; mixta.'
85; Pardeconde-J. de Espadaíiedo;

357; mixta.
86; Paradela-Junquera de Espadañe

do: 119; mixta.
87; Paradela-Castro-€:a.ldelas; 385;·

mixta.
88; Paradiña-Sarreáus; 203: mixta.
89; Pa.<¡cais-Avión; 133; mixta.

. 90; Pazos-San Ciprián de Viñas;
366: mixta.
. 91; P~drosa-Cualedro;41U; mixto.

92; PeJiquín-Canedo; 223 ~ mixta.
93; Pe"pin-Castrelo del Yalle; 217;

mixta. .
9t; Penedo·San Ciprián· de YiJius; ha~

bitantes 222; mixta.
95; Perrelos·Sarreaus: 255; mixta.

·96; Pitelos.·\:erea; 213; mixta.
97; Porto Camba-e. del Valle; '20;);

mixta.
98; Portela (La)-Petín; 272; mixta.

. 99; Poboanza.Amoeiro; 206; mixla.
~OO; Pradorramisquedo-Vianaj 107;

mIxta.
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Relación de las e$cuelas vacantes, de
mtÍ$ de 500 habitantes, que en el dia
de la fecha e:ristellen esta. provin
cia pendientes de adjudicar en pro·
piedad, y cuya provisi6n correspon·
de al turllO de traslado voluntario.

MAESTRAS

16; Reinosa; 482; unitari...
17; Santander. (Grupo Ramón Pela

yo); 79.226; Sección de graduada.
18; Sant3lnder (Grupo Ramón ""'Pela

yo); 7~.226; Sl::Cción de gl'aduada.
19; Santander (Grupo· Ramón Pela

yo); 79.226; Secei:ln de graduada.
20; Sanla~~der (Barrio de Cueto);

79.226;. SecclOo de grllduada.
21; _S3ntander (Barrio de Pcñncaslt-

llo); 19.226; Srtción de graduada. .~

SERIE B

SERIE A

Número 1; localidad, Carabeos (Los¡
913 habitantes; escuela unUaria.

2; Cicero; 666; unitaria.
3; Corrales (Los); 1.727; Sección de

graduada.
4; Entramhasmestas; 617; u,nitaria.
5; O t a ji e s; I,O~O; Sección de gra

dua<i~.

6; Reinosa; t.082; unitaria.
7; Santander (Grupo Ramón Pelayo)'

79.226; Seccién de gmduada. •
8; Santander (Grupo Ramón Pelayo)'

79.226; Sección de graduada. .'
9; Santander (Grupo Ramón Pelayo)'

79.220; pan·ulos. . •
10; Sa,nta,n-der (Barri<l de Cueto)'

79.226;par~ulos. •
11; Santander (Barriada de San Ro

man); 79.226; párvulos.
. 12; Santander (Barriada de Peñacas-

tillo); 79.~6; párvulos.
13; Sela)'a; 990; unitaria.
14; Sieft3pando; 1.375; unitaria.
15; Somahn; 602; unitaria.

47; Quinta-Padl"eoda; 181; mixta.
48; Rabal-Oimbra; 224; mixta.
49; Hibero·Bande; 38;; mixta.
50; Rubiales-Viana; 187; mixta.
51; Sarreaus-Maceda; 103; mixta.
5.2; San Ma'rtin-Baltar; 138; mixta.

I b3; San Pedro Maus-Villar de Barrio;
179; mixta.

54; Santa Maria de Cejo-Verea; 240'
nllxm. '
~; Santa Eulalia~Petin; 154; mixta.
56; Seoane' de Abajo-Viana; 229;

mixta. .
57; Scñorín-Carballino; 443; mixta.
58; Soto·Maceda; 117; mixta.
59; Tairao:!nde-Parada del Sil; 307;

mixta.
60; Torrezuela-Piñor de Cea; 497;

mixta.
61; Valongo-Cortcgadai 478; unitaria.
62; Valverde-Alla'riz; la5; mixta.
63; Venc-es·:Monferrey; 318; mixta.
64; ViJa-Calvoll de Randin; 198;

mixta.
Orense a 12 de Junio de 1934.-El

.Jefe de la Sección, Román Barq¡rero•
P-386

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EI'¡SE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SANTANDER

De ménos de 500 habitanles.

corresponde al turno de trtUlado va
luntario.

SERIE A

Número de orden. 1; localidad. Car~'

balhno; Censo. 1.9S2 habitantes; .Es-
cuela párvulos. ;."

2; CougU-Cartelle; 722; mixta.
3; Coiras~PiñQr de Cea; 634; mixta.
4; Cerdedelo~Laza; 568; mixta
5; Castroearigo-La Vega; 561; ñuxta.
6; EscornaboJ.s-Tra·smiras; 530; IIl1Xta.
7; Guillamil-Rairiz de Veiga; 960;

mixta.
8; GiDzo~ldem; 1.733; párvulos.
9; .MoJde:o·.Hobonls; 747; mixta.
10; Osera-cea; 5J9; mixta.
11; Gusende.Paderné; 881; mixta.
1:¿; Siabal-Paderne; 534; mixta.
13; Pazos-Roborás; 571:1; mixta.
14; Palmés-Canedo; 775; unitaria.
1~; Tamallancos-VilJamarln; ~7; uní-

·taorUl.
16; Verin número 3-Idem; 2.177; uni-

taria. . , .
17; Viana nÚInt-ro 3--Idem; 1.030; uni

taria.

.1; Bangueset-Verea; 275; mixta.
~; Harrio de Loureiro-Irijo; 178;

mu.ta.
3; Castro'Para del Sil; 204;míx.la.
4; Casanova-(.:ea; 405; mixta.
5; Cal"raced.o-La Vega; 275; mixta.
6; Casas .dos ~Iontes'Cimbra; 249;

Ulutaria•
7; Cobas~Rubiaba; 127; mixta.
8; Cobelo~J.rijQ; 1~8; mixta.
9; Coreores--Avión; 3;;6; mixta•
lU; Corlegaz3s..Avui.n; 122;·mixla.
11; Cosloya-Carballino; 464; mixta.
12; CaI1deda-La Vega; 110; mixta.
l:i; CUrI'~-La Vega; 105; mixta.
14; Espino-La Vega; 181; mixta.
15; fo'errciros-En{rUDO; 49'j; mixta.
16; Fonteíta-Chandreja; 303; mixta•
17; Fornadeiros·"V1uinos; 251; mIxta.
,HI; lo'ornelos de Coba-Viana; 167;

DlIxta.
lY; Freanes-Puent-edeva; 301' mixta.
20; liudes-Ginzo; 422; mixta:
~; Lebozáa-Beariz; 249.; mixta.
2;¿; Lf:nlellasi-Bollo; 431; mixla.
~; Liñares-&:anz; 243; mixta.
24; Mercelin-Riús; 2J!I; mixta.
~~; Maz~lI'a-Cal)tro l:a!aelüs; 395 ha-

bitantes; mixta.
26; Meijid~La Vega; 187; mhta.
27; Montoedo-Laúij-eíra; 19a· mixta.
2~. NegreHe-M.elún. ;s51; mixt~.

I ~g; N o g u eira-l\lonte<lerramo; 269;
mIxta. .

;iUj Olás-La Merca; 173; mixta.
.31; CUll.ego-Rubiana; 388; mixta.
32; Orros de- Ciudad-ll"ijo; 146' mixta.
33; Osebe-Leiro; :¿30; mixta. •
3~; Padrendo-Lovios; HU; mixta.
~a. ,Parada de Riveira·Ginzo; 416;

unllurla.
36; Pazoll-Cartelle; 175; mixta.
37; Penuuta-Villamartin; ~3' mixta.
38; Pedrosa-Riós; 353; mixta.
39; Penalonga-Blancos; 21:hl; mixtll.
40; P~:1l1sa-:\10nter:ey; 17~; mixta.
41; Pdielraseca·Glllzo; 341; mixta.
42; Prado-Cartelle; 102; mixta.
43; Prt.'r.cive-Lovios; 133; mixta.

Relación de las e,~cuelas lIucantes para 44; P!'adomao-Parttda del Sil' 206'
,Maestras de máF. de 500 habitantes mixta.' • •

que, en 1.' del actuar, existerl en·1 45; Pradoalbar·Villarino de Conso'
eS,la provincia ptmdlenles de adju- ; 247; mixta. •
d~car en propiedad U cuya prulli,si6n 1 46; Uuinlian.Canedo; 278; mixta.

SE'CClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE ORENSE '

1'Gl; Quintela de Edroso-V.iana; 160;
:mixta. .

102,; Quinta del Monte·F.~gos; 500:
mix.ta. .

103.; Quintá-Chandreja; 297;. mixta.
J:p",,; Queiroás Grarúle-AJb.ril':¡ 250;. '.

n11xta. . .
165; Ramilo-Via.na; 158; mIxta.
106;. Rabal-Celanova; 118; mixta.
107;. Rañadoiro-Muiños; 31 t; mixta.
10.8; Readegos~lrijo; 347; mb,J<1.
109; Reigoso-Castrelo de Milio; 150;

miJ;ta. -
·Uo.; ~icobacica-Beariz; 77; mixta.
111; Saa-CenUe;·210; mixl:l.
11.2; Sampayo-Loyios; 3H; mixta.
11.3,;. S9,mpayo~)ra;>ide; 326; mixta.
114; San Mamed-AUariz; 360: mixta.
.lt5; San CristóbaJ-Paderne; 207;

mIxta. ~

116; San Mamed-Villarino de Canso'
131; mixta.. ., . . '.

117; San Martin-Viana; 35'; rolxta.
118; San Silvestre·San Juan del Rio'

165: mixta. •
.119; San ::\lartin-Alla.rIZ; 330; mixta.
.1'20; San Oodio-Leiro; 416; un!ta- .

ria•.
121; San Lorenzo-La Vega;. 260;

mixt'a.
.122. San Antonino-Balta.r; 90; mixta.
123; Santa Maria Vilanova-Celano

va; 120; mixta.
_'124.,; S..,:.. del )lonte~Montederramo;

27~.;:mixta. ' .
!25; Seara-C3rte,Ile; 385; mixta.

...t~~; Seijadas-C{lrteIle; .f6t; mixta.
.1.2.7;·Seoane-La Vega,; 468; mixta.
1]28; Sistin·La Teijeira; 156; mixta.
1~~; Souledn-Barco; 336; mixta.

.130,; Souto-Lobera; 86; mixta. . .
-U1·; Souto..cea; ,168. mixta.
132-; Sordos-B:!;'lde; 219; mixt:l.

J 33; Taboa~as.A.vjón; 154; mixta.,
,J.3.1; Tamagos-Verín; 288; mixta.
135; Tejones-Bailar; 342; mixta.
1'36,; Tojal-P01'quera; 177; mixta.

..1.1Z; Torneiros.-Allariz; 387; mixta.
,18S; Trado-Puentede\'a; 196; mixta.
139; Tres Canedo; 204; mixta.
~40; Tronceda-Castro Caldela.s; 442;

mn~.ta.. . .
·141-; UIfe-Cartelle; 215; mixta.
14"2; Untes-Canedo;483; mixta..
U3; Val-Cea; 238; mixta. .

-J4t.; V~,ldin-La.Ve~8;445; mixta.
. '145; Veiga-CarbaHeila de Avía; 229;

mixta.
·Ut!; Yentoscla-Ribadavia; 371; es-

cuela mixta.. '
,tt7; Vilela-Castrelo de Miño; 3;2;

rnjvta. .
148; Villar de Liebres-Trasmiras;

ISa; mixta.
149; "Hlas0Ca-Trasmiras; 248' escue-

la mixta.' '
150; Viso-Canedo;'202; mixta.
151; Valdemir·Lobera; 342; mixta.
152; Xamirás-Acevedo; 287; nuxts,.
Orense a 12 de Junio de 1934.-El

Jer~ de la Sección. Román Vázquez.
P-385
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MWI{CIOS "DE PREVIO PAGO.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA
PROVINCL-\. DE li.-\DRlD

•

La. Jun ta Administrativa de esta pro~

.... inciu, en sesión celebrada el día 4 del
mes aclual, p:lra conocer en el expe
diente por contrahando número 51/34,
ha al'ordado, 01':11'e otros particulares:

Declarar cometida una faHa de con
tra1J:lndo por el cúm<.'l'cio· con tabaco
de imporlaeión fraudulenta en España,
valorado tal tabaco en la cantidad de
512 p-c.;elas. Declarar responsable de
dicha f~lta de contrabando a D. Felid
simo Laso, cantinero' qi.ie fué del Aer6~

droma de Cuatro Vientos y domiciliado
despucs en esta capital. calle del Doce
de" "OdiJbre, nÚIneto 16 bis, y por el
com:c¡ito de autor. Dcdarar la CO¡;CU
rr-encia de la circunstancia atenuante
ten'era del artieu10 '16 de la ley de €On
lraband.o y Defraudadón. Imponer la
mulla· -de 1.536 peselas· y que en el caso
de inso.\'cncia del. ·0. FelicísilDo Laso
paja -el pago de dicha multa, se exija
que por el mismo se cumpla la pena
sHbsictiaria de ¡>J'iv.adón de libertad en
el mo{lo. ti¡,:mpo' y forma estabJl:'CidoS
por la le,)' de Contrabando y Defrauda-
cíon. _

Dl'sconoei(-rodosc el actual paradero
del dicho D. Felkhimo Laso, se le no
tiJiq el antedicho fallo; advirtiendo
que es a pe jabie .ante el Tribunal Econó~
micoauminlstrativo Central en el térmi~

no de quince días hábiles. y que la 1l1ul~
la impuesta til'ne que Ser ingresada _en
el Tesoro en eJ. plazo también de quin
ce días hábiles.

~lnl1ríd a 5 ue JuliQ de 193,t,:---El Se
cretal"Ío de la Junta Admi.nistrativa,
LcolJoldo Caigo

:'"t TERRENOS, S. A.
\:

Se convoea a Junta general extra.
{)rdiüaria. que se celebrará el día 27
del corricnh:, a las síete de la tarde, en
el paseo del Prado, número 22, ·pera
tratar de'la disminución de capital.

Los señores accionistas deberán depo
sitar 'los titulos según prescribe el ar.
ti,:ulo 1í cielos Estatutos.
~ladrid. 9 de Julio de 1934.-El Direc

tor Gerente (ilegible).

r mp.fO 2.132, nombrad:l. par:l. Valenzue·
la (Ciudad ReaJ); s.e ]a propone para
Ampolla (PcreHó), unitarja niñas.
, 1\0 5!~ adjudic;l Escuela a los consor
tes D. Luis l\.Iorcno Palié, de Oix (Ge
ro;W, .n~mero 161 A )' doña Dolor~s
B:.frcc!o Escoda. de B:ltet (Gerona), nu·
fuero lB A, por solicitar destinos de
.censo suncl'ior al qHC les corresponde.

Los in-tcl'cs::Ido5 qtle consideren le
sionado" sus derechos podrán :rec1,a
mar contra esta propuesta, err el pla
Zo dc quince días, a contar del si
guientc en que se publique ('u Ja GA.
l:ET.'\ DE ~LUJtH[) Y ;¡i~lIIj)rc que se fun·
damenten en preceptos legale5'.

Tarragona,. 2 de Julio de 1934.-Él
Jefe de la Secciói1, Eugenio Tejero.

P-529

Astudill() Sorroio y doña :Maria del
Amparo Gómez Portado.

18ualmente queda con derecho ·pref'p.
r-~ntp. para una vacante de Segovia, do
ña Juliana de Pl\blos Cerezo.
: Se desestiman instancias de doña Lu
cia Lucha Garcia de la Llave y de don
Francisco Blanco Mat-eos y doña :\laría
de los Angeles Blanco RUlz.

Segovia. 29 de Junio. de 1934.-El Je
fe de la Sección. Antonio Blázquez.

P-515

SECClON ADMTh'STRATIVA DE PRI~
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE TARRAGONA;

Propuesta provisional· de destinos,
resolutoria del concurso especi:d para
consortes. publieada en la "Gaceta"
del día 21 de Mayo último, formulada
por esta St;cción en cumplimiento del
Decreto de 9 de Mayo e instrucciones
de la Dirección general del día 10, in
sertas en la "Gaceta" del 1'1 del mismo
mes y demás disposiciones comple
mentarias.

Don Aogustín Solé Pamiés, de Snn
luJián de Ramis (Gerona); número 2S
A.• con once años, y dos meses; para
Reus. unitaria de niños, núm·. 8.

Doña J u 1 i a Pasalaigua IcaM, de
l\fontbIanch; número 5.140, con seis
años. diez meses y onee·, días; para
Tarragona, unitaria de iiiiias, núme
ro 16.

Don Pedro Boliart FigueI:3, de B~
lianes (Lérida); '1lúm. 4.867. con cinco
añ.os, ocho meses y quiJice dia<;; para
Tarragona, 'unitaria de niños, núm. 7.
Su consorte, doña Adela PaJlarés Go
má, de Lédda; núm..3,260; para Ta·
rragona, unitaria niñas, núm. 13 ,de
Tarragona.

Doña Rosa Pijuán Domenech. de
ConstanU; núm. 9.U1, con tres allos,
y nue-ve meses; para Tar-ragoD8, tlllíla
da niñas, núm. 6.

Doña Carolina Montañés ,Peinado. de
AlCOY; número 2.599, con tres aüos,
seis meses y di.ecisiete dias; para Heus,
unitaria niñas, núm. 4. Su consorte
D. Buenaventura Forja C:lnllt, cursí- ,
llista núm. 1.579; para Rt:us, unilaria, I
niños, núm. 10. I

Don JOlié Bargés Barba, de )Iier:.ls I
(Gerona); núm. 226, con dos ~ños, ;
nueve meses y cinco días pal'a Cala
fell; unitaria niños, numo 1. Su con
sorte doña Carmen Maestres Capdevi
la, de Ruidaura (Gerona); nüm. 724
E, para CaJafell, unitaria niiias, nú
mero l.

Don Antonio Uull Mir. de Lloret de
Mar (Gerona); núm. 8.957, COIl nueve
meses, para Reus; unitaria niiios, nú
mero 12. Su consorte, doña Rosa Ossó
:\{asip. de Sevilla, numo 8.567; para
Reus, párvulos.

Don Juan Bardia Valls, de Masote
ras (Lérida); núm. 18.614-, con tres
años, cin~o m~ses y doce días. para La
CanonJa; unitaria niños. Su consorte,
doña Rosa Aluja Navau. de Yallvet't
iba:rs de Urgel; núm. 3.036 bis, segun
do Escalafón. para La CanonJa, un ita- I
da niñas. '1

Don Eloy Mestre Jofre, cursillist:J
número 617, nombrado para Vilada I
(Harcelona). para Ampolla (PercHó); j'
unitaria niños. Su consorte doña Mer
cedes Usa<:h Rcdrigol cursillista nú-

SECCION" ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:S"ANZA DE LA. PROVIN~

CIA DE SEGOVIA

Adjudicación provisional de Dacanfes
del t~lZO espeeial de consortes que,
de acuerdo con las instrucciolzes
expuestas por Orden del 10 de Ma
yo último ("Gaceta" del 11) ha ca
rrespo.ndido a los Maestros·y Mu.es
trU$ que .se indican:

CONSORTEs

Don luan Bautista Montes Primo,
núluero 1.218, para Segovia; Benefi
cencia ruim. 2, COIl dos años, dos me
ses y ve¡'o tiuueve días de servicios en
pl"opiedad. _

Dona Justa J-osera· Alvarez Gonzá
1(:%; Beneficencia núm. 2, de Segovia
ton 5eh aüos, cuatro meses y veinti:
llueve días de servicios.

Doña J\Iaria Fernández Morgazo,
p~ra Segovia, SecciÓn de la graduada
pl'áctic<il. con un año, un mes y vein
Uséis días.

Don Manuel Gómez P é r e Z. para
FuenterrcbolIo, unitaria núm. 2.

Doon Franco Díaz Peñalver Flores,
número ¡2, para Cuéllar, Sección gra
duada, de niños, con veintinueve dial>
de servicios en propiedad.

Doña Sinforc:>sa Gonzále:t Rodríguez,
número 33, para C\.Iéllar.,; párvulos, con
dos meses doe servicios en propiedad.

Quedan con derecho preferente de
consortes, pa.-;¡ Segovia. D. Germán

26; Sanfander (Grupo Ramón Pela
yo); 79.226; páIT'.llcs.

27; Santand,,;- 'Barrio de San Ro~

rnún); 79.226; Sección de g·raduada.
28; Santander (Barriada de Pefiacas

tillo): 79.226; Sección gnlduada.

De menos de 500 habitantes.

Número 1; localidad, AIdueso; 82 ha-
bitantes; escuela, mixta.

2: Aradillos; 72; mixta.
:i; Caloca; 175; míxta.
4; Casamaria; 140; mixta.
:-1; Cobijón; 171; mixta.
¡j; Escobedo; 84; mixta.
7; Larrevilla; 228; unitaria.
S; Mcnegro; 295; mixta.
9; Obeso; 158; mixta.
10; Ojedo; 213; mixta.
11; Onnoedillo (Quieva); 179; mixta.
12; Renecio de Cabuérniga; 258; uni-

taria. - .
13; Santa :Maria del Hito; 64; mixta.
14; Somballe: 163; mixta.
15; Soto (Hueandio); 131; mixta.
16; Tomases (Los); 243; mixta.
17; Vallines; 132; mixta.
18; Villacscusa de Ebro; 176; mi:x'ta.
Santander, 11 de Junio de 1934.-EI

Jefe de la Sección, Lorenzo. GonzáJez_
P-371

SERIE e
2·2; Santander (Grupo de Ramón Pe

lavo) ; 79.2261' Sección de graduada.
23; Santander (Grupo de Ramón Pe-

layo); 79.226; párvulos. .,.
24; Santander (Distrito Este); 79.226;

pá"':ulos.
25; Santander (Barrio de Monte);

í9.22G; Sección de graduada.

SERIE D
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-BANCO EXTERIOR DE E5PANA.-MADRID

5000000000

Pesetas

26227.629.36

8873149,78
¡)

•

226 519.940,67

66 568.854,00

SUMA. .

.•...••.........••••..•••....

9.-Acciones en cartera .•••••••••••••••••••••••
IO.-Deudores po. aceptaciones y por a.pertura de

crédItos...•••.•..........•..•• , ... _•• , •••••
11.-Ga8tUl;! de estal.>lec!mlento en el ex, ra.njero •••
J'!.-Cuent'l-,o de orden •••••••••••••••••••• _•• , ••
(3 --Cuen' as d, \tersas:

En pesetas •• , . _•• , ••.••• ,. • • . 23299305,88
El)" moneda extranjera Ivalol

etect,vo) ••••••••• , ••••••. ,. 2.928.323,48

Va.lores QOr.-¡ na es

l'eael&8

814J 643 58

13686,78
13.010)351,55

21 166 181,91
~

79372,61

AGTIVo.
. Valores efedivos.

1. -Caía y lSancos>
Ca. 'a y Banco de España . . ....
Moneda y e,;;pecies en caja (.alor

efectivo. .. . ... - .. ,. • .... ,
Baacos y banqueros •• , ••• " •.------

2.-EfectoB y crédItos sobre paIses de patrÓlI uru.
3.--eartl'ra.. -Elec. 01:1 de comer'Clo hlLl>.a .,noven'a

dias;
En pesetas.. • • • •. 4 569 788.25
En muneda ext Tan·

jera 'valOr eleo·
t iv-o) •••••• .;; .....

4649.160,86

7 -ACClonls'as." ..
8 -Muo.liar.o e ns a'ac'ón ••••••••••••••••• _.

1300000000
))

6656885400

'J:7 .578 216 39
1(15.159,90

887314978

UO 000 000,00
»

•

26963414,60

226519940,67

1.115.961,4.';

PASIVO

eJ,ecc... VO, _ .

~.-l.'uen as de orden •••••••••••••••••••••••••.
~.-Cuen as d verS8.!l:

En ~eta", ....•.••••..• , ..... _. 25.847 453,15
En moneda eJtlranjera valo.

5,-Efe;:' os y demás obl:gac one.. a paga••••••••••
6.-Acep aC'oncs y ape" ula de Cl-(o(Jí os ..•••••••.
7 -Auxi os de g>i:adofe.ntegrabies

Anr CIpo S'O nLerétt........... 13000 000 00
Subtrene ón ~ *'.. »

gUatA .

1.-Cap;ta. I + + ••••••••••••••• ~
2.-Funflu de reser'va estatulario •• , •••••••••• ,.
a.-Bonos.v oh gae.ones en Olreulac'ón • _••••••.•
4, - Acreedor CIl '

Bancos y banqueros. ••••••••• 95]5218.89
Acr..edure6 a 's v sta ••• ,..... . 10805046,12
Acrpedole!l hazsta e plazo de UD

mes .. , .•• _..••.... , •••• , ., ))
Acreeciores a mayores plazos. • • 255 262.30
Acreedores po compra de mo·

nl"da ex; ranjera a plazo.... ,. 445.211,45
. Acreedores en moneda ex! ,anje.

fa valor e'ec' VI) '. ••••• • • •••• 2.111 972,72
Moneda el" ran 'E'la vendida a

plazo VILla, efee: vo ••••• ,.. 4445 504,91

Valores efectivos.

Va'or4?'-S nom~nales .

286213000

..'

))

5875320000
696 17096

32559 662,51

25 381 816,15

•»
2 86213000

2.676 787,25

4451.521,.25

4320.004,64

448784,13

77.72840
1'1 560 353 02

6 094.573,87

7867594,39
·12 794 970,85

Títulos; Foncios pül.lic<)s ••••• _
O tros valores ••••••• , •••••••'.

E:ectos de comere o a ma.\'"r " "f.O':,
En pe~tas . 77.728.40
En moneda extran.

jera (valor efec-
tivo) , .,....... ))

6.-Gonceslones de ES'ados yCorpol'ac.ooe~eXLlan-
ICl'aa: '

Obras y lIel'V 0.0.. púb C08...... ~

MonopolrOll .• , • • • • . •• • • • • ••• •• ~

Llcencul.s ".......... »
Pateo es _.. »

1$ -ParticIpa;: one!;:V préFltamo!l a Emp.esaa
Prestamull a p,~u;u .nler o. a e n-

<lO ali()/j .. , • _...•.... _, •••••
Préstamos a mavol plazo ••••••
Partioipaciones : • , , •••.•••••••

Madr d 30 ,Je: Junio J e 19;;4 - 1:.1 Je e r.te Gon..ab .(laÚ Luis E. Espada.s. -&nco .l!:X"e/.l)r de Etlpaiia. ..;.V.u B.w. .E1 GobE'rnador
Daniel Ríu. t'i. - 3393

BANCO DE ESP~~A ti
Habién·dose extraviado el resguardo

de depósito A 188.885, de 4,50 por 100
amortizable de 1928, de pes<'tas 5.500,
expedido por este establecimiento en ti.
de Agosto de 1930, a favor de D. Timo
too ?\ava'l Pin:és y doña Filomena Pi.
niés Sanmartin, indistintamente, s e
a·nunciaal público, por primera vez,
para que el que se crea con derecho a
~clamar. lo verifique dentro del plazo
de u·t¡ mes, a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el

periódico oficial "Gaceta de Madrid" y.
dos diarios de esta capital, segun deter
mina el articulo 41 del Reglame¡.to vi
gente de este Banco; advirtiendo que,
tranScurrido dicho p:azo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco

'exent-o de tooa responsabilidad.
Madrid, 30 de Junio de 1934.-El Vi·

cesecretario, Joaquin Alcaraz.
X-·3392

LA PLOMIZA DE GRANAD~LLA

Se convoca a los señores accionistas
de estaSocied·ad a Junta general extra
ordinai'ia, que se cele1.:.ará en Madrid,
en el domicilio soci,al. Niceto Alcalá Za
mora, núm~ro 30, a las once d~l día 21
de Julio actual, con arreglo al siguiente

Orden del día.

Disol'1lción d; la Sociedad, y
Acuerdos consecuentes con las reso~

luciones q-o.1e se adopten·.
;¡.:
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10,00
3.978,45

16:1.342..5iJ

Pesetas.

X-3395

2t17.Gi5.o1

231.420,00

669.6;59.•0,7

4-92.886.~?

PESET.\S

13.833,81

113.000,00

231.500.000

104.201,43

4.050A 73.31

30.256.997.01
14.111.500,O~

180.000.00

Peselas _ .

..

HABER
Primas del ejercicio nelas

de r-easeguros y ristor-
nos 0- ..

"DImreses a cobrar- :
Nivelación de cuenta co-

rriente .
Cuenta de Clinica .

----

Barcelona, 31 dt::· Di("iemh~e de ·1933.
,", , por San J wm BauU.s la de la S~Jle, S. A.,

o' . • , Ramón Reig.

6.155,95

5.690,00 ," • . ACTIYO" ~.

51.29-,34 , C::lJU :r nance.s .
;) I Caja general de depósi.

40 409 30 1
, tos de :\f3drid...... ;...

. , • O~Hgaciones en garan~

1 - 40 I tia de présta"IriO....•...
.86/, I Obligaciones de segun-

O ~::. l. da.en cartera.:; ·
,4.37 ,u,) i Que.1Jranto de Ob~iga~
7 ~31.05 I Cl"Ones .....•' . 540.06.5,67

.., Gastos '. d e :Establee i -
'~IjI' t .,- <3'> 94- '>8

117.119,69 '«etb~~~ d~·i··~ri;~~i'·¡i~·-~·· -: ;),-
Cant:ilojas : 1.675.12i.91

ValoreS" ::,: :.. 1.565.21:3,(15

100.000,0
·0"· Almacén de efectos'.: ;' 218.398,87

Varias' cuenta'g deudo- ..

Pesetas.

3:351,36

3.ti15,ti2

5.267,70

Barcelona. .

DEBE

PASIVO

Pesetas ·

12.234.68 Cuentas de orden ..
6.580,00 Admin !stradores por· de-

l
, pósitos ..

Pesetas............... 163.342.50
----- Totar. ....... ~ ... · 44.54BA9iiOl

. SEGURO DE ENFERMEDADES

Amortizaciol'l.es:

Rese-rvas:

Gastos de orga~

nización e ins-
talación ..

Mobilia·rio, roa-
teda l. & ..

Pérdid~s a coro·
pensar ;.

. ras 559.787.81
'30.256.997,01

" ..;'~"----:--
Para f1uctuaciún de valores 395 00 . d .. . 111 00 O
P 3 8

.... '00 ' Cllenta~ de 01 en......... 14. .5·,0
ara siniestros en curso ... . -, I Depósito de Administra~

Emcolum~ntos, Gerencia Y,'•...3..149,29 o, .~lores : :.:. 180.000!0.O.onscJeros I
Contribuciones a pagar •..• '·A'26·.~·8')~,,40·07 tI' .. Tolal. 44.518.497,01
Beneficio ,.......... ..,

P --11-7-.1-19-,69-·' PASI\'O ,. ,
esetas............... CapItnl 50000'0··000

j Fond~ d~' ~~·~;;~·~·~i;i;i: . . ,
Cuenta de Pérdidas y Gananci~. Fot~d~ ·d~ ..~~~~·;;~···~·¿: 500.000,00

luntaria 35"0.000,00
Amortización del nJ:lte-

rial móviL._ :....... 160.000,00

1

Ob'¡gaciones &m()rti'za~
71.4.93,15 das 1.338.500,00

6.620.8C Obliptac'¡ones de Drimera
4?4-26,U5,' hipoteccl :........... 4.195.000,00
15.7:}7,iO . Obligaciones de segunda
3.314.55 1 emisión ...... .-.._........ t.303.500,OO

Varias cuentas corricn-
3.449,22 tes 8.921.351.G8

Cuenta gen.~raJ de Ex·
426.35 plot3eión •.•.............

Varias cuentas acreedo-
ras .

Cupón ;)' am ortizaci6n
. de oblioaciones .

Anticipo reintegr lO! b 1e.
pal";-l rnRteri:lL. ·

AlllOrtización del anti·
dpo para material.... "

Beneficio .

S.A1'l JUAN BAUTISTA DE LA SALLE
(S. A)

Balance al 31 de Diciembre de 1933,. . '. .
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE

ACTIVO Pesetas. BILBAO A PORTUGALETE',

Susilu.aciim en 3l ..deDiciembre de
1933.

dias laborables. de diez a doce horas.,
hásta el día 4 de Agosto proxinm; veri
flcándose la ape:-v.lra de los pliegos
presentados el día 7 de) citado Agosto
próximo. también a las doce ho..~s, en

W: despaeho del Sr. Ingeniero Jefe de
10lia y Obras. .

Por el Director general, F. Barón.
X-3388

Siniestros .., .
Gastos de producción ..
Gastos generales ..; ..
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos

I ·Emolumentos, Gerenci~ y
, Consejeros .
! Retención utilidades si di-

videndos .

l' Capital social .

I
I

3.000.000,00
1.775,49

558.178,85

1.332,43

3.713.650,90

1.5011.500,00
400.235,46
447.522,14
442.643,31
525.000,00
356.749,93

X-3393 bis
•

ras .

COMPA:&IA DE LOS FERROCARRI~

LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A
ALlCA..1IiTE

Para concurrir a ]a Junta., los s{!ñores
!llLcionistas deberán depositar sus títu
los o resguardos de acciones (diez a lo
menos). en el domicilio social o en (':U-a]~

quicr establecimiento a~eptado por el
Consejo. tres días antes, por lo menos.
de la fecha de la Junta. y al realiza·r.
depósito. se les entregará un recibo.
que servirá de tarjeta de admisión a
Junta.

Los señores accionistas que no po
sean individualmente el número de ae~
cionf:s n('cesario podrán agruparse para
completarles y hacerse represenf.ar por
uno de ellGs o por otro accionista con
derecho de asistencia.

Madrid, 7 de Julio de 1934.-Por el
Pri:sidente del Consejo d-e Administra~

ción. Fran~ois.

SOCIEDAD A..'1'iONUl.-\ "OLA.VEAGA"

Su situación ~n 31 de Diciembre de ! E,:fectivo ~n «;:l'lja .
. 1933. 1!'o::<!os_p~bhco!j del Estado

ACTIvo' PESETAS M:~Wi~~?~,·.. ·üi~~~iii¿~···y
I MaterIal ..
, Gastos de organización DO

amortizad().~ ..
Pri,mas vencidas pendien.

tes de cohro .
Saldo de cuentas corrien-

tes _:.:: ': .
Saldo de pérdidas a com-

pensar " .

Acciones .
Edificios ...•....._ .
Terrenos .
Instalaciones .
Va~ores .
Cuentas varias deudoras.

La Compañia de los Ferl"OCarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante anun
cia una nueva subasta de diez y ocho
mil CJUill'ientos CR'henta metros cúbkos
de pIedra macl1acada para balasto, pa
ra lo:;, kilómet¡ os ll~,OOO al 1l3,405;
114,028 al 122,280 y 122,903 al 124,576
de la linea de Aranjuez a Cuenca.

Este suministro tendrá que acomodar
se al p1iego de oondiciones que se hf:lla
El disposición tle .cuantos deseen tomar
parte en la subas ta, en las o:6c!nas de
la Comisaría del Eslado en la Compa
ñía de M. Z. A. (Pacifico, 4. bajo. Ma
drid). y en las det SerVicio de Vía y
Obras de la misZT.a Compañía (Pacífico,
2, segundo, MadrKlJ. 1

Las proposiciones pod.rán preseutarse .
en las oficinas ~ncionadas. todos 1-,)1)

PASIVO
Capital .
Impuestos ..
Amortizaciones .
Varias cuentas acreedo-

11)2.364.13

3.713.650,90

Bilbao 6 de Julio de 1934.'-Por la
Socieda;J Anónima "Olaveaga", el Di·
rector Gerente. (ilegible).

X-3379

Pérdidas y 0znancias:

Remanente an-
terior •.. :..• 111.622~57

oenefidos e n
el año ac-
tual 40.741.56
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Balance de 31 de Diciembre de 1933.

LA PREVISORA BENEFICA, 'S: A.

Cuenta de Pérdidas y GananciaS.

Pesetas.

RESULTABO,," AMORTIZADOS LOS SIGUIEN
TEs BO:SOS

Madrid D. Hipólito González Rebollar,
como sustituto de su compañero don
Leopo~do López Urrutia. Los Bonos
fueron creados por esta Compañía.,. se
8Ún escritura autorizada por el Nota
rio de Madrid D. C~iloAvila, el día
"'de Junio de 1928.

Pe.setas.

BARCELONA

PASIYO

ACTIVO

.
Avenida del 14 de Abril, 369, .3, 2.

I

Cuenta de Pérdidtl.s y Ganancias.

Accionistas: paI'te no descm~

bolsada .
Valores: depositados ........••
Impresos: su valor .
Mobiliario: su valor .
Caja: saldo .

LA VERDADERA BENEFICA REGIO~

NAL, S. A.

'Capital: el socrol suscrito .
R~servas: riesgos en curso .
Obligaciones a pogar: venci-
d~ _ .

Pérdidas Y. galla:lcias:
Bene~dos anterio

res ejercicios.....
Idero. presente id..

. X-3383

El pago se efectuará, elI]. Madrid, en
los Bancos de UrquijQ y Español de
Crédito, y en sus liliales de provincias;
y en Ovied.o.. en el .Banco Herrero, eu~

yos establecunientos facilitarán los i,ui
presos necesarios.

M3.drid, 9 de JóI.\lÍo de 1934.-José Vi-
llegas. .

291 a 300. 341 a 350, 961 a 970,
1.311 a 1.320. 1.401 a 1.410, 1.601 a
1.610. 2.073 a 2.077, 2.481 a 2.490,
2.621 a 2.630, 2.7ala 2.760. 2.941 a
2.950. 3.041 a 3.050, 3.051 a 3.060,
3.401 a 3.410, 3.441 a 3.4aO. 3.491 a
3.500. 3.671 a 3.680, 3.871 a 3.880,

Balance al 31 de Diciembre de 1933. 4.261 a 4.270. 4.441 a 4.450. 4.721 a
4.730. 4.801 a 4.810. 5.251 l¡ 5.260.
5.301 a 5.310. 5.351 a 5.360, 5.371 a
5.380, 5.551 a 5.560, 5.811 a 5.820.
6.311 a 6.320, 6.421 a 6.430, 6.431 a

25.000.00 I 6.4tO. 6.621 a 6.630, 7.301 a 7.310.
5.306.25 f 7A51 a 7.460. 7.491 a 7.500. 7.791 a '

75,00 : 7.800. 7.801 a 7.810. 8.'171 a 8.0tO.
1.04~.10 ; 8.081 a 8.090. 8.341 a 8.350, 9.221 a

23.285.14 : 9.280, 9.251 a 9.260. 9.331 a 9.340,
: 9.391 a 9.400, 9.551 a 9.560, 9.691 a

.54.715.49 ,9.700. 9.70~ a9.710.9.7?1 a 9.780.

. . 9.921 a 9.9309'1'9.941 a 9.9;>0. 10.261 a
I 10.~70, 10.321 a 10.330, 10.681 a 10.690.
! 10.961 a 10.970, 11.201 a 11,210. 11.251

50.000,00 a 11.260. 11.451 a 11.460. 11.S01 a
. 901#,65 .11.810.11.901 a 11.-910.12.211 a 12.220.

, 12.611 a 12.620. 12.921 a 12.930. 13.231
620,00 i 13.240. 13.551 a 13.560. 13.791 a 13.800.

14.281 a 14.290, 14.571 a 14.580. 15.0H
a 15.050. 15.981 a 15.990, 15.991 a

1.610,75 16.000,16.101 a 16.11p, 16.~91 a 16:600,
1.575,09 16.961 a 16.970. 17.101 a 17.110,17.3"21

3.185,84 17.330.17.561 a 17.570.17.571 a 17.580,
18.331 a 18.340, 18.501 a 18.510. 18.571

54.715,49 a 18.580, 18.611 a 18.620. 18.691 a
18.700,18.901 a 18.910, 19.031 a 19.040,
19.131 a 19.140. 19.411 a 19.420,
19.511 a 19,520, 19.681 a 19.690,
19.691 a 19.700, 19.781. a 19.690,

Pesetas. 19..881 a 19.890, 20.341. a 20.350,
! 20.551 a 20.560, 20.681 a 20.690, 20.891
, 20.900, 20.921 a 20.930. 20.951 a 20,!;J60

S1" t l· "d d . lA 09- 3- 21.331 a 21.340. 21.861 a 21.870. ::!1.941n1es ros: lqul a os ........• ~.~,;)

Impresos: consumidos 512,00 a 21.950. 22.041 a 22.050, 22.291 a
Ga~tos ~en~rales: del ejerci:..· , 22.300, 22.371 a 22.380, 22.501 a 22.510,

CIO :............ 8.893.30 22.951 a 22.960. 23.011 a 2:i.020. 23.511"
~Iédicos: sus hOl1cm.l.rios ...... 2.956,25 I ~ 23.520. 23.521 a' 23.530, 23.971 a
Impuestos Jo' contribuciones: j 23.9S0. 24:.021 a 2-1.030. 24.47103 24.480,

saldados 471,71 24.631 a 24.640,25.071 a 25.080, 25.331
Reservas: riesgos en curso... 909,65: a 25.340. 25;781 a 25.790. 26.061 a
Mobiliario: 10 por 100 amor- I 26.{l70. 26.411 a 26.420;26.421 a 26.430,

ti?:3ción :.................. 116,55 i 26.431 a 26.440. 26.471 a 26.480. 26.6::!1
Pérdidas y ganancias: resul~ 1a 26.630, 26.701 a 26.710. 26.711 a

lado del ej-ercicio .••...•••••• 1.57509 26.720,26.791 a 26.800.26.881 a 26.890.
___o _ 127.341 a 27.350. 27.751 a 27.760. 27.801

29.529.90 27.810.27.971 a 21.980,28.531 a 28.540.
28.621 a 28.63<1. 28.691 a 28.700, 27.971
a 27.980. 28.531 a 28.MO. 28.621 a

Primas: las cobradas ...•..... 27.91040 28.630,28.691 a 28.700, 29.151 a 29.160,
Reservas: caD e e 1a d a s del • . 29.201 a 29.210, 29.281 a 29.290, 29.5il

ejercicio anterior 1.23650 a 29.580, 29.651 a ~9.660. 29.731 a
Cupones: lo produ,cido liqui~ • 29.740.30.601 a 30.610,30.741 a 30.750,

do 250 00 30.861 a 30.870, 31.001 a 31.010. 31.121
Valores: heneficio en cambio. 133'00 a 31.130. 31.151 a 31.160, 31.201 a

___ ' 31.210.31.301 a 31.310, 31.411 a 31.420.
Por La Voerdadera Benéfica Regional . 31.571 a 31.580. 31.861 a 31.870. 31.981

S A.-El DírE:ctor gerente, L. ManueÍ a 31.990, 31.991 a 32.000, 32.381 a
'E·scrig. . 32.390,32.761 a 32.770, 33.401 a 33.410.

X-3396 33.471 a 33.480. 3&.781 a 33.790,
34.021 a 34.030. 34.281 a 34.290,
3'.301 a 34.310, 34.531 a 34.540.

COMI'AiUA ,TRASJ.t:EDITERRANE,A ,34.611 a 34.620, 34.771 a 34.780,
. ~4.831 a 34.84.0, 34.911 a 34.920,

. Amortización de 1.882 Bonos al porta-. 35.061 a 35.070, 35.181 a 35.190,35.241
, doro en el sorteo verificado el dia 26 35.250. 35.671 a 35.680. 36.331 a 36.340,
I de Junio de 1934, ante el Notario de 36.111 a 36.720,. 36.721 a 36.7~OJ ~7.361

'-

204.70
2.518,00
1.200,00

67.510.80

1:374,45
486,00
497,50

69.868,75

1.907,78
3.358,00
4.506,35 I

13.429,50
38.424,20 j'

2.521,20

1.799.02 ¡
69.868,75 ¡

32.500.00
5.516.00
1.842,15

36.1~
100,00

27.507.17

67.501,47

50.000,00
2.518,00

865,00

14.118.47

67.501.47

Pesetas.

Cortes, 431. Elo. B.

'BARCELONA

ACTIVO

•

"?or la Previsora Benéfica. S. A.-EI
Director gerente (ilegible).

X-3394

Primas: cobradas : .
Reservas: canceladas ante-

rior ejercicio .
Cupones: producido liquido••
Yalores: beneficio en cambio.

REAL COMPMUA ASTURIANA DE
MINAS, S. A. BELGA

Esta' Compañia participa a lolS posee
dores de obligaciones de la m~ que
el día 15 del actua!l mes de Julio se abo
llarán los cupones número .27, 4e las
obligaciones correspondientes a la ~ni

sión de 1920, y número 17, de las obli
gaciones correspondIentes a.Ja emisión
de 1926. con deducctó~de los impUestos
legal<:s.

PASIVO
- ji

Capital: el social suscrito ..
Reservas: riesgos en curso .
Impuestos a pagar: vencidos.

Pérdidas 'y gananeras:
Benefic i o s ejerci-

cios anteri-Ol·cs..• ,12.319,45
Llem id. presente.. 1.799,02

Accionistas: parte no desem-
bolsada .......................•...

Valores: depositados .
Mobiliario: su valor.......•....
Impresos: su valor ......••.••.••
Banco España: saldo .
Caia: saldo .

. Bilbao. 6 de Junio de 1934.-Por l3.
.Compañia del Ferrocarril de Bilbao a
Portugalcte, el Director (ilegib:e).

, X--3378

Mobiliario: 10 por 100 amor-
tización .

Reservas.: riesgos ~n curso..•
Impresos: conswnidos .

'Impuestos y contribuciones:
salda~os .

Médicos: sus bonorarios•..•. :.
Coniisiones: saldo .
Gastos generales: del año .
Siniestros: liquidados ...•...•.
Saldo de dudoso cobro .
pérdidas y ganancias: resul-

tado .
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38. 214. 272. 282, 312, 319, 343. 350,
365, 376, 390. 426, 460. 498, 526. 558, 693,
6~6, 7!O. 736, 746. 789. 7~6. 812, ~85, 940, "
953. 9;)4, 1.011, 1.197. 1.20'2. 1.263. ·1.311.
1.319, 1.336, 1.367. 1.381, 1.413. lA3t,JI
1.479, 1.484, 1.494, 1.4~8, 1.513, 1.533, :
1.569, 1.741. 1.808, 1.812, 1.821, 1.894,
1.913. 2.107. 2.149, 2.155. 2.286. 2.292.
2.314, 2.534. 2..552, 2.579, 2.653. 2.672,
2.718, 2.799, 2.879, 2.919. 2.996. 3.010,
3.019, 3.~, 3.039. 3.084. 3.127. 3.1~.
3.179. 3.185. 3.206. 3.245, 3.268, 3.340.
3.342, 3.507, 3.536.

x-aa87

a 31.370. 37.681 a ¡l7.690. 38.36~ a
3S.3iO. 38.391 a 38.400, 38.051 a 38.660,
38.921 a 38.930,39.201 a 39.210, 39:251
a· ~9.260. 39.311 a 39.320, 39..191 a
39.500, 39.561 a 39.570, 39.671 a ~i9.680.

Los portadores de los mencionados
bonos podran efectuar el cobro ,del
va:or del reembolso de los rnismos.,;8
partir del d.ia 1.0 de Julio de 19.34, en
las ofioJinas de la Compañia en Madrid,
paseo de la Castellana, 14; en bs de
Barcelona (Via Layetana. 2); el! las
de Valencia (Muelle de Poniente. le
tra A). y en :as de Palma de Mallorca.

Lo que se· pone en conocimiento de
los señores tenedores de los bonos
amortizados, qU(: fh,'uran en la prece
dente rel&.ción. a los efectos dichos.

Madrid a 28 de Junio de 193t.--E!
Secretario general, Manuel CenciU.> de
pjneda. .

Nola.-Los bonos han de tener ad
herido el cupón de vencimiento 1.°
de Octubre de 1934. y s~rá de cuenta
de los tenedores de los mismos toda
clase de impuestos.

JUNTA DE OBR.AS DEL PUERTO DE
TARRAGONA

31." am"rtización d'~l empréstito.

Dia 30 de Junio de 193t.

Numeración de las 216 obligaciones
amortizadas en el sort!!o de e:>te día:

Serie A (oehenta y cuatro).

Serie B(cuarenta y seis).

4, 5. 82, 137. liS. 218, 247. 250, 258,
289. 363, 368, 428. 432, 473, 565. 599.
617, 626, 642, 648, 660. 6i5, 716, 752,
877.884.919,928,962, 1.063,1.100, 1.194:,
1.233, 1.243, 1.255, 1.333, 1.338, 1.360,
1.407, 1.456, 1.484. 1.523. 1.599, 1.624,
1.642.

Serie e (cuarenta y seis),

22, fiO
i

151, 182. 224, 284. 294,324.337,
361, 37 • 398, 403. 429. 477. 485, 498,
511, 595, 598, 655. 660, 685. 765. 832.
835, 888. 917, 1.f02. 1.110, 1.240, 1.262,
1.315. 1.389. 1.414, 1.433. 1.439•. 1.442,
1.461, 1.484. 1A98, 1.522, 1.6.53, 1.691,
1.744, 1.746.

Serie D (veintidós).

10, 27. 115. 454,t57. 466, 471. 495, 524,·
558, 577. 605, 655. 659, 667, 699. 706,
709, 751. 756. 761, 767. .

Ser-ie E (diez y ocho).

5. 7~, 236. 316, 354-, 404. 406, 421. 4i·3.
498. 594. '609, 679 685. 783, 807. 813.
823. ' '---...

I Nota.-Liquido II cobrar por obligarcioo, pesetas 499.00.

I Líquido por CUPÓI1 vencimiento 30 del
actual, pesetas 10,76.

I

I
El Presidente, Frandsco Compte Ga

lofré.-El Secretario Contador. Fran
cisco Ynrt· Moragas.

X-3381

ALCALDIA REPUBLICA.~A DE
LORCA

Este Excmo. Ayu.ntamiento en sesión
del día de ayer ~c()rdó por unanÍlilitiad
sacar a concurso para pro\'eer en pro
pi:.."<!ad dos plazas de Médi~s Tocülogos
de esta Beneficencia municipal, COOL su-
jeción a las siguientes .

BASEs .

1.* Se sacan a concurso, para su pro
'Visión en propiedad, dos plazas de Mé
dicos Tocólogos de esta Beneficencia
municipal, dota-da cada una de ellas con
el haber anual de tres mil trescientas
pel>etas.

2.-. En la inst:lnci.a se acreditará me
diant~ ,la correspondiente documenta
ción:

a) La nacionalidad española.
b) Estar en posesión del titulo de

Medico Tocólogo o de certiticaciún ex
pedida por Centros oficiales donde se
justifique babel' practicado servicio de
esta clase.

c) ;Les méritos que cada solicita.."lte
juzgue oportuno presentar. .

3.- Los certificad.os que acrediten ca
recer de antecedentes penales y obser
var buena conducta podran ser presen
tados por los concur:santes a quienes se
adjudiquen las plazas en propi<:dau, an
tes de la tuma de posesión de sus car
gos.

4." En armonía con lo dispuesto en
el articulo 6." de la Real orden de 26
de Septiembre de 1929 y el 96 del He
glamento de Funci{)ln·arios municipales,
de 23 de Agosto de 19".U. los méritos de
los concursantes q u e s e tendrán en
cuenta para cubrir cada una de las dos
plazas que se sacan a concurso, son:

a) El haber prestado servicios inte
rinamente en plaza.5 de Médicos Tocólo
gos de la Beneticencia municipal de
Larca.

b) Haberlos desempeñadl> en liospi.
tales o Clínicas médicas.
_El Excmo. Ayuntamiento podrá hacer I

libremente computación en cunjuntu de
los méritos que se aleguen por los con
cursantes.

5." Las obligaciones inherentes a Jos
~arg?s qut. se cc!ncur~an son las que de
.ermman las dISpOSIciones legales vi
gent~ de aplicación a los mismos (muy
especialmente las que se especWcan en
la Real orden de 26 de Septiembre de
1929), y todas aquellas que posterior
mente pueda ·acordar el Excmo. Ayun
tamiento en relaCión con la especialidad
tocológica O que puedan ser ordenadas
o establecidas por la Superioridad.

6," El Ayuntamiento se reserva el
derecho de determinar cuando lo consi
dere pertinente la z~na municipa1 que
haya de constituir cada uno de los dis
tritos Tocológicos que se sacan a con
CUrso. lo que deberá efectuarse. SQme.
tiéndolo a la aprobación de la Superio.
ridad. con ar~eglo a lo que dispon,:n 3('

tualmente o puedan disl>oner con pO

terioridad 10s preceptos legales s.obre
esta materia.

7.- Habiéndose creado las dos plazas
que se ~nuncian recientemente, se hace
expresa aclaración de que durante los
mese!> que restan al actual ejercicio eco
nómico, tendrán que ser desempeñadas
y servidas gratuitamente dichas plaza¡
por los COncursantes a quienes puedaZl
ser adjudicadas en propiedad; comen
zando a devengar el sueldo especificad.
en la base l." desde el momento en qut
co-miencen a regir los presupuestos muo
nicipales ordjnarios que han de canfee..
cionarse para otro ejercicio económico
·irunc'l.Uato.

8," Los aspirantes deberán presentar
sus instancias y documentos comple
mentarios, en la Secretaría general de
este Excmo. A)"untamiento, en húras de
las diez a las trece de cada dia, y den
tro del plazo de veinte di8s hábiles.
contados desde el siguiente al de la fe
cha de publicación· del anuncio· de con
curso en la "Ga~ta de Madrid".

Transcurrido este plazo. la Comisión
mu~i~ipal de Beneficencia y Sanidad,
auxlhada por h:. de Personal. apreciara
~n c~jun'to, y.de un modo discrecional.
la CIrcunstancIa "ji méritos de los con
cursantes, y formulará en consecuencia
la correspondiente propuesta, que será
sometida a la consideración y n:solu
ción elel Ayuntamiento.

9." Los concursantes a. quienes pue
dan adjudicarse en proPiedad las plazas
de Médicos Tocólogos que se anuncian
deberán posesi()nars~ de ias mismas eIi
el plazo imprúrrogable de treinta días
naturales. contados desde el siguiente
al de Ja notificación de la adjudicación
a Jos Interesados, decayendo definitiva
mente de su derecho a ellas, de no efec
tuarse la posesión dentro del plazo
mencionado.

Lorca. 23 de Junio de 1934.-EI Al
calde accidental. Luis S á n e h e z.
P. S. M.. el Secretario accidental M
Garcia. ' •
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

Por el presente. y en virtud de lo
ac0.rdado por el señor Juez de prlDle
ra lDstanCl3 número 6, de esta ciudad
en providencia de este dia, dictada en
el p~o\:edj¡ujento judicial sumado pro
movld~ por D. Aguslin Sancho Agusti
na, contra !J..Agustín Llanas Seg<irra,
se saca 3 publIca subasta, por primera
ve~ y término de veinte días, el si.
gUlente inmueble, especialmente hipo.
tec¡:,do:

Casa en construcción. sita en esta
ciudad. con frente a la calle de Coe
110, sin numerar todavia, que constará
de bajos y cinco pisos altos, l<c1iflc:l.da.
sobre porción de 'terreno de figura rec
tangular, que mide siete metros de an
cho o fachada por treinta metros de
largo o fondo, formando una superficie
de dosciento"i diez metros cuadra.dos;
lindante: por el frente. Sur, con la· ca.
lle de CoelJo; a la izquierda. e ntran ¡Jo,
Oeste, con D. Ramón Gavaldá; a la de
recha, Este, con doña María de las
Mercedes de Yedruna, y al fondo, Nor
te, con D. Joaquín Maria de Vedruna.

Para la' celebración del remate se
ha señala.do el dia 6 de Agosto próxi
llIO, a las onee, en la Sala audiencia
de ~ste .Juzg:l(lc)~ sito en ~l Palacio de
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Jos.ticia, advirtiéndose que dicho in
mueble sale a subasta por setenu mil
pesetas, precio fijado en la escritura
de préstamo; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la. ley
Hipotooaria, estarim de manifiesto en
est~ Secretaria; que se entendet::á que
todo licitador acepta como b.Mtante
la titulación; que las cargas y gravá
menes allteriore~ y las preferentes al
crl."Ilito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subro~ado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; que no se adr.litirán posturas
que sean inferiores aJ tipo de subasta,
y que para poder tomar parte en la
misma ha de consignarse previam~nte

en lit mesa del Juzgado una cantidad
igu~l,.por lo menos, al diez por ciento
del referido. tipo. .

Bal'celona.: 3 de Julio de 1934.-El
Secretario judicial,' AntoDio Codorniu.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BETANZOS

Don' Migue) Quijona Bautista, Juez
de primera instancia de Bet-anzos.

Hago público: Qu'e en este Juzgado
penden autos ejecutivos por el proce
dimiento judicial· sumario del articulo
131 de· la ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador Bonilla a nombre
de D, Antonio l\fuiño BIas, contra don
MaIr.lel Zapa.ta :Montero, vecinos de
Sada, sobre p a g o de 45.000 pesetas
de,,¡)rlncipal y 7.000 pesetas más para.
intereses y costas. para el seguro de
cuyas sumas están hipotecadas las si-
guientes fincas: 1 .••

.VilIa de Sada.-Primera. Casa nu
meros 4 y 6 de la calle Mayor, hoy Li
nQres Rivas, compuesta de planta baja,
piSO Ybohardilla, distribuidos en di
fentes departamentos, con patio a su
trasera. En la planta baja existe un
local destinado a caCé con un depart.'l
mento en que se baIla la cocina, y a
continuación, separado de él por cie
rre dtt cristales, un amplio salón df;~
dicado a baile y espectáculos, con pai
co corrido en el alto por los lados
Sur, Este Y Norte y escenario en el lll
do .OeSte, con depe~dencias unidas
destinadas a tocador de seño:-as y
cuartos de artKtas. Por la. tra.~erá de
la casa y salón corre' el mencionado
p"atio o salido con corral y varias plan
taciones que le convierten en jardín,
comuncando directame:;te con aqué
llos y cerra.do de sobresi. con mura
lla:Todo 10 -expresado Corma una so
la finca que ocupa el conjunto la ex.··
tensión superficial de 11 áreas 89 cen
tiáreas, o sean 1.180 metros cuadrados,
y linda: Este, frontis, la citada calle
por donde tie-ne tres puertas de entra~

da; Norte derech~, entrando, casa de
los herederos de. D. Eduardo López Vi
dal, hoy de Manuel Pérez Aldao, oOtra
caSa de .los herederos de Juan Pérez
Goián y otra que perenece a José Al
"'arez, con más el caJlejón de la capi
lla. por donde tiene cuatro puertas de
'entrada al salón y muralla de huerta
de los herederos de D. Emilio López
Vidal, sendero en medio; Sur, izquier
da, bodega y sa.li do de lus heredero3
de D. Nicolás Esteban Rey' Vidnll y.

I

!huerta de. D. Juan Santos Martinez. y
¡ Oeste, respaldo, labradio de los cita
¡ dos herederos de D. Emilio López Vi-

dale
Segunda. Otra casa sin número,' si

l ta en la calle de la Obra, ho}" de las
i Delicias, de la expresada villa. com,.
t puesta de planta baja .1 piso, éste cun
! un trozo ,de azotea, distribuídQ en va-

Irios departamentos, con huerta a los
.lires Norte, Este y Sur, teniendo por
este últiniO aire nn amplio cobertizo
destinado a taller de carpintería, ocu-
pandoel conjunto la extensión super
ficial de 14 áreas 23 centiáreas, y lin-

. da: al Oeste, frontis. dicha calle de
Obra o Delicias; Norte, izquierda, en
trando, terreno de l()s herederDs de
Higinio Baranda Barrera; Sur. dere
cha, pared· medianera que determina
la fábrica y agregados de doñá l\1a
nuela :;:;mjnrjo, y Este, la calle de Ori
llamar.

Dichas flncas se sacan a p'íblica su
basta por tercera vez y sin sujeción
a tipo y el acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este J uzgado ~l día
7 de Agosto próximo y hora de las
onee.

Se hace constar que los autos y la
ccrtificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cua,rta
del articulo 131 de la ley Hipote.~aria

están de manifiesto en la Secretaria
del que refrentla; que se er.tenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación. y que las cargas o gra
'·ámenes anteriores al crédito, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; que, romo que
da diclIo, la subasta es sin sujeción
a tipo, y que el tipo que sirvió para
la segunda subasta fué el de 75.000
peset.as par a la primera finca, y el
de 12.000 para la otra. y que para
tomar parte en la subasta deDerá con
signarse previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado a,l efecto una cantidad i¡{\lal
al diez por ciento del tipo de subasta.

Dado en Betanzos a 3 de Julio de
1934.-El Secretario, P_ S., Eladio Gon
zález.-EI Juez. Miguel Quijano Bau
tista.
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JUZGADO DE PRL\1ERA INSTANCIA
DE CA.DIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia de esta ca~

. 'Pital. dictada .ante mi, en procedi
miento sum:ario sobre cobro de un
crédito hipotecario, intereses y costas,
se saca,n a pública subasta las fincas
siguientes:

Primera. Una dehesa nombrada de
la Arraijanosa, en el térmiíIO de Arcos
de la Frontera, sitios' denominados
Arraijanosa <le propios, Arraijanosa
comunera. Pajeo y teja, cañada de Ar
cos, Puerto Román y Cobos, de dos
cientas sesenta y ocho hectárecu. se-
tenta y dos áreas y sesenta y cuatro
centiáreas, que linda: por Sur, con
tierras. de D; BIas Oliva y D. José Gar
cia Moreno; por Levante, con término
de JereZ' de la. Frontera y tierras en el
Majadal de Ruiz de )a viua.a de Cano;
por Ponicnte. con los Galayos~ y. p.or

" Norte. COn tierras de n; José Rodrf~
guez Becerra y tras de la viUda de

i Cano. conteniendo cuatro caserios,

1
siendo tipo de. subasta ciento Sesenta
ruilpesetas, _

I ." Segunda. .Una suerte de tierra de
lí vijP-tidós y cuartillo fanegas, al sitio
¡. ~,AAs Galayos. del mismo término que
1: el ·a;i;J.terior, que lJnd<l: por Levante.
. con tierra~ de D. Cristóhal Vallejo y

parte de la Dehesa .-\.¡-raij:mosa C.)IDU
nera; pol' Norte. con otras tierras de
Domingo Fernándcz de BoLadilla. (ff:>S

pués de sus bereden:ls. y por POI1;ente
y Sur, con las que fueron de D. ~Ii·
guel Echev&rri, teniendo dich:i finca
un caserío de nueva con~trm:c¡ún y
siendo el tipo de sub;u.ta ocho mil
pesetas.

Tercera. Una suerte de tierra con
arbolado en los sitios nOBlo.ratlus Pa
jero y Teja, Galayos y cañada de Ju~r.

de Oliva, del mismo término de .\reos
de la Frontera, de noventa y cuatro
fa~gas de cabida, equi"-alentt.".s a se·
senta hectáreas, cuarentA, y nos úreas,
sesenta y seis centiáreas; linr!3nlo: ;:0:
Norte, con tierras de ios hcn:¡ler'ls dI!
D. Diego Sánchez PiEcro: pOI· Sl.ll·,
con tierras del mismo; !JnY' F<:t~, cml
otras de D. 'Miguel de E<-h(>v3l'ri y Ye.-'lS,
y por Oeste, Ci)n otra de :\faría G:lrcia
Chaves, siendo el Upo de subasta trein
ta y ocho mil pesetas.

El acto del remate ha de tener lu
gar en los estrados de est!; Juz~¡¡do. si
tuado en la calle General Riego, número
9, piso principal, el día 6 de A~o"to

próximo. a las doce. previniénd¿sc a
los licitadores que para tomar paJ·te
en la subasta han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento efectivo de la GWltic1Rd Que
sirva de tipo para la· finca que se tra~

ta de r'"ematar. no admitientk)se )>osta
t:as inferiores a dicho 'Up\); que se en~
tenderá que todo licitador acepta .~
mo bastante la titulación dp. la finca,
que las cargas o gravámenes anterio
res al crédito porque se procede y los
prefE'rentes, si loshubíere, contiuua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rema.tante los acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio que se obtenga. y que los au
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar~
ticp10 131' de la ley Hipotecaria Se en~

cuentl"an de manifiesto en mi Secre.
taría.-

CUiz-, 9 de Junio de 1934.-El Se
cretario judicia,l, P. S., Ram6n Come
sana.

X-3384

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE ELCHE

Don Tomás Aguilera y Marin de
Espinosa, Juez de primera instancia
de este partido, ,

Hago saber: Que en el juic;io que se
Se dirá se ha dicta.do sentencia. cuya
cabeza y parte dispositiva, dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Elche
a 7 de Mar:::o- de 1934.

El Sr. D. Tomás Aguilera y Marin
de Espinosa. Jue7; de primera instan
cia de este parodo, ha vist() el pre
sente juicio de menor cuantía en re
clamación de cantidad, promovido por
doña MaI'garita Torres Ca.<3taño.. viuda
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por sí y como madre y representMlle
legal de sus hijos José ~i Anlonio P.>
r:tl Torres. menores de edad; :'>!anue
la, Manuel y !\'lerc~ des Peral Torres.
los dos primeros solteros y la última
casada con D. Sebastián Rivera Serra
no. mayores de edad. propielarios' y
,-ecinos de ésta, lodos como hered:=:
ros de D. Ramón Peral Irles. repréSen~
tados por el Procura,dor D. Rogei¡o
Fenoll Tarí. y dirigidos -por el Letra
do D. José Gómez Valdivia. contra don
Antonio Hei"nández Pérez, vecino fjU'"
fué .de ésta. y por él a sus hereder,y;¡
que han sido declarados en rebeldía. y

Fallo que debo condenar y condeno
a D. Antonio Hernández Pérez v p()r
él a sus herederos a que pa~u~n"a In"
demandantes la cantidad de nueve mil
trescientas treinta y cinco peseta., e
interés le!!al de al expresa.da !::lI1tidad
desde la fe~ha de interposicio.n de la
demanda, sin expresa imposic.l6n d.e
coo;¡la!;.

Así por esta mi <;enlen~ia. qUf' por
reheldia de loo;¡ rlema"::)¡tdoo;¡ sera noti
fica.da por edictos con ino;¡erciún ,le su
'encabezamiento y parte dispoo;¡i~¡nt en
la GACETA DI':. :\fAnRID y Boletín O/icifll
de la provincia, lo pronuncio. mando
y firmo."

Dado en Elche a 8 ::fe ~larzo de 1934.
El Secreflurio. Jeremias Pa....tor.-El
Juez, Tomás Aguilera y Marin.

X-3391

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
DE ELCHE

Don Tomás Aguilera y Marin de .Es
pinosa. Juez de primera instancia de
este partido.

Hago saber: Que en el juicio que se
dirá se dictó sentencia. euya cabeza y
parte dispoo;¡itiva dicen asi:

"Sentencia.-En la dudad de Elche
a 16 de Enero de 1934.

El Sr. D. Tornl:ls Aguilera y Marin
de Espinosa, Juez de primera instaneia
de este partido. ha Yisto el presente
juicio de menor cuantía -en reclama
ción de cantidad promovido por don
Antonio Peral Diez. mayor de edad.
casado. industrial y vecino (le ésta. re
presentado por el Procurador D. Ro
gclio Fenoll Tarí y diri~ido por el Le
trado D. Lol't'nzo Fenoll Serrano. con
Ira herederos de M. del Mármol. del
Comercio, con domicilio en la 'Plaza de
la República de Ecíja. que ha sido de-

. c1arado en reheldía. y
Fallo que declarando haber lugar a

la demanda, debo condenar y condeno
a herederos de M, del "lármol. a que
dentro del término de tercero dia. pa
guen a D. Antonio Pt"ral Diez la can
ti·<lf¡:d de tres mil ciento treinla y ('in<,o
peselas con veinte céntimos que le
adeudan por salelo de las operaciones
mercantiles N'alizljdas entre ambos más
los intereses le~ales de l1i('ha c::mÚd:td,
a partir del 1i de Junio úllimo y las
cnst .. .11 d"'. e"l.. jnicio.

NoliCíquese esta senl<-ncia por medio
de edictos que se publicarán en el
"Boletín Oficial" de esta prodncia y
"Gaceta de ::\fadrid", a la parle deman
dada. dada su r~beldia."

Dado en Elche a 22 de Enero de 1934
El Secretario, Jeremías Pastor, - Ei
Juez. Tomás Aguilera y :'\larin de Espi
nosa.

X-3390

.JUZGApú DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

. En ,:,irt~d de lo acordado en pro
vl(l;~nCla metada en el día de hoy por
el Sr. D_ Antonio Domínguez y Fer
nández. Juez de primera insll1neiadel
Juzgado número 13, de esta. capital, en
105 autos seguidos po, el procedimien
to especial sumarío de la ley Hipote
caria, seguidos a instancia de D. Ri
cardo 'Costillas y Gil Kegrele. repre.
sentado por el Procurador D. José Ló
pez Mesas. contra D.. Francisco I'~lc
sias Moreno, sobre pago de 160.0DO
pesetas, inlereses. gastos y costas. se
sa,ca . a la venta. pOI' primera vez. en
publIca suha<;ta y por b. suma de ~)C'

setas 200.000, la finca hipotecada en
laescoitura origen de dichos ~atos
consistente en:· '

Una C3,.o;¡a en esta capital v su e aBe
de. Padilla, número 68 pro~:isiollal. ba
rrIO de Salamanca, con una superfie;e
de catorce mil cuatrocientos cincuenta
y. tres pi~s.cuadrados con noventa y
SIete cente>:lmos de otro_

Cuya subasta deberá ten~r lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en 10\ calle del General Castaños
númo:ro 1. el dia 4, de Agosto próximo:
a las once de su mañana. previnién
dose: que no se admitirán posturas
que no cubran el tipo señalado; que
para tomar parte en la subasta /tehe
..fm consigna.r prevíamente los Iicit::l
dores que lo íntenten, en la mesa del
Juzgado o en el establedmiento de~ti

nado al efecto una canlidad igual, por
10 menos, al diez por ciento del rde
rido tipo; que ¡os autos v la ce.tlfic:t
ción de car~a..s a que se reficl e la r,,:gla
cuart~ del artícu.lo 131 de la ley Hipo
tecarla se hallaran de manifiesto en la
Seerctaria. donde podrán se.- examina·
dos por los que deseen: l1"eres.Jrs:'! en
la licitación, y que las (·(.Ir.;.;Is. g:-ad
menes anteriores y los p.cfcrc;¡:f'~. si
los hubiere. al créditu .leI artO'". con·
tínuarán subsislentes y ~in {'ancel:1r
entendii'ndose que el remat.llIte lo~
acepta y queda subrog Hin en la res
pon!'ahilicl<ld de los mismos, sin de~sti

narO;¡e a su extinción el p.'e.to del f'(!

mate.
Dado en Madrid a 5 d.~ Julio de

1934.-El Secretario. P. S., Artu ro Rol
dán.-EI Juez, Antonio DJr'línguez y
Fernández,

X-3386

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTlAN

Don Agustín Lacort. Juez municipal
en funciones del de primera ínstancia
del Juzgado número 1, de esta ciudad
y su parti do_

Hago saber: Que en el procedímiento
sumario de la ley Hipotecaria, promovi
do en este .Juzgado por el Procurador
11_ Fernando Sasiaín )'Iunita, en nombre
de la Caja de Ahorros y :\lQnte de Pie
d.ad ::\Illnicipal de San S-l:bastián, que li
tIga por pobre. contra doña Carmen
Garí'Ía, en reclamaeión de- cantidad se
saca a púhl iC:l subasta. por término' de
\-einte días, la finca si¡;:uiente:

Casa finca urbana denominada P{,
rez Enea, número 1, radicante en el
barrio de VIía, juridicción de esta ciu
dad. con dos fajas de terreno una al
Xorle y otra al Oeste. y una antepuerta
al frente: la casa consta de planta La
ja, tres pisos altos con un conjunto de
ca.torce lwbit:1ciones; ocupa una ex
lensión superficial de doscientos trein
ta y cinco ml"troo;¡ veinticinco dccillle
trf)S cuadrados, siendo su cimentación
de mampostel'ía r-::'clráulíca. los muros
de ohra -de fábrica de ladrillo re\"OC3
do, la escalera de hormígón arm:lelo
ct:;'n f{rno.as de mitrmol comprimido, los
plSOS de mader:!. b cubierta de ce
mento ....olcánico con rasilla y el reslo
de la conslrlH.'ción es la corriente. La
fnja de terreno dejada por la parte
!'\orte para servidumbre de luces y pa
so es de noventa y d-os metros y cua
tro ~edmetros cl1~drados: la del Oeste.
destmada a lo mismo, es de treinta y
nueve metros cincuenta dacim <ros
cuadr3dos. y la antepuerta mioe seknta
y CÍnco metros Ircinta y un ({(>címl"tros
('unrlraclos. midiencio. por tanto. toda
la finca cuatrocientos cuarenta y dfJS

metros con diez decimelros cuadraclOs.
1.3 subasta tendrá luqar en la Sala

audiencia de este Juz.(!:1l!o, sil 1 t'n el
Palye:io de .Justieia. el dia 10 ele Agosto
prOJ(lmo y hora oe I;¡s :\fH'e de .;u I":ln
ñ:ma, sin sujet'i·ón a lípo. v se :tc1vierte
a los Iicit:1clores quc los :.nitos y la eer
tifkar.ión del He~istro a que !oc rcfiere
la rl'~la ('uarta del articulo 131 cte la
ley Hi¡wl('l':lria esbrún de IDa,ni.-l.''>')
en la Escrih:tnía: que se entender;¡ 'fIle
lonn lieitador :tccpta y queda suhro
~ado en la rcspons:lbilidacl de los mis
mo,;. sin de<;tina.rse :JS(J e.-tine-ún l'1
precio del rcm::lte. y qn", p:Jr:l tOlJl:tr
p3rte en l:J suhno;¡tn deh~r-~;n los lidIa
dores eonsi~n::lr pre\'i:Jalente en la me
sa del ,Juzgar'lo el diez por eLo'nt.) del
vaJor de 13 finca.

D:Jrln en San Sc]¡:¡sti;\1l n 6 (le Julio
de 193·t,-EI Se('rctarln. P. S. )l.. Jo-:é
:\farí;¡ de Patcrni!l3.-El Juez Agustín
Lacort. • -

X-3385
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de Marcelina. natural de La Seca sol- d fl'
tera. sirviente y uowicillada ú!tiIua'mcn- J11en. e o CIO jornalero, casado, na-

tural de Lucena y vedn-o d~ Córdoba,
te en la calle de ~all liermán. nume-- {'uyo actual .parcdero se ignora; pro
ro lo; comparecera, en el término dc ~esado en e~te Juzgado. en causa nú
d.¡~z ui~s. ante el Juzsad.o Lit:; instru~- mero 246 de 1934, por daños; compa
Clon ,nW~t.·ro 9. de )-ladrld. :SecretarIa , receril. dentro del término de diez
del ~r: .1'tlves. con el lin de s~r redu'::lda , días. ante el Juzgado de instrucción
a prlslOn e:l el suma rJO segUido en este.:,. del ~Jstrito de la Izquierda. de Córdoba'
JUlgaUu eOil el numl"ru 1.101 de 1931•. ¡ bajo apercibimient de que. si no lo ve:
j~O~ ¡lL:J':i.J.onu de lUc.'non:s; b~JU aper~ l' rifica. será dc~larado reLelde.
<:lbUu.CIlLlJ ti~ q~C'. Sl no lo \"Cí"!llea. sCI'a 8855
<':t:dal'a~a l'eb::iuc S ia .!Jurará ei pe!".' 4.283
jUIClO 11 YUf: Haya lugar.

4.280

PEREZ GAReIA, Juan; hijo de' Si
mún e bh.lO'j a. ti ... c.:u..r"'i1ia )' CUiii.l'O
~1I0S~ ca~aüu. lilCCa.il'co. naluraJ y ve!.".- I

no uc L¡JJ''''U¡,¡, cilHe Lle la 'rr.IlIl...J. nü
ruCI'U ~J, ). CU)U <tcwaj ll<lI',aú":fO !oc 19
llo,),'a; COllipar.·c,,;cra. tien ..ro (Jel térnuno
ue (JICZ (bas. ;anle 'éste J u:zgado lIc La
lioda. jJara COIJSutUtrst: en jJri.slón pur
tenerla a::>i O·c::.::rei..lla la Audicncia de
Awaceie. en el sUIlli.lriu nWlltll'O S~ lÍe
l~~". SOD. e estafa; apcrcmienuole que,
de no \"cri1kal"lO, se¡'a dcc¡ar..~o re.b'c1·
de :Y le ,parará d perjuiciu a que hu
b¡CI'~ lugar en ucn:l:iHJ_

ADl'tUNISTRAClON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo opucibimienlo de ser dult'rruJo,~ \
rebeldes y de irlcilrrÍT en lus demás
resiJUlIsaNlidurJes le{Julrs. de 110 pre
Selllflrl5e los proee~j{Jdos que a con"
Iluución se "xpreSull. 1m el plu:o que
se les tija. Q coular fie..¡de el diu de
la publicución del amUleiQ en esle
periódico ofidal y unle el Jue: o
TribuIlQl que Se seliulu. lIe les cilll.
l/tima y emplaza. ell(·(1rfIÚlld().~e (1 to
das las Autoridades y' Auellles de
lo Policía judicial. procedan a (a
bUSCll. copiura y conducción de
oqll¿/loS. poniéndolos o tlis/JOsieión
de dicho Juez o Tribunal, eOIl arre·
glo alos Ol'ticu/()S 512 !I 388 de la ley
de 'Enjuiciamiento criminal. :i.971 y
664 de lo ley de EnjaicicU/¡[efllv mi
litar de Marilw.

4.274

AGt.:"STIN MARTIN, Félix; de trein
ta y un :.IDOS. hijo de Francisco' y lle
Hosa, de eo~tado casado. natural c:.e
:\fora de RubleJOS, vecino de ésta; do
miclJiado últimamente en Pasaje Bo
fIU. ~4, de profesIón trapero; pl'ocesa
do en causa número 3'i4 ue l::l::'7!, sobre
hurto; comparec-erá, en término de d ¡ez
días, ante el Juzgano de mSfrucciónnú
mero 12, de Barcelona. Sccrct:J':'ia de
O. Arturo Clavería L1obet; bajo :Jpcrci
, ~m¡~lüo de ser declarado n:1Jcluc.

~~:!

DIEZ, José; profesión impresor; <10
micihado últunamente en tlarcl:.ona:
procesado por estaia, sumarlO numeru
193 de 1934; compul e(:era, en termmo
de diez días, ante el Jm:gado oe ins
trucción nitmero (l. de tlul'CelQil.:l, para
ser reducido a prisión y responaer oe
los cargos que le resuJlal1; b:Jjo a,¡,:cn~l

·'unil."11LU l1e ser deL~tanJ(Jo re1>..Ic:c,
'~I:i:iO

4.276

LLANA, Concepción; que se dedica a
ejercer la proslliuc.iÓn, y últimmuente
tuvo su domicilio en la calle de J'c·¡úni·
ma Llorl'nte. número :11:1. de Maurid,
desconociéndose las demas CIrcunstan
das a ella refe~ntes; compan-cerá.
e1entro del término de diez olas. ante
cste Juzgado de instrucción de )1anza
nares, establecido en la explanada Q'", la
EstacJón, con el tin de notincarle el
auto de procesamiento contra ella dic
1:](10 en la causa numC'1O 136 de HI:1:~,

slJhn~ 'estafa, recibirla indagatoria y Sl'l'

r~t!lIcida a prisión, de no prest:;r la
liau:l:a de 1.000 pesetas que en cualquie.
ra d..: las clases que el ttl'redlO adllüte,
se le exigen para poder gozar de Iiber·
tad provisional; bajo apercibimiento
que, de no comparecer. será declaraJa
rd){dde y además. la parará el perjuicio
a que !tula Jugar en dCl'cdlU.

88ü6

j\.HGUEL REVt.:"ELTA, Loreto; de
\'dntc años de ~d:Jd. lili:;¡ de Pedro ).

•

4.1'18

MB.\~A CAHHA:~CO, Vicenle' natu
ral tic: La.·cl'JOfi<l. ue estado sOltero,
Jjrof{:Slofl (-aJuc:¡-ero, de \"'e,mtlséls años
bijo de ~ahal.ior y tll: AmVél'lo; Qomi~
CIH<lUO ÚIIÜllamentc I:n barcelona, calle
),loniSert·at. m.lJncro 3. priruero. s~~gün
ua: jJro¡;.;s..do pur 'lurto fru:;lr.aIlO, su
marlO uumeru 1 iS de 1:;134; coniparece
rit. t:Jl .lériulllo de diez días. ante el
Juzgallo (le instrucción nWlle'o ~, de
tlarcclOna, pOll'a :ser redUCIdo a prisioil
). r(;,;,,;J UlH.i.e¡" ut: los c<:tl';'¡os que le rcsuJ
1l:tn; AJa;o a¡.;el'cibllUil'lllO, SI no compa
I',.:CC, U~ UO::CIal<ll'lu en rCbeldía.

SI).51
..

4.2;9

PEDROZA DE L.-\. FUEXTE. Juan
(a) "!J. Jusé.... vCerno Oc la AüHUI:uét
(.\lál;.¡¡,¡¡.¡). y ,,;uyo i.I~~h.i<l.J l-u.raul:J"o ~e

UeSC¡hIOCC; cOUlj.Jan;cel'á, aUle ~1P1t: Ju¡:
g..(10 uc- La CUtlrJ.uli:l. dentro aej li:rllllno
ue Jie~ cuas, llala noliI.i.carJe y J!evar
a et'ecio ~u ~I'!sIUIl acon1aú¡¡ en SWlla
do númel'o ;;0. po~' hurtu o'e CiiLlaUI:
rías; 4lpcn",I.HéJl~ojc IjUC. si no compa
rer.:c. locnÁ (lec Il:Irau¡J' n:!JcJdc.

8862'

4.281

GARCIA RODRIGLJEZ, Pedro; de
veintitrés años de cdad, de estado sol
lel'o, vecino que rué de Linares. nalu
"ltl del mismo. e u y o actual paradero
se ignora, para que cumpla cinco dias
de arresto que le resü.tan impuestos
en juicio dlt fallas número 34 de 1934
de ('stc Jlizgado de Alcázar de San
.Il1an" por daños causados en un cris
tal de' la Compañia de Ferrocarriles
de ~f. Z. A.. poniéndolo, caso de ser
habido, a üisposición de e:;te Juzgado.

1:11:182

4.282

, SALAS BUDIA, José; de treinta y
cuatro ~ño.s, hijo de Francis(:o y. Cal"

SA~CHEZ ;\L\RTI~F.z, Fr·.mcisco;
d~ v~intioC'ho años. soltero, hijo de
J ose ;y Dolores, jormilero. natur:ll de
Lorca, vecino que ru~ ultímamente de
AlicalJte. tra~"esia de la Esperanza, 15;
comparec~rá, en término de -diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de Al-

, b~t:cte. a constituirse "en prisión pro
\,lsIOnOl', en el sumarlO 173 de 1933,
que se ll'! instruyó por el deUto de es
tafa.

4.234

THIVlt\O, Antonio; vecino qu~ rué
de Tomel!oso. cuyo paradero se Igno
ra; cÚmpa¡'ecerá en el Juzgado Jr.uni
('ipal dI:: AI::5z::n- d~ San 'Juan. para
que cumpla cinco días de arresto que
le resullan impuestos en juicto de ral
ta,s número 35 de 1934, por viajar sin
billete en el tren 401. entre Cinco Ca.
l;:lS y Alcázar de San JU:Jn: poniéndo
!o. caso de Sf'r hilbido. a disposición
de estc Juzgado.

8881
.;285

ZARlQUIEY ANGLADA. Modesto;
Agente de cambio y bolsa, domicilia
do últimamentE' en Barcelona, Rambla de
Calaluña. 13 primero; proC'esado en
causa numero 201 de 1934, sobre fal
sedad y estafa; comparecerá. en tér
mino dt' diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 8. de Barcelona,
SE'('retaría de D. Juan C. Villuendas.
para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo apercíbi
bimit:nto de ser declarado rebelde.

8849

AU DlENCl.4.S TERRITORIALES

MADRID

Hallilndose vacante la plaza de Se
cretario· deol Juzgado municipal de
Guadalajar:J. por excedencia del 'que
la servia, se anunCla por el presente
su provisión mediante con('urso de
traslado entre Secretarios de la cla
se B) de las establecidas en el DecJ'le
to de 31 de Enero último. ac!arado
por Orden inserta en la GACEl'... nE MA
DRID de 7 de Febrero siguIente. Los
aspirantes deberán cursa,r sus solicitu
des, dirigidas a esta Pres~dcnci::l. por
conduelo y con informe del' Juez de
primera in:it.ancia del. partido donde
vengan sirviendo su cargo, si fueran
de este terri1orio. o por conducto e in
forme de la Presidencia d~ la terri
torial respectiva. en otro cas~: verifi
cándolo dentro de los treinta días na
tturales, siguientes al de la inserción
del presente en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 6 de Junio de 1934. - El
Presidente, Félix S. Sanlull:mo.
~ JO-8880
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LA JOYOSA

CALVOS DE RANDIN

JUZGADOS l\IUNICIPALES

Don Pío Ramiro Sanz, Juez munici
pnl de La JO)'osa. provincia de Zara
goza, partido judicad de Zan:lgola tSan
Pablo} •

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y Secreta
rio suplente de este Juzgado munid- .
pal. se anuncia la provisión de las
mismas, que hahrán de proveerse a
concurso libre en la forma que dispo
ne la ley Orgánica del Poder judicial
en sus aMiculos 494 al 497 y el arlicu-

ticulo 44 de la ley: de 2 de Marzo de.,
1932, procedente de la demanda de di- ,
yorcio que sigue en concepto de po
bre el Procurador D. Daniel Domingo
Calvo, en IlQmbre y representación de
doña Esperanza Clemente Giménez,'
vecina de esta capjtal, contra su ma
rido,D. José Walthon Navarro, hoy
ausente en ignorad'ú paradero, a so
licitud .de la representación de la par
te aclora. se cita :a D, José 'Valthon
Xavarro para que el día 2 de Julio.
a las doce de su mañana, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juz
gado. al objeto de asistir a Id compa
recencia señal.,.ua pelra dicho dia y
bora en la indicada pieza' separada.
al objeto de adoptar las medidas en
dicho articulo 44 prevenidas; y pre
viniéndole que. de no comparecer. le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

Valladolid, 2 de Junio de 1934.-EI
Secretario. Toribio Diez,

Don Antunio Rivera Galande. Juez
municipal de Calvos de Randin, Orcnse.

Hugo saber; Que en este Juzgado se
halla vacanle 'la plaza de Secrelario
suplente, la que ha de proveerse, por
h:rber quedado desierto el concurso de
traslado, en la forma que estabk"Ce la
ley Orgánica del Poder judicial. el Re
glamento de 10 de Abril de 1871 V Real
orden de 29 de !"\oviembre de 19~U.

denlro del plazo de quince días, a con
t:.lr desde la publicación del presen:e
en el "Boletin Oficia)" de l~provillcia
y "Gaceta de Madrid", ~-t:

Los aspiran le::. ueberán présenlar Con
la solicitud; .

1,~ CerlificaciÚon del acta de su na-
I cimieotp. " "I 2.~ Otra de buena conducta, expeji
I tia por el Alcalde de su :\!Iunicipi..J; y
I 3.~ Otra de examen o apf'OlJacló<l ai que el Reglnmento 'se refiere u otros
I doc~lI~entos quc acredilen su -aptitud y
I ~erVl'CIos o les den preferencia pAra el

1

cargo; todos dl()s debidamenle reintc
grados.

Este JUlgado municipal consta de
I 3.676 habitantes de hecho y 4.212 de
I d-erecho, y produce, por término mc
I dio, Ul:as 500 pese las, al' ~ecn:tario.

I
anualmcnte. .

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesudos.

1
Calvos de nandin a 31 de :\Iayo de

193·1.-EI Juez, Antunio Rivera.-E¡ Se-
crcl~J'io (ilegible),

JC-565

VALLADOLID-PLAZA

S_'\.Z'\TA ~1.~RIA DE NIEVA

En virtud de providencia dictada
l'¡; d Jia de ho~' por el ~eñor JueZ
d(' p:-imera in~tancia del distrito dr~

¡ l'l~z~. de esla ciu lb el, en la pieza
~"!);'1';',da formada c;;;a arregl'O' al ~r-

Don EuJogio Aguirre Agudo. acci
dentalmente. Juez de primera insti.llt- ,
cia e instrucción dtd partido de San
ta ~faria dc Nieva:

Jlor el prf'SeIlte h::Igo sab~r: Que en
este Juzgado se instruye expediente.
("onforllí~ al artículo 307· de la ley Hi
potecada y 409 de su Reglamento pa
ra la devolución de la fianza constitui
da IJor el falIccid() Registrador de la
Propiedad de este partido, D. Ricardo
Alonso López, el ('ual sirvió desde su
ingreso en. la carrera 1o $ Registros
de la Propiedad de Cañete, Calamo·
cha, La Guardia. San 'bteo, Si~üenza,
Sanlúcar de l1arramedil, Cnmpillos. y.
por último, el oe este l'urlido de Sun
la !liaría de Nieva.

Lo qne se hace público por tercera
vez po'r medio del presente. que se
jnsertará en el Boletin Oficial de la
provincia de Segovia y GACETA DE :\fA
ORlO, a fin de que. dentro del término
de tres meses, a contar desde el si
~uiente dia a la publicación de este
cd;cto en: dichos I~riódicos ofieiales,
todos aqu('I1os Qlle tllviel'l:'ll algu na oe
('i<Jn que d~'ducir cOlltra -el expl'esado
Re~istr:Jdor por aelos realizados ~n el

1

dtrcicio de su cargo. la formUlen. an
le este Juzgado.
, S,~nla 2'](lría de Nieva a 28 de :\1:1\"0
de 193~.-EI Juez. Eulogio A~u'irrc:
El Secretario. :\13nllcl Pedl'o Peihl.

JC-;)ü8

OCA~A

,
JUZGADO lJE FRIMERA INSTANCIA ¡'''ine¡a, que se opuso al mismo en re-

! ~,rl;:~t)ntacjón de la Hacienda publica,
:-.obre que se declare whre a la doña

)I.\DRID-JUZGADO ~lJYERO 17 IDolores para .1~ti~3r contra D. Tom,iiS
Lafuente en JUICIO de mayor cuantía,

En los autos, se;:;uidos en el Juzgarlo I sobre reconocimiento de hijos natu
de prim'era instancia número 17, de ' raJes )' reclamación de alíruentos por
esta capital, a instancia de doña M~ 1, .·ubandono,
ría de la Encarnación López Yepes,''l'' Fallo flue debo declarar y dcclaro po
.repl·esentada, en conce¡:>to de pohrc. . tlre. ~n sentido legal. COIl todos los be
por el Procurador D. J.ulio P·l<irón,. neficlOs que la ley concede a los de su
conL'a D. José Amor Delgado" el eX ('e· clase, a ~a _vecina de ~sta villa doña
lenti<;imo Sr, Fiscal tie est'] :\lId¡end~ Dolores' eluzquez Rodrlguez, para que
y el Sr. Abo~ado del Estarlo....c¡-'re de- pueda litigar c0!1t.'~ D. Tomás Lafuen
I'laración de pohrezll par~ 11'¡¡.'Iar en , t~ Co'\'al"ho en JU¡::¡oC? de mayo~. cuan-
:lutos sohre del'Iaración rle 3:1~enei1 tia, sobre recolloCI~~ento de !":lJOS na-
del referido D. JG~é Amor De:cndo. se t~rule~ y rec~~maclOn de ahmen~s,
ha ñil'tado la sl¡:!'uiente . slem p l'lc que, btl~!1e derechos proplOS.

"Providencia: Juez, Sr. 'finauC'7.. _ y con .n obllgaclOn, en su caso, de las
~r:ldrid. 31 de :\Tayo r'!e In.k ":1 fln- r.c~en.-,a~ }Iu.e. se est.ablecen en l.o~_ ~r
tl'rior escrito únasp. a sus autos. se tie- tu;:ulo:; 3 ~ ~ 39 de la ley dc EnJUIcIa-
ne ~I Procurlldor Sr, Padrt'-n ,,01' <"orn- rllIen_to CIVIL. . .
plirto con lo (Tlle se le orrlenó en pro. . ASI por esta l~l scntt'nCla, lo p~onun
\'idenria de 28 dt" los corrientes. Se ~~~¡(1 ~~IanJo y finllo.-J. Antomo Ce-
admite <.'\18n;O ha IU!!:'!,r en oereC'h.o la La' anterior senlencia fue publica.
rlema-r¡da que Se formu.l.!! por ~Icho. Ila en el mismo día de su fecha.
Prn('l1r~d?r en su es("rl.n .de ~~ de y con el fin de que sirva de no
~farzo ul~lmo. la cnal. se suh<;tan('lC ~flr lificación en forma a D. To;nás La
I~~"t7'~mltes~nr~yc~'dos par? lO<i ¡n- fUente CO\:ncho, que re!;ulta deman
r!", nL<;, .C'o..fil'1é nf/i)se tr~,"I~~O con dad.o en el incidente y cuyo parade
empl:J7.a~len!Oal F.~C'mn. Sr. Flf'C"~l flr- ro en la actualrdad se des<..'Onoce, ex
esta Aud¡r-nC'w,•.:ll Sr. Aho<:t;:Jrlo .eh'l Es. pido el presente edicto, que se publi
tano y a p. JOS( ;\mor Dcl~~lIi~. ~. é'stl'. cará en los periódicos oficiales, que
por ml'l'110 rle erllC"tc.:'s que se .ti>nr:m en firmo en Ocaña a 2 de Junio de 1934.
el tahlón de 90-1'no::"10s y S{' 1T"f<;prtarA:, El Secrelario, Ern~Ho Parrilla. _ El
f'~ In G,"CF.TA PE ~hn.RTD y Rolelfn O¡,. Juez, José Menia.
('101 de e~ta p!"o")nCl:t. n~ra rme. den- '"
tro del término dE" nnt"ye rH~s. ("'1)'11-

p:1rezc~m y la cont..<;t~n. h~('i"nrlnlp!'i

('1'I~re~a en el :.:l('fo /il'l t"mry!a":ll'l'liento
de las COT)ll'J<;' sirr>nl,,<; d.. J:l rlr-1TI:Jntla.

Lo manrló y firma ~( S.: /inv fe:
)fínt!l'I'Z.-An1c mi: Juan Conte-La
coste."

y para mle sirva f1E" enip1:lzamiento
a D. José AmOT Del,q3rlo. tocia vez qu('
es des("ono('ido s.1Y Rl'fual domicilio o
P3radero, expido la presf'ntt" b3,ra su
ime!'('i6n pn 1 a G.'\r.F.TA flR ~f.-\l)nTf) Jo'
Rort'ffn ()fida) ñe est:l pro\:¡nci;¡. en
~fsorili 9 lU (1 .. "a\"o (fe 19~4.-El Se·
crdario, Juan Conle·Lacostr.

JC-567

Don Joi':é ~fegia Rodrí.!!uez, Juez de
primera inst:ln'.:i:l C~ la villa de O("aña
y su partido, por usar de permiso el
propietario.

Por el presen te hago ftaber = Que en
el incidente de pohreza seguidú en es
te Juzgado, entre parles. que de~pub

se dirá. se ha dictado la sentencia, Cu
yo encabezamiento y p~rtt' di~lJósi tj"a
diC'en así:

"Sentencia.-En la ciudad de Oca
ñ~, a ?O de. )larzo de 1:134: vistos por
el Sr. D. José Antonio Cereijo Pérez,
Juez de primera instancia de este par
tiLl-o, el presente incidente de pobre
za, seguido a in::otancia de doña Dclo·
res Velázquez Rodríguez, de treinta y
IlUe\'~ ailOS de edad, viuda, n:.dural de
Moraleja de Matacabras, vecina de Oca
ña. representada. de oficio. por el Pro
curador D. Ernesto l\Iartínez de HarQ,
y defendida por el Letrado D, Justo
Galiano Zamorano, contra D. Tomás
Lafuente Covacho. mayol' df~ edad. ve
cino de Madrid, cuyas dem:h circuns
tancias se ignoran, el que no ha como
parC'c¡¡ln e-n este incirlcnt(', :\' C'nnlr~ ('1
Sr. A:' e ,.1'--' dI:: Est:1do tic :': ..,,1:\ JH~-
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En los autos de juicio verbal de Cal
tas seguidos en f'ste Juzgado bajo el
número 114 de orde'n del añc1 1932.
contra Fortunato Jesús Rioja Gómez,
por riña, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
a 5 de Septiembre de 1932. el Sr D. Pe
dro Fraga del Porto. Juez municipal
suplente dd número 17, habiendo vis
to las presentes diligencias. del juicio

En los áutos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo (:1
número 69 de orden del año 1934, con
tra Manuel López Más, por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo' encabeza

I miento y parte dispositiva son del te·
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En :a villa de Madrid,
a 29 de Mayo de 1934, el Sr. D. Carlus
Fernández Cancela, Juez municipal

I interino del número 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, sel,'Uidas entre partes:
de la una, e! :Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
-de la otr~ como denuncíad'O, }lanuel
López Más, cuyas circuns(ancías cons·
tan,
- .Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado .}lanuel López :.\Iás a la
pena de tres días de arresto y al pago
de costas. _

Así por esta sentencia lo pronun
cío. man do y firmo.-Carlos Fernán
dez Cancela. .

La anterior sentencia Cué publica
da y leida en el día de su fecha."

y para su inserCión en la GACETA DE
MADRiD y sirva de notificación en for
ma al denunciado Manuel López Más,
expido la presente, visada por S. S. y
sellada con el del Juzgado, en Madrid,
a 29 de Mayo de 193-t.-El Secretario,
D. García Fernández.-Visto bueno: el
Juez, Carlos Fermlndez Can!:ela..

.-
En los autos de juicio verbal de fal

tas segUIdos en este Juzgado bajo el
nlimer'O 115 de orden del año 1~3;¿, j

contra Antonia Garcia Garcia, por es
tafa, se ha dictádo sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
dd tenor literal siguient-e:

"Sentancia.-En .a villa de Madrid,
a 4 de Abril de 1933. el Sr. D. Manuel
López Rey-Arrojo, Juez municipal in
terino del número 17, habiendo visto
las presentes 4llige~cias de~ juicio ver- I
~al de faltas. segUIdas entre partes:
Oe la una, el Mmisterio ilscal, en re-'
representacíón: de la acción plibl1ca,
y de la otra, como denunciada, Anto
nia García Garcia, cu;ras circunstan
cias constan,

}'aIlo que debo condenar y condeno
en rebeldía a ~3 denunciada Antonia
Gareia t;arcía. a la pena de tres dias
de arresto y el pago de las costas del
juicio.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y ilrmo.-Manuel López
Rey.

La anterior sentenda fué publica
da y leída ton el día de su fecha."

y para su hrserción en la GACETA DE
l\LUUllD y sirva de notificaeión en for
ma a la denunciada Antunia Garda
García, expido la presente, visada por
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
~'[adrid, a 24 de :\1ayu de 1934.-El Se
cretario, D. Garcia Fernandez. 
Visto bueno: el Juez. Manuel López
Rey.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 160 de orden del año 1933.
contra Bonifacio Galao y Sehastiál:l
Albaúalejo, por lesiones, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente; ..-. --. -......

MAS DE LAS MATAS

MADRID-JUZGADO XUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tls seguidos en este Juzgado bajo el

lo 12 Y siguientes del Reglamento de
10 de Abril de 1871, pudiendo ser so
lidtanas en el plazo de treinta días há
biles, contados desde el en que aparez
ca este anundo en la GACETA DE MA
DRIl> Y Boletin Oficial de la provincia.
- Se hace sabf'r que este pueblo cons
ta de 298 habitantes, y la retribución
de su Secretario es solamente los pere
chos de Arancel.

y para su inserción en dichos pe
riódicos oficiales, se libra el presente
en La Joyosa a 31 de :\Ia)"o de 1934.
El Juez municipal, Pi'.> Ramiro.

JO-8789

~úmero 135 de orden del año 1934, "Sentenc:ia.-En Ja villa de Madrid,
contra José Exutia ESl'utia. por hUI-lo, a 22 de Junio de 1934; el Sr. D. Ma
~ ha dictado sentencia, cuyo encabe- nuel López Rey-Arrojo. Juez munb.
~mient-o y parte dispositiva sOn del pal propietario del número 17. habien
tenor literal siguiente: do visto ;as presentes diligencias del

"Sentencía.-En ?a villa de Madrid. juicio verbal de faltas, seguidas entre
a 12 de Abril de 1934; el Sr. D. Carlos parte~: de la una. el Ministerio fiscal,
Fernández Cancela, Juez municipal in:' en rcpresentac¡1>1l de la acción públi.
terino del número 17, habiendo vis:'" ¡ M1~ Y de la o~ra, corno denunciadus,
to la5 presentes diligencias del juíciu :' Btinifacio Galao y Sebastián Albad<:-
verbal de faltas, se-'óuidas entre par· 1 jO, cuyas cir~unstancias constan, •

I tes: de la una, el Ministerio fiscal, en . Fallo que d-ebo condenar :; condeno·
. representación. de la accilló pública,)" a los denunciados Bonifacio Galao Ji

de la IQtra, COmo denuilciudo, José Exu- i ménez y Sebastíán Alba!:ldej(, Fernán-
tia Escutla, cuyas cil'cunstandas cous- I lez, a la pena de 5 pesetas de multa a
tan, -, cada uno, tl-es días de ",)rresto al de·

Fallo qued€bo condenar y condeno ~unciado Sebastián y el pago de las
al denu!!ciada. José Exutia Escütia a la I <:o:sias por miiad. .

Don Felipe Serred Ejar-qu(, Juez mu- pena de' 30 pesetas, treinta dias de Así por esta sentencia 10 prOhun-
nicipal de Más de las Matas (Teruel). arresto y al pago de las costas. clo, mando y firmo.~)lanuel López-

Hago saber: Que declarado desierto Así por esta sentencia lo pronun- Rey.·
el concurso de trflslado para la provi- cio, mando y firmo.-Carlos F. Can- La anterior sentencia fué publica.
sión de la p',3za de Secretario propíe- cela. I da y leída en el dIa de su fecha."
tario. de este Juzgado municipal, se La anterior sentencia fué publica- Y para su inserción en 1.1 GACETA DE
anuneía nuevamente su provisión. en da y leida en el día de su fecha:' l\l-\DRlD y sirva de notificación en fol'·
coneurso libre, eon arreglo a lo d¡s- y para su inserción en la GAcETA:'>1:: ma a -los· denunciados BoniCacio üalao
puesto en la ·ley Orgánica del Poder :\1.~DR1D y sirva de notificación en for- )" Sebaslián Albaladejo, expido la prc·
judicial y demás disposiciones comple- ma al denunciado José Exutia Escutía, sente, visada por ,S. S. y sellat:a eon el
mer..tarias, por término de quince (jiu,;, expido la presente, visada por S. S. y del Juzgado, en Madrid, a 24 de :MaJo
a partir de la publicación del presente , sellada con el del Juzgado. en Madrid., de 1934. - El Secretario, D. García
ea la "Guceta de Madrid"- y "HlJletín ¡ a 12 de Abril de 1934.-EI Secretario, F-e-rnández.-Visto bueno: el Juez, :~a
Oficial" de esta provincia, durante {·uyo ! D. Gar:cia Fe~án~ez.-:Visto bll~no: elñue! López Re:}".
plazo, \los aspirantes presentarám. sus' Juez, Carlos rernandez Cancela,
instancias, debidamente documenta'[us.
en este Juzgado o en el de primera ins
tancia de Las teHotc.

Haciendo constar que el Secretario
no percibe otros den.'Chos que ros de
Arancel. _

Más de las Matas, 4 de Junio de 193-t.
El Juez municipal, elipe Serred.

J0----s839

En los autos de juicio ~er.bal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo d
número 1.260 dt;" orden oel año 193:3,
cQ¡C·tra José Bemuevo Pacheco, por le·
siones y daiios, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis·
positiva son del tenOr literal SIguiente:

"Sentencia.-En '.a villa de ~adrid a I
19 de Abril de 1934; el Sr. D. Carlos
Fez:nánd-ez,. Cancela, Juez municipal in
termo _del número 17; habiendo visto\ I
las presentes dIligencias <id ju:'do Yer
bal de faltas, seguídli:; entre partes; ~e
la una, el ::\/inisterio fiscal. en reprtsen
tación deja ll(~IÓIl pulJIH.:a, y, como de
nunciallo, José Bernuevo 1--'acheco, eu-.
yas circunstancias constan anterior
mente,

FalJo -que debo condenar y condC'llo
al denunciado José Bernuevo Pacheco
a la pena de diez di:.\:; de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firnlO.-Ci.irlos F. Cancela."

La anterior s('nteneia fué publicada y
leída el día de su fecha.

y pa-ra su inserCÍón en la "Gaceta de
Madrid'· y sirva de r.otificación en for
ma al denunciado José Barnuevo Pa
checo, expido el prese¡¡.te, visado por
s. S., y sellado con el del Juzgado, en
)ladrid a 19 de Ab~il de 1934.-EI Se
Crel;¡rio. D. García Hernándcz.-Visto
bueno: el Juez, Carlos F. Cancela.
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de la otra, como denl.Ulciado, Luis Jai
me Martinez, cuya edad y dl"más cir
cunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo conde-n.ar y condeno
al denunciado Luis Jaime Martínez a
li pena de quince días de arresto, (fue
cumplirá en la Cárcel de hombres, y
al pago de las costas del presente jui
cio; y para la notificación del mismo
de esta sentenda~ líbrese el correspon·
diente edicto. que se publicará en la
"Gaceta de Madrid". .

Así por esta senteneia, lo pronuncio,
mando y finno.-Mfinuel López Rey."

L2 2rrtedOl" sentencia rué publicada
y leída el día de su fecha.

y para su insel"(':ión en la "G:lcetn de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Luis Jaime Martinez.
expido el presente, visad') por S. S.·y
sellado COn el del Juzgado. en Madrid
a 25 de Mayo de 1934.-El Juez. Ma
nuel López Rl."y••El Secretario, D. Gar-

I dü. :Fernández.

verbal de faltas. seguidas entre par
les: de la una. el l\Iinisterio fiscal. en
re¡:¡resenlación de la acción pública,
:; de la otra, como denunciackl For
lunato Jesús Rioja, CU)'as clrcuiIstan.,
cia~ constan. .;

Fallo que debo condenar y condenp.
al denunciado Fortun~to Jesús Rio~'
GÓmcz. a la pena de quince días d#Í
arresto, que cumplirá en la Cárcel óe
'hombres corresp~ndiente. y al vaso
de las costas de" juicio. .

Así por esta sentencia 10 pronun
cio. mando y flrmo.-Pedro Fraga de
Porto.

La anterior sentencia rué publica
d~ y leída en ei día de su fecha."

y para S.il inserción en la GAC.ET.4. DE
~L\DfI.1D 1- sirva de notificacifm en for
ma al. denunciado Forrthunato Jesús
Rioja, expido la presente, visada
por S. S. y sellada con el del Juzgado..
('01 ~Iadrid. a 25 de Mayo de 1934.
El Secretario, D. Garda Fernández.-·
Visto bueno: el Juez, Pedro Fraga de
P,)rto.

En los autos de juicio verbal_ de· fal
L!s seguidos en este Juzgado bajo el
Ilumero 65 de orden del añ-o 1932 con
tra Pilar Rodriguez Bacenilla, por hur·
to, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parle dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En :a villa de Madrid.
a 19 Ue Agosto de 1932, el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez· municipal in
terino del número 17. habiendo visto
las plesenles diligencias del juicio
verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de la una. el Ministerio fiscal, en
representación de·la acción púb:ica, y
de la otra. como denunciada. A.ntonia
Hernández Delgado, y como denun
ciante Pilar Rodríguez Bacenilla, .

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Pilar Rodríguez Ba·
cenilla.: a la pena de seis dias de arres
to y el pago de las costas.

Así por esta sentencia 10_pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela,.

La anterior sentencia tué publica
da y leída en el día de ~u fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y siava de notiflcación en tor
ma a la denunciada Pilar Rodríguez,
expido la presente, visada por S. S. y
s~c3da con el del Juzgado, en Madrid,
a 2S de Mayo de 1934•..,...E} Secretario,
D. Garcia Fernández.-Visto bueno: el
Ju.ez, Fernando Vela.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos .en este Juzgado bajo el
niunero 425 de orden del año 1932,
contra Julio RQblado Padilla, por hur
to. se ha dictado senten.cia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:
"Sentfl1~ia.-En la. villa de Madrid a

30 de Marzo de 1933. '
El Sr. D.. Manuel López:Rey~AITojo.

.Tu-e-z municipal propietario del Juzoa
do número 17, de Madrid; habiendo
visto las presentes diligencias del jui
cio vet'bal de f~ltas, seguidas entre par
tes: de la una. el Ministerio fiscal. ~n
representación .de la acr.:iim pública, y
de otra, como denunciado, Jutián Ro
bledo Padilla. cuya. edad y demás cir-

CUIlsiancias ya constan y. CUYO para
dero se ~gnora; y

Fallo que debO condenar y ~ondeDO

al denunciado Julio Robledo Padilla a
la pena de diez días de arresto y al
p~o de las costas. 'Para la notificación
d_~ denunciado, líbrese oficio a la ··lla·.

. cJi);J. de ~Iadrid". .
, "f\sí ¡.;or esta senhmcia, lo pronuncio,
mando y 1:irmo.-;\lanuel López Rey."

La anterior. sentencia fué public:l.da
y leida el. día de su· fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Julio Robledo. ex
l)idQ el presente, "isado por S. S. y se
llado con €l del Juzgado. en l-ladrid a
25 dt: }!ayo de 1934.-El Juez. Manuel
López Rey.-El Secretario. D. Gar<:Ía
Fernández.

.En lo:; autos de juicio verbal de ral~

tas seguidos en este Juzgado i.:Jajo el
núm~ro 335 de orden del año 1932, con
tra Pilar Ltipez Fernández, por ·dcs
obediencia. se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva sou del tenor literal siguient~:

"Sentencia.--En la villa de Madrid a
20 de Diviunbre de 1932.

El Sr. D. Manuel López Rey.Arrojo,
Juez nmnicipal propit:tario del Juzga.
do número 17. de Madrid; habie.üdo
visto las presentes diligencias del jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de !a una. el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y
de otra, como denunciada. Pilar López
Fernández, cuya edad y demás circuns- I

ta·nciasya constan anteriormente, y
como deDunciantes. los Guardias de Se·
guridad, números 356 y 364, Saturnino
Martín y Antonio González; y .

Fallo que.debo condf1lar y condeno
a la denunciada Pilar López .Fernán
dC2. a la .pena de quice día3 de arres
to y al pago de las costas del juicio
y reprensión:.

y en atención a desconocerse elpa
radero de la condenada, publíquese la
sentencia, por medio de la "Gaceta de
Madrid", para su notificación.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.,-Malluel López Rey."

La anterior sentencia fui: publicada
y leída cr fiio de su fe<:ha.

y para su inserción en la "Gacet::l de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Pilar López Fer
nández, expido el presente, visado por
g, S. y sellado COn el del Juzgado, en
Madrid a 25 de Mayo de 1934.-EI Juez,
Manuel Lú-pez Rey. - El Se<:retario,
D. García Fernández.

En los lIutos de juicio verbal de fal.
tas seguidos en este J UZ~:1cto bajo el
número 64 de .orden de~ año .193~. con·
tra Luis Jaime Martinez, por lesiones,
se ha dietado sentencia. cuyo encabeza- ,
miento y parte dispositiva son .del te-
nOI" literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Septiembre de 1"932•

El Sr. D. Manu.el López Rey-Arrojo,
Juez municipal ~ropietario del ·Juzga·
do número 17. de Madrid; habiendo
visto las presentes diligencias del jui~

cio verb31 de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, t'n
repre:.entación de la acción pública. y

En los autos de juicio \1erbal d~ fal.
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 1í7 de ord~n del año 1932, c~m-·
tm Emilio Ceboll~ A19ueda5 y Jasto
Cebolla. por lesiones, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si~

guiente:
"Sentt'ncía.-En la villa de Madrid a

14 de Octubre de 1932.
El Sr. D. Manuel López Rey-Ar-roio,

Juez municipal propietario del Juzga
do número 17. de Madrid; habiendo
\istolas prese:1t~s diligencias del jui
cio verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de .Ifl una. el. Minister10 fiscal. en
representación d~· la acción pública, y
de otra, como denunciados, J¡¡sto y
Emilio·'.CeholIa A~edas, cuya edad y
de¡qá,s <ircunstancias ya constan ante·
riormente; y . ,

Fallo que debo cond~nar y condeno
a los denunciados Emilio Cebolla Algt1e~
das y JUS[O CebúlIas AI~uedas a la
pena de. diez días de arresto a cada
uno y al- paso de las costas.

AsÍ" por esta sentencia, lo pronuncío.
maneto y firmo.-1\Ianllel J.ópez Rey."

La an~erior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para su inserción en' la "Gaceta de .
Madrid" y sirva de notifkación en for-·'
ma a ros denunciados Justo Cebolla y.
Emilio Cebolla. expido el presente. vi
sado por S. S. y sellado con el del Juz
~ado. en Madrid II 25 de Mavo df' 1934.
El Juez. Manuel Lc)pez Rev.-=----EI Secre
'tario, D. García Fernándcz.

En los ::lutos de juicio ve·rbal de fal
t3S seguidos en est<- Jm:g:oJcfo h¡.jc) el
IÍÚlDero 301 de orden del año 1932, con
tra Johanes Gevdbert:nfl, por yejación,
se h:I dictado sentencia, cu~·o encabe
zamiento y parte disl'ositiva son del
tenor Jiteralsiguíente:

"Sentcncia.-En la villa de :Madrid a
16 de Diciembre de 1934.

El. Sr. D. Manuel U¡pez Rey-Arrojo.
Juez municipal pr\)p:etario del Ju./,g'l
do número 17, de }fadrid; habiendo
Yisto las presente.~ diligencias del jui
('Ío verbal de falbis, seguidüs '~111rc var
tes: de la una, el Ministerio fiscal. t"~

rcpl·esen:ación de la acción pública, y

•
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Por el presente, y en virtud de pro·,
... idenda dictada con esta fecha por tI
Sr. Juez municipal intedno de e~te Juz
gado, en los autos d~ juicio de faltas
número· 259 de 1933. seguidos, por le
siones; contra José .Horché Cano. (ro

yo último domicilio se ignora. se re
quiere al expresado oondenado. para
que ·dentro del plazo de diez días, ~

contar del siguiente al en que aparez
ca inserla e¡¡la requisioria en la ~(ja

cela de l\fadrid",. cOlnparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena. número 22, principal. al objf'to
de ser requerido persona1men~e para el
pago de las responsabilid·ades :1 que
fué co-n-denudo en indicado juicio; aper
cibido de que., si no lo verifica siln
alegar justa causa. le parará el per-
juicio cOJ1Siguiente. .

y para que tenga lugar Jo acordado
en dicho juicio, libro la presente en
Madrid a :¿4 de Mayo de .1934.-El Se
cretario. D. Garcia Fernández.

y para que tenga efecto lo acorda·
dQ en dicho juicio -l!bl"o la pre~ente,
en Madrid a 24 de Mayo de 1934.
El Secretario. D. Garcia l:·ernández.

'("': ,

. ..,:j?or el i>rcsenl~, y en virtud de pro
1Md.en~ia dictq.ia con esta fecha por el
~F. Juez municipal iDter~ ~e este Jm;
gado. en los autos de JUlc;lO de, fallas_
número 296 de 1933, se;mdos, por le
siones, contra Manuel Rodriguez· Cano,
cuyo último domicilío se ignora, se re
q:üere al expresado oondenado. para
que denlro del plazo de diez días. a
eontar del siguiente al en que aparez
f..:it J.m>~.-t':i e~[a reqw=>IOrla en la • lia
ceta de .Madrid". comparezca en est~

Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena. número 22. principal, al otiJc.:t.>
de ser requerido J,>ersonalmente para el
pngo de las responsabilidades a que
fué co-n-denado en indicado juicio; aper
cibido de que, si no lo "erifiea siaL
alegar justa causa. le parará el per-
'juicio consiguj(·nte. .

y pura que tenga lugar lo acordado
I en dkho juicio, libro la presente en¡ Madrid a 24 de Mayo de 193-L-EI Sc
1 cretario. D. Gal-cia }o'crnández.

11

'f

,-

Por el presente, y en virtud de pro~

videncia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez nlUnicipal interino de este Juz
gado. en los .autos de juicio de faHas
numero 437 de 1933, por jugar a ;105
prohibidos, contra Mariano Lama, cu
yo últimD domicilio se ignora, se re-

Por el presente, yen virtud, de pro- quiere al expresado oondooado, para
videncia dictada con esta fechá por q- ~ dentro del plazo de diez días. a
el señor Juez TJlunic:pal interino de contar dcl siguiente al en que aparez
"ste Juzgado, en los a ...tos de juicio -, ca inserta esta requisitoria en la "Ga
de faltas número 491 de 1933. segui- l' cela úe Madrid", comparezca en este
dos por evacuar el vientre, contra Jo- Juzgado, sito en la calle de la Magua
sé Bueno Martin, en ignorado para- j lena. número 22. principal. al objeto
dero, se requiere al expresado con- I de ser requerido personalmente pára el
denado para q.ue, dentro del plazo de 1 papo de "as responsabilidades a que
diez dias, a contar del siguiente al en fue condenado en indicado juid-oc aper.
que apare.zca inserta esta requisitoria c'ibido de ({!le. si no lo verifica sÍlIl
en la GACETA 'DE MADRID, compar~zca ~l~g,ar just~ ~ausa. le parará .el per
en este Juzgado, sito en la calle de JUJCJo consIgUIente.
Iso Magdalena, número 22, principal, Y para que tenga lugar -lo acordado
al objeto de ser requerido personal- , en dicho juiCio, libro la present~ en
mente para el pago de las responsa~ ! .Madrid a 24 de Mayo de 193tt.-EI Se
bilidades a que fué condenado en in- i cretario, D. Garcia Fernández.
dicado juicio; apercibido que. si no 1
lo "rerifica sin alegar justa causa. le Sucesores de Ri vadeneyra (S. A,>.
para,á el perjuicio consiguiente. ' "Pasep dé San Vicente. 26•

\
ciado conIra la sentencia dictada en 1
dichos autos.

y para que sirva de emplazamien
to al les.ionado Eugenio. Gonzalez Gar
cía Jibrú 13 presente. en Madriu, a :¿4
de Mayo de 1934. -- El S~cretario.

D. Garcia Fernández.

, I

de otra. como denunciado, Johanf'S
Go.....dIJert':nd. CUYa edad y demás cir-·:
cunstancias ya eonstan antcrionnen--I
~;y ¡

-Fallo que debo condenar 3/ condeno. I
al denunciado Johanes Gevdberend a la ..
pena de quince pLsetas de muJla, re

t
- .

prensión y al pago de las costas de
juicio. Y en alención a desconocerse
el .paradero _.delcondenado. notifique
sele por medio de edicto en la "Gaceta
de ~ladrid". "

Así por esta s('ntericía,lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Lúpez Rey."

La anterior sentencia rué publicada
y leIda el día de su fecha.
· y para S'J inl'erciún en la "G:.ct:ta de
Madrid" y sirv:t de notificación en fOI-
ma al denunciado Johanes GevdQerend,
expido el presente, visado por S, S. y
séUado con el del Juzgado, en :Madrid
a 25 de )Iayo de 1934..,-EI Juez,' )la
nuelLópez Rey.-El Secrelario. D. Gar
cía Fernández.

: P6r la presente, y en virtud de' pro
"vi'denciá dietada con esta fecha p-or
'ef'Sl'. D. Carlos' F-ernández Cancela.

- .Juez municipal interino de este Juz-. ;
- gado, en los autos de juic:o de r~ltas ,
seguidos por.lesiones. con el nurne- 1

I,ro.478 de 19.33. contr:a Alejandro 01'- •
che Pérez. se .emplaza en forma .legal I

"W -]e'sionado Eegenio 'Gonzále:i. G8rcía.
qüe '-se encuentra en· ignorado para- I

-dero para que,' dent:ro del térrm-ino 1
,de cinco dias, ·aconta·r del siguiente .
en QJ,1e este edicto aparezca inserto en

_la G.\cETA DE MADRm, comparezca an- I
_te el señor Juez de instrucción del
'número 17. de esta 'capital, ahaeer

· usO- de su derecho' en· el recurso de
•_:ap.elación interpuesto por e! denun-

Por el presente, y en virt.ud de pro
'. '..idellcia -dictada (:00 esta fecha por
, el señor Juez municipal interino de

este JuzgadD, en los autos de juicio
de f:lllas número 222 de 1933, segui
dos por esl::ifa. cun tra Angel Azañ6n
:\lulioz y An:,:el B::¡eza Es.(~ot)ar, en ig
noraúo paradero, se requiere a los ex
¡Jl'esados condenados para que, den
trodel plazo de d:ez dias, a contar
del si<,iUlente al en que ap~rezca in
Wl'ta esta requisitoria en la GAceTA
DE l-hDIIl/), compal-ezca' en este Juzga
d". sito en la calle de la Magdalena-.
número 22. principal, al objeto de ser·
requeddo personalmente para el pa-

" EQ, los aulos de juicio verbal de fal- go de las re:>ponse.bilidades a que t;¡¡é
las -seguidos en este- Juzgado lJajo el condenado en indicado juicio; aper
nÚlnt:ro 489 de orden del año 1932. con- 1 cibido que, si no lo verifica s¡n alegar· ira .Andrés GarcÍl~, Segura, por desobe-' justa causa. le parará el perjuicio con
dienda. se ha díctado sentencia. cuyo I sisuiente.·. -

-'e'nCabezamien10 v piu·te dispositiva son 1 1 j)uJ'aque tenga efecto lo acorda-
'(te<{ tenor litera('siguüinte: . I do en dicho jUiCIO líbro la pre.sente,
·~Sentencia,-En la villa de :\Iadrid a en Mad rid' a ;¿4 de .Mayo de 1934.-

H"de Febrero de 1983. El .secretarío. 0'. liarcia Fernández.
. El. Sr. -D, Manuel Lópcz Rey-Arrojo.

Ju.ez muni(~ipal propietario del Juzga·'do ,número 17. de Madrid; h:;¡biendo
visto las prescntes diligencias· del jui- Por el presente, y en virtud de pro-
do'verbal de fán_as. seguidas entre par- videncia dictada con esta fecha por

- tes:'ile la una. el ?!linistedo fiscal, en el señor Juez municipal interino de
,¡oepresent3ción de la .Rcci.Jl: pú~Ii-~. y este Juzgado. en los autos de Juicio
'dé otra. como denunCIado. AndI"cs Gar- de fallas número 421 de 1932, segui
pa Segura; cuya edad y demás circuns- dos por daños. conlra Tomás Alonso,

.' taneiasya constan anterioMncnte; y en ignorado paradero, se requiere al ;
· _ Fallo que debo cnndr·nar y C'ondeno expresad,l> condenado para que. den- I
al condenado Andrés Garcia Sei;ura a 'tro del plazo de diez dias, a contar-

1I~ena 25 pes~ta~ ~e_ multa y at ]}~~o': del siguiente al en que aparezca in-
• de- las coslas del JUICIO; Y en atenclOn serta esta requisitoria en la GACETA 1

"3' se!' desconocido el paradero ,de-l de- DE MADRID, comparezca en este Juzga- I

,uunciado. ptrbIíqucsc edcito en la' "Ga- do. sito en la calle de la Magdalena, 1
ce~ de Madrj,d"., ' . . numero 22, principal, al objeto de ser. "

::- .. Ási por esta sentencia. lo prollun€io. requerido personalmente para El pa-
· mando y firmo_-Jbnuel L6pez Rey." go de las r~sponsRbilid'3desa que fué ,
" 'T:a anterior sentenCia fué public~da condenado en indicado juicio; aper-l
'~y'T~ida el di~ de s~ fécha." .. " cibido que. si no 10 verifica sin ale-
, - ··Y- para su m:;erclOn en' la Gacet~ de gar justa causa. Je parará el perjuic~o
Madrid" y sir,:a de notifi~ación-'e:n r~r- I com;iguiente.

-'lDa' al denunCIado -Andres Gar~la'Se- y para que tenga efecto lo acorda-
§wr;t, expido ~L·Pl7esente. visado· por I do en dicho -juicio libro la presen-le.

· S •. S, y sellarlo,coR,el del Juzgado, en en ;\Iadrid a 24 de Mayo de 1934.
l\oIadrid a 26 de.)-[ayo de 1934,-EI.Ju~z,· El Secretario. D. Garda Fernandez
l\l~.-rmel . Lóp.~.z:. Rey.~ El SecretariO,

'D. (jarcIa Fernandcz. .
· . ,- JQ-8840
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